
Identificador : 4318194 Fecha : 28/02/2024

1 / 32

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Salud 46062590

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias del comportamiento y psicología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Sostenibilidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Sostenibilidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 València 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 21 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias del comportamiento y psicología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

1.4-1.9 Universitat Internacional Valenciana
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062590 Facultad de Ciencias de la Salud Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

900

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1800 900

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.1. Objetivos formativos

El objetivo principal del MPGS es la habilitación para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. Por tanto, el título
tiene como objetivo concreto que el estudiantado adquiera los conocimientos, actitudes, habilidades y competencias necesarias para la realización de

investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen
en la promoción y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros
profesionales sanitarios.

1.11.2. Objetivos de especialidades

No aplica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Psicólogo General Sanitario

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

- - - TIPO: Competencias

C01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Competencias

C03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

C04 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

C05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

C06 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO: Competencias

C07 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico. TIPO: Competencias
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CC1 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC6 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.1. Criterios Requisitos de acceso generales:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para acceder al Máster será necesaria:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

3.1.2. Criterios Requisitos de acceso específicos:

De acuerdo con el documento de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU) titulado Condiciones de Acceso al Máster en Psico-
logía General Sanitaria tras la incorporación de la Mención en Psicología de la Salud a los Planes de Estudio de Grado en Psicología conforme a la Or-
den CNU /1309/2018 aprobado en la reunión celebrado el 15 de enero de 2020, se establecen los siguientes requisitos de acceso para el Máster Uni-
versitario en Psicología General Sanitaria de la Universidad Internacional de Valencia:

«Constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, la posesión de un título de
Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado
ha obtenido al menos 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.

Los Graduados en Psicología que hayan superado planes de estudio con mención en Psicología de la Salud adaptados a
la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los
planes de estudio del Grado en Psicología, cumplen este requisito de acceso al tener en su título universitario oficial de
grado una mención en Psicología de la Salud.

El procedimiento para permitir el acceso a los poseedores de títulos de Licenciado/Graduado en Psicología verificados
con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Orden CNU/1309/2018 consiste en comprobar que el plan de estudios
que han superado incluye una formación de al menos 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario, y en caso
contrario establecer los complementos de formación de entre las materias que componen la mención en Psicología de la
Salud del Grado en Psicología. A este respecto:
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·
Para los Graduados en Psicología, que hayan superado planes de estudio con anterioridad a su adaptación a ci-
tada Orden CNU/1309/2018, ha quedado garantizada una formación de al menos 90 créditos ECTS de carácter
específicamente sanitario, por los procesos de evaluación externa que han realizado las agencias de asegura-
miento de la calidad para la verificación del plan de estudios de Grado en Psicología, tomando como referente el
libro blanco, así como para la verificación inicial del plan de estudios de Máster en Psicología General Sanitaria.

·
Para los Licenciados en Psicología ha quedado garantizada una formación de al menos 90 créditos ECTS de ca-
rácter específicamente sanitario, por los procesos de evaluación externa que han realizado las agencias de ase-
guramiento de la calidad para la determinación del nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educa-
ción Superior, así como para la verificación inicial del plan de estudios de Máster en Psicología General Sanitaria.

En base a estos argumentos, los títulos de Graduado en Psicología y Licenciado en Psicología, emitidos en el estado es-
pañol previos a la orden CNU/1309/2018, cuentan con los requisitos necesarios para el acceso al Máster en Psicología
General Sanitaria y por lo tanto los poseedores de los mismos no pueden quedar excluidos de los procesos de selección,
ni requieren complementos de formación».

3.1.3. Criterios de admisión:

En el supuesto de que Cuando la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de Admisiones examinará los currículos de los can-
didatos con el objetivo de para decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de proceder con su matriculación, de acuerdo con los perfiles de in-
greso y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista de méritos de los candidatos de acuerdo con los
siguientes criterios:

· Expediente académico 70%.

· Formación complementaria 30%:
o Titulaciones de Grado o Máster Universitario, adicionales a las que dan acceso al programa, directamente relacionadas con el Título: 15%.
o Titulaciones universitarias no oficiales directamente relacionadas con el Título: 10%.
o Idiomas, particularmente inglés (mínimo nivel MCER B2): 5%

La Comisión Académica de Admisiones está formado por:

· Miembro del Departamento de Selección y Admisión. Un miembro del Departamento de Admisiones de la Universidad.

· Un miembro de Secretaría Académica.

· Director del área/Director de título La Dirección del Título.

· La Dirección de Calidad y Sostenibilidad, quien habitualmente delega en un técnico de Calidad.

3.1.4. Complementos formativos para máster

No procede.

3.1.5. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad Internacional de Valencia, a través del Departamento de Relación con el Estudiante, presta al alumnado una atención personalizada e
integral durante el desarrollo de sus estudios. Se trata del departamento encargado del acompañamiento al estudiante realizando la labor de asesora-
miento y orientación durante toda su trayectoria académica, coordinándose con la dirección de título. Lo componen orientadores académicos y técni-
cos de soporte informático que interrelacionan con los estudiantes acorde a sus necesidades.

La Universitat Internacional Valenciana - VIU, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, consciente de la importancia de la acción tutorial
para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes, desarrolla el Departamento de Relación con el Alumno con el objetivo de prestar al
alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

Relación con el Alumno es el encargado del acompañamiento al estudiante realizando la labor de asesoramiento y orientación durante toda su trayec-
toria académica, coordinándose con la dirección de título. Creado desde los orígenes de la Universidad, lo componen orientadores académicos y téc-
nicos de soporte informático que interrelacionan con los alumnos acorde a sus necesidades. Para mejorar esta labor, en 2019 se crea un primer nivel
de atención al alumno compuesto por 23 agentes para atender consultas más generales, distribuidos según el tipo de consulta que resuelven (pagos,
secretaría, accesos), y ampliando el horario de atención a los fines de semana para proporcionar un servicio más completo.

El siguiente nivel está compuesto por los orientadores académicos, más especializados en el acompañamiento y coaching. La figura del orientador es
clave en la atención y el acompañamiento al estudiante ya que son especialistas en las titulaciones que cursan. El número de orientadores, la mayor
parte de ellos titulados universitarios, también crece acorde con la Universidad, siendo ya en este 2020 un equipo de 20 orientadores profesionales,
que abarcan un amplio horario de atención (de 9:00 a 21:30 h).

Los orientadores académicos reciben formación de manejo del campus virtual adecuado al entorno virtual conociendo además las singularidades del
mismo en el que se desarrollan las actividades académicas.

Asimismo, el área de soporte técnico cuenta con los técnicos de soporte en el primer nivel para la gestión de las incidencias tecnológicas de los estu-
diantes con la plataforma, atendiendo demandas y dudas de navegación, usabilidad y manejo del entorno digital. Adicionalmente cuenta con 3 4 técni-
cos de soporte en segundo nivel más especializados, para la gestión de las incidencias tecnológicas. Todo el personal tiene titulación universitaria téc-
nica adecuada al perfil que desempeñan.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

Actividades de acogida

Adecuados a nuestra modalidad online, el servicio de Relación con el Alumno gestiona el conocimiento y familiarización del estudiante con el campus
virtual de forma previa al inicio de la docencia. Así, tras la admisión, a cada estudiante se le asigna un orientador académico que contacta con él para
darle la bienvenida, confirmar sus datos de contacto, proporcionarle datos de acceso a campus e indicarle información relevante para su correcto inicio
de curso. Cuando el estudiante accede al campus, además de las aulas del título, tiene a su disposición un aula específica denominada «Comunidad
Universitaria VIU», que ofrece información sobre servicios disponibles, trámites necesarios y agentes con los que puede interactuar, y píldoras formati-
vas sobre conocimiento del campus, habilidades de estudio y otras recomendaciones. En su función de acompañamiento al estudiante, los orientado-
res le proporcionan orientación tanto en el proceso de matrícula como a lo largo del desarrollo del curso, acorde a las características del título y adap-
tado a sus circunstancias personales. Así mismo, el centro de ayuda de preguntas frecuentes FAQs que está siempre disponible y actualizado.
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La figura del Orientador es clave, ya que acompañará al estudiante durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporciona-
rá información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente. A su vez el orientador académico guiará al estudiante en la previsión, planificación y preparación de las pruebas
de acceso a su titulación o especialidad, si las hubiera.

Inicio de curso

Al inicio del curso, el Director del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le dará la
bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve presenta-
ción del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar, el sis-
tema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Académicas Externas. Asimismo, analizará el calendario
docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial
énfasis en los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas académicas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la de-
fensa del Trabajo Fin de Máster.

A fin de mostrar una línea de acción común ante los estudiantes, el orientador asignado al Título también participará en esta sesión de inicio del curso
académico junto con el Director.

Inicio de la asignatura

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además, el estudiante recibirá todas estas notificaciones en su correo elec-
trónico.

Seguimiento del estudiante

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del estudiante para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes con-
tarán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Más-
ter.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus estudiantes, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de
los estudiantes, revisando, entre otros:

· La conexión del estudiante al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del estudiante, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por co-
rreo electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

Para reforzar el seguimiento de los estudiantes, en el 2021 se ha puesto en marcha un procedimiento para mejorar la coordinación entre el Director del
Título y el orientador académico del mismo. Así, al menos una vez al cuatrimestre, mantendrán una reunión de trabajo distendida en la que pondrán en
común su percepción del rendimiento de los estudiantes y, en caso necesario, diseñarán líneas de actuación individualizadas que estén enfocadas en
mejorar la experiencia académica de los mismos.

Finalización de la asignatura

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los estudiantes pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realiza-
ción del examen.

Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades específicas de Apoyo (SAED)

El Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) tiene como objetivo regular las acciones
encaminadas a eliminar las dificultades que impidan o dificulten el acceso y permanencia en la universidad de los estudiantes con Diversidad Funcio-
nal y Necesidades Educativas Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). Entre sus funciones se encuentran:

· Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes en VIU a los estudiantes con diversidad funcional.

· Sugerir y diseñar adaptaciones curriculares.

Por tanto, una vez el orientador detecta un estudiante (o potencial) con NEAE, éste le informa acerca del Servicio y, tras la solicitud del estudiante do-
cumentando el tipo de diversidad funcional o NEAE y los recursos necesarios que demanda, la Comisión SAED elaborará un plan personalizado. Asi-
mismo, realizará un seguimiento periódico para la reevaluación de las necesidades y modificar el plan de adaptación, si procede.

La Comisión SAED estará formada por un mínimo de 3 miembros:

· Director/a de Título: responsable de informar al claustro de profesorado.

· Orientador/a Académico/a asignado al estudiante: responsable de informar al estudiante.

· Gestor/a SAED: responsable de centralizar y custodiar la documentación aportada por el estudiante.

Este procedimiento es de aplicación a todos los estudiantes potenciales o matriculados en cualquiera de las titulaciones (tanto propias como oficiales)
de la Universidad que presenten Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

3.2.2. Descripción

Transferencia y reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias oficiales

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad, conforme al artículo 10 del RD 822/2021 y a su normativa interna y legislación vigente, valorará los créditos
que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académi-
cos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

La normativa aplicable se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Normativa%20Reconocimien-
to%20y%20Transferencia%20de%20ECTS.pdf

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de
Máster.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios podrán ser también reconocidos en forma de crédi-
tos, y computarán a efectos de la obtención de un título oficial, con un máximo de un 15% de los créditos que consti-
tuye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Tramitación de reconocimiento de créditos cursados en títulos propios

Reconocimiento de Créditos Cursados en Título Propio

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma:

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará a la luz del expe-
diente del estudiante los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia
profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conteni-
dos y dedicación del alumno, se determinará si pueden ser objeto de reconocimiento.

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior, de forma que el reconocimiento esté
justificado en términos de competencias.
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Se detalla en el marco de este epígrafe el reconocimiento de créditos cursados en títulos propios y el reconocimiento
por acreditación de experiencia laboral y profesional. A continuación, se transcribe la normativa de Reconocimiento y
Transferencia de créditos vigente en la Universitat Internacional Valenciana.

3.2.3. Reconocimientos de enseñanzas que se extinguen

No procede.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios

VIU, a través de diferentes programas de movilidad, pone al alcance de la comunidad universitaria diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para
que puedan realizar parte de su aprendizaje, práctica o actividad profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que están
estudiando o trabajando en la Universidad.

Entre otros, el programa más destacable es «Erasmus+», ya que la Universidad Internacional de Valencia forma parte de la Erasmus Charter for Hig-
her Education under the Erasmus+ Programme. Adjuntamos posteriormente los principales datos relativos al programa en la Universidad Internacional
de Valencia:

Principales aspectos definitorios del programa Erasmus+ de la VIU

Carta Erasmus ECHE suscrita por el Director General de la VIU:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/20210617%20Carta%20Erasmus%20de%20Educaci%C3%B3n%20Superior%202021-2027%281%29.pdf

Erasmus Policy Statement # VIU:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/VIU%20POLITICA%20ERASMUS%20ESP%202021_27.pdf

Instituciones con convenio colaboradoras de la Universidad Internacional de Valencia:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Instituciones-colaboradoras-con-VIU%20%282%29.pdf

La Carta Erasmus de Educación Superior o ECHE (Erasmus Charter for Higuer Education) es el documento que establece el encuadre para las activi-
dades dentro del Programa Erasmus +, y le ha sido concedido a la VIU para toda la duración del Programa (finaliza en 2020). Se trata de un requisito
previo que es necesario para todas aquellas instituciones participantes de Erasmus +, y su concesión define la apropiada preparación y disposición de
las mismas para poder desarrollar el mismo. La actual carta ECHE termina a final de 2020. La nueva carta ECHE y programa Erasmus + ira de 2021 a
2027. La renovación no es automática, se debe solicitar y justificar que se siguen cumpliendo los requisitos. La oficina Erasmus + de la Universitat In-
ternacional de Valencia, está realizando los trámites para la renovación de la carta ECHE y la incorporación al programa Erasmus + 2021-2027. Esta
renovación se exige a todos los participantes en el programa Erasmus+.

La Universidad Internacional de Valencia-VIU promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente y de administra-
ción y servicios. Para ello, a través del programa Erasmus+, pone a su alcance diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedas reali-
zar parte de tu aprendizaje, práctica o actividad profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que estas estudiando o tra-
bajando en la VIU.

El programa Erasmus+, que se enmarca dentro de las estrategias de la Unión Europea #Europa 2020, Educación y Formación 2020# y #Rethinking
Education#, tiene como objetivo promover la movilidad internacional de los estudiantes y personal docente. Aprovechando así las ventajas que brinda
una formación y experiencia intercultural.

Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades que disponen de la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), y con
las que la VIU haya firmado un acuerdo de intercambio de movilidad. Por su parte, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares, de estudian-
tes se podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los que la VIU haya contactado previamente.

El número de becas ERASMUS+ que se ofrece se hace público en la convocatoria de becas Erasmus+ para cada curso. En cuanto al número de ayu-
das y becas, desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, en el marco del campus virtual de la VIU y de la sede electrónica, los estu-
diantes que han obtenido una de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad y las informaciones referentes
a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante y después de la finalización de su estancia de movilidad.

La Oficina Erasmus de la Universidad Internacional de Valencia es la encarga de gestionar los programas de movilidad dentro de la Universidad.

Institución País Área de estudio Nivel de idioma Movilidades admitidas

University of Heidelberg Alemania Musichology Student mobility minimun B1 German;

Staff mobility minimun B2 German or En-

glish

SMS-STA-STT

Université de Liège Bélgica Languages (Translation) Certified B1 in French required for cour-

ses taught in French. Certificate B1 in En-

glish required for courses taught in En-

glish. Bilingual programs: both certifi-

cates required. More information: http://

www.ulg.ac.be/cms/c_14110/en/langua-

ge-requirements

SMS-SMT-STA-STT

Open University of Cyprus Chipre Arts and humanities, social sciences, busi-

ness and law.

Recommended B2 (English and Greek) SMS-SMT-STA-STT

ESSCA Francia Business studies Expected B1 recommended B2. French

and English

SMS-STA-STT

Université Paris-Est Creteil Val-de-Marne Francia Business and administration management

and international trade

Expected B1 recommended B2. English

and Spanish

SMS-SMT-STA-STT

Universitá degli Studi di Perugia Italia Education Expected B1 recommended B2. Italian SMS-SMT-STA-STT
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Universitá degli Studi di Perugia Italia Psychology Italian B1, English B1 only for students

who apply for laboratory training

SMS-SMT-STA-STT

Università di Pisa Italia Business studies Expected B2 - English SMS-SMT-STA-STT

University of Foggia Italia Education and Training English and Italian. B1 SMS, B2 STA and

STT

SMS-SMT

Università degli studi di Pavia Italia Musichology English and Italian. B1 SMS, B2 STA

and STT.Check courses held in English at

www.unipv.eu

SMS-STA-STT

Università degli Studi di Torino Italia Economics and Business Studies B1 English/ Italian Recomended SMS-SMT-STA-STT

Instituto Politécnico de Bragança Portugal Primary education Expected b1 recommended B2. English

and Portuguese

SMS-SMT-STA-STT

Universidade da Beira Interior Portugal Psychology and behavioural sciences Expected B1 recommended B2. English

and Spanish

SMS-SMT-STA-STT

Instituto Politecnico de Bragança Portugal Musichology Expected B1 # Recommended B2 (English

and Portuguese)

SMS-STA-STT

Universidade do Algarve Portugal Education English B1 SMS-SMT-STA-STT

Abant Izzet Baysal University Turquía Education English B1 (B2 for English Language Tea-

ching) for Studies # B2 for Teaching

SMS-SMT-STA-STT

Universidad Thomas More, Kempen Bélgica Ingeniería/ Ortopedia English B2 SMS-SMT-STA-STT

Movilidad en el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria

Este título es susceptible de participar en diferentes programas de movilidad Erasmus+ siguiendo las bases establecidas en la convocatoria correspon-
diente publicada por la Oficina Erasmus.

En el momento de presentar la solicitud, el estudiante deberá adjuntar, junto con la documentación necesaria, adicionalmente el programa completo de
la asignatura que desea cursar en la universidad de acogida. A raíz de la solicitud, se elabora el Learning Agreement, contrato que incluye las asigna-
turas que el estudiante cursará en la universidad de acogida y las asignaturas que se reconocerán en la VIU. Estará firmado por el Director de Título,
el responsable de la Oficina Erasmus, el estudiante y el responsable del título de la universidad de acogida.

Las materias a cursar en la estancia deberán ser coherentes con las competencias que tiene que adquirir en las asignaturas objeto de reconocimiento.
En caso de ser necesaria una modificación del mismo, no se aceptarán los cambios sin el visto bueno previo del Director de Título.

El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente pueda cursar el estudiante en la Universidad de acogida, si bien
en el caso de las estancias anuales debería estar comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias semestrales entre 18 y 30 crédi-
tos ECTS.

3.3.2. Mecanismos de acogida de los estudiantes

En el caso de que la VIU acoja a estudiantes de un programa de movilidad, cuenta con una guía específica para que estos puedan preparar su movili-
dad. Este documento recoge, entre otros muchos aspectos, información sobre aspectos culturales o estrategias de adaptación al nuevo territorio de re-
cepción.

Por otro lado, también figura información sobre las ayudas y beneficios del programa en el que estén realizando la movilidad, las plataformas para la
búsqueda de alojamiento y los descuentos para los estudiantes. También se incluye información sobre prácticas medioambientales, ayudas a necesi-
dades especiales y un punto sobre los derechos y obligaciones de los ciudadanos europeos.

A los estudiantes entrantes se les informa sobre los aspectos logísticos de su movilidad y reciben, asimismo, toda la información necesaria para la rea-
lización de los trámites administrativos en tiempo y forma antes, durante y después de la movilidad.

Participantes entrantes

Desde que se recibe la nominación de los estudiantes, se les informa sobre los requisitos de la matrícula, la documentación necesaria y la solicitud pa-
ra acceder a la VIU. Todos los estudiantes entrantes reciben una la guía antes mencionada con información de interés a la hora de venir a España a
estudiar en la VIU.

En esta etapa previa se les facilita información sobre el catálogo de cursos, dónde localizarlos y se resuelven las posibles dudas que hayan podido
surgir.

Para prever y resolver los posibles problemas originados en los estudiantes entrantes se utilizan las siguientes herramientas:

Semana de introducción

En ellas se revisan aspectos culturales, sociales y logísticos que pueden resultad de especial interés para el estudiantado acogido. También se revisa
el funcionamiento de la plataforma de formación virtual de la Universidad y el funcionamiento y calendario de la actividad académica.

En estas jornadas los estudiantes ven y se relacionan con los directores del título que vayan a cursar, conocen personalmente tanto al coordinador del
programa de movilidad como a su orientador académico (coach académico).

En la semana de introducción se invita a los estudiantes la posibilidad de seguir un curso de idiomas específico en el que también se realizan activida-
des culturales y de ocio.

Programa de seguimiento y monitorización

El coordinador del programa de movilidad se reúne mensualmente con los estudiantes para seguir aspectos de integración cultural, en la Universidad,
y analizar posibles problemas o dificultades.

En caso de que haya algún problema, el coordinador del programa de movilidad avisa a los departamentos implicados de la VIU para poder solucio-
narlo. En estas reuniones también pueden participar los orientadores y los directores de título para tener un contacto más estrecho con la situación del
estudiante. Asimismo, los profesores de la VIU reciben la notificación de la acogida de estudiantes.
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Herramientas de la plataforma digital

La VIU retransmite todas las clases en directo, de forma virtual, en un determinado horario y, además, quedan grabadas para que cada estudiante
pueda revisarlas cuando desee. En estas clases se puede interactuar con el profesor. Y, por otro lado, para el estudiante entrante es muy útil poder
ver una clase repetidamente y detenerlas cuando lo requiera.

Mediante la plataforma digital se monitoriza a cada estudiante, observando el tiempo de conexión, si se conecta a las clases y se sigue la entrega de
actividades. El orientador académico se reúne con los estudiantes para seguir su evolución y aconsejar sobre cómo enfrentar el estudio y la realización
de actividades.

Una vez finalizada la movilidad, el coordinador del programa de movilidad confirma que el estudiante y su universidad reciben el certificado de notas y
el certificado de estancia.

3.3.3. La información pública

Los programas de movilidad en los que participa la VIU son públicos y están abiertos a todos los integrantes de la comunidad universitaria, incluyendo
al Personal Docente e Investigador y al Personas de Administración y Servicios, así como los propios estudiantes, en igualdad de condiciones.

La página web de la Universidad recoge toda la información necesaria para conocer estos programas, especialmente el programa Erasmus+, y cómo
solicitar estas becas en la VIU. Entre los principales documentos del programa, también se localiza información sobre preguntas frecuentes, enfocadas
tanto a los estudiantes entrantes como los salientes.

Entre otra información, también figuran guías de ayuda para estudiantes y empleados con necesidades especiales, inclusión de ayudas y procedimien-
tos, el sistema de calificaciones o el sistema de reconocimiento automático de ECTS.

Por otro lado, también se reflejan las últimas convocatorias en vigor y enlaces al SEPIE Educación Superior, a la European Association for Internatio-
nal Education, la Agencia Española de Cooperación Internacional European University Association y el la European Commision Erasmus+.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Básico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Competencias

C03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

C07 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico. TIPO: Competencias

CC1 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

H02 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Específico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Evaluación y diagnóstico en Psicología de la Salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación y diagnóstico en población infanto-juvenil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación y diagnóstico en población adulta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

CC3 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC6 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Intervención en Psicología de la Salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención y tratamiento en población infanto-juvenil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención y tratamiento en población adulta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

C05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

C06 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO: Competencias

CC7 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 1: Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Optativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención en problemas de neurodesarrollo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención en problemas relacionales, habilidades sociales y autoestima en la infancia y adolescencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación e intervención en demencias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Promoción del envejecimiento activo y la calidad de vida en la vejez

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- - - TIPO: Competencias

NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 30 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Competencias

C03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias
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C04 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

C05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

C06 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO: Competencias

CC1 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Final de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Competencias

C03 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

C04 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

C05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

C06 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO: Competencias

C07 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico. TIPO: Competencias

CC1 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información
y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC5 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC6 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar
los conocimientos trabajados en cada una de las asignaturas.

A continuación, listamos las actividades genéricas que podrán formar parte de cada asignatura:

1. Actividades de carácter teórico

Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura destinadas a la adquisición por parte de los estudiantes de los
contenidos teóricos de la misma. Estas actividades, diseñadas de manera integral, se complementan entre sí y están directamente relacionadas con
los materiales teóricos que se ponen a disposición del estudiante (manual, SCORM y material complementario). Estas actividades se desglosan en las
siguientes categorías:
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1.1. Clases expositivas: sesiones de carácter síncrono en las que el profesor, a través de metodologías como la lección magistral o la lección magis-
tral participativa, expone a los estudiantes los fundamentos teóricos de la asignatura. Estas asignaturas se programan en el calendario académico y en
cada una de ellas se abordan contenidos específicos del temario.

1.2. Sesiones con expertos en el aula: sesiones de carácter síncrono en las que un experto externo a la Universidad acude a presentar algún conte-
nido teórico-práctico directamente vinculado con el temario de la asignatura. Estas sesiones permiten acercar al estudiante a la realidad de la disciplina
en términos no sólo profesionales, sino también académicos. Todas estas sesiones se sustentan en contenidos previamente explicados en las clases
expositivas.

1.3. Observación y evaluación de recursos didácticos audiovisuales: se trata de sesiones expositivas grabadas, impartidas por docentes de la
Universidad o por expertos externos, directamente vinculadas con el contenido teórico-práctico de la asignatura. Su visualización es necesaria para
adquirir los conocimientos asociados a la asignatura. Tras la visualización de cada recurso, el estudiante debe realizar una breve prueba de compren-
sión. Esta actividad, por su definición, tiene carácter asíncrono.

1.4. Estudio y seguimiento de material interactivo: esta actividad refleja el número de horas destinadas por el estudiante al estudio y seguimiento
de material interactivo (SCORM o recursos similares). Este contenido es complementario a las clases expositivas y permite afianzar la adquisición de
conocimientos. Su seguimiento puede ser controlado a través de las funcionalidades del Campus Virtual, identificando el número de horas dedicadas
por el estudiante. Esta actividad, por su definición, tiene carácter asíncrono.

2. Actividades de carácter práctico

Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura vinculadas con la adquisición por parte de los estudiantes de los
resultados de aprendizaje y competencias de carácter más práctico. Estas actividades, diseñadas con visión de conjunto, están relacionadas entre sí
para ofrecer al estudiante una formación completa e integral. Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de actividades:

2.1. Clases prácticas: sesiones de trabajo síncronas en las que el profesor desarrolla junto con los alumnos actividades prácticas que se basan en los
fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. En términos generales, su desarrollo consta de las siguientes fases, pudiéndose adaptar en fun-
ción de las necesidades docentes:

- La primera fase se desarrolla en la sala principal de la videoconferencia, donde el profesor plantea la actividad.

- A continuación, divide a los alumnos en grupos de trabajo a través de las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el profesor
va entrando en cada sala colaborativa rotando los grupos para resolver dudas, dirigir el trabajo o dar el feedback oportuno. Los alumnos también tie-
nen posibilidad de consultar al profesor en el momento que consideren necesario.

- La tercera fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como objetivo mostrar el ejercicio o explicar con ejemplos los resultados obtenidos.
Por último, se ponen en común las conclusiones de la actividad realizada.

Se contemplan, de manera general, cuatro tipos de clases prácticas, cuyo contenido se ajusta posteriormente a las particularidades de cada uno de los
programas formativos (la selección de actividades para cada materia figura en la ficha de cada una de ellas):

2.1.1. Estudio de casos: El estudio de casos facilita el aprendizaje por descubrimiento, el estudiante asume el papel de protagonista activos de su
propio aprendizaje, potenciando la adquisición de las competencias asignadas a la asignatura mediante el estímulo de hacer preguntas y formular sus
propias respuestas así como a deducir principios de ejemplos prácticos o experiencias.

2.1.2. Resolución de problemas: El estudiante resuelve cuestiones planteadas por el profesor que tienen como base una situación concreta. Median-
te esta actividad formativa se desarrollan habilidades y capacidades de aprendizaje autónomo ideando estrategias que permitan obtener una solución.

2.1.3. Diseño de proyectos: Diseño de proyectos: en esta actividad el alumno desarrolla una propuesta, objeto, artefacto, prototipo o producto relacio-
nado con las competencias y los contenidos de la asignatura. Normalmente, es presentado a través de un informe con la planificación al detalle de có-
mo se llevaría a cabo, sin necesariamente llegar a ponerlo en práctica, o a través de algún software específico y expuesto al profesor o a los compañe-
ros.

2.2. Prácticas observacionales: se trata de sesiones de prácticas grabadas, impartidas por un docente de la Universidad o por un experto (según su
finalidad), que permiten ilustrar con ejemplos aún más concretos los contenidos abordados en las sesiones de clases prácticas. Estas sesiones, desa-
rrolladas en formato tutorial, ofrecen al alumno un nutrido conjunto de ejemplos para trabajar a la vez que sigue la exposición del docente. Su visuali-
zación es obligatoria para poder abordar adecuadamente las actividades del portafolio. En este sentido, la plataforma virtual de la Universidad permite
comprobar qué alumnos no hacen seguimiento de esta actividad formativa. Esta actividad, por su definición, tiene carácter asíncrono.

2.3. Actividades de seguimiento de la asignatura: se trata de un conjunto de actividades de evaluación continua que permiten al profesor testar el
avance del estudiante en la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, especialmente de aquellos de carácter práctico. Estas actividades,
entre otras, pueden ser de la siguiente naturaleza: exposiciones de trabajos, actividades vinculadas a las clases práctica (resúmenes, mapas concep-
tuales, one minute paper, etc.), pruebas de seguimiento intermedias (test de autoevaluación, etc.), desarrollo de un cuaderno reflexivo de la asignatu-
ra, etc. Estas actividades serán seleccionadas por el profesor en función de las necesidades docentes. Esta actividad, por su definición, tiene carácter
asíncrono.

3. Tutorías

Se trata de sesiones, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), individuales o colectivas, en las que el profesor comparte información sobre
el progreso académico del alumno y en las que se resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de
la asignatura. Tal y como se ha indicado, se realizan a través de videoconferencia y e-mail. El plazo máximo de respuesta del profesor está estableci-
do en 48h.

Se computan una serie de horas estimadas, pues, aunque existen sesiones comunes para todos los estudiantes, éstos posteriormente pueden solicitar
al docente tantas tutorías como estimen necesarias.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de presencialidad estimado del 30%.

4. Trabajo autónomo
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Se trata de un conjunto de actividades que el alumno desarrolla autónomamente y que están enfocadas a lograr un aprendizaje significativo y a supe-
rar la evaluación de la asignatura. La realización de estas actividades es indispensable para adquirir las competencias y se encuentran entroncadas en
el aprendizaje autónomo que consagra la actual ordenación de enseñanzas universitarias. Esta actividad, por su definición, tiene carácter asíncrono.
Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de actividades:

4.1. Lectura, análisis y estudio del manual de la asignatura: actividad en la que el estudiante estudia el manual de la asignatura proporcionado por
la Universidad a fin de adquirir los contenidos que luego deberá demostrar en la prueba (examen final).

4.2. Lectura, análisis y estudio de material complementario: actividad en la que el estudiante lee, analiza y estudia el material complementario faci-
litado por el docente de la asignatura (bibliografía adicional, lecturas, etc.).

4.3. Desarrollo de actividades del portafolio: actividad compuesta por un conjunto de horas que el alumno dedica a desarrollar las actividades que
componen el portafolio.

4.4. Trabajo cooperativo: en esta actividad, el estudiante, junto con otros compañeros, trabajan conjuntamente para la realización de actividades gru-
pales del portafolio, estudio conjunto, compartición de experiencias, etc. Esta actividad puede articularse mediante videoconferencias, foros o cualquier
otro medio que favorezca la interacción de los estudiantes.

5. Prueba objetiva final

Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas académicas externas y el Trabajo fin de título), se realiza
una prueba (examen final). Esta prueba se realiza en tiempo real (con los medios de control antifraude especificados) y tiene como objetivo evidenciar
el nivel de adquisición de conocimientos y desarrollo de competencias por parte de los estudiantes. Esta actividad, por su definición, tiene carácter sín-
crono.

6. Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas

6.1. Estancia en el centro de prácticas: esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante realiza en el centro de
prácticas como parte del programa formativo. Durante esta estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro de
prácticas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del
centro de prácticas, mientras que la función del tutor externo es asegurar el seguimiento del programa formativo, la comunicación fluida con el centro y
la resolución de dudas de carácter académico. Esta actividad, por su definición, tiene carácter síncrono.

6.2. Elaboración de la Memoria de prácticas: derivada de la actividad formativa anterior (Estancia en el centro de prácticas), el estudiante debe reali-
zar un trabajo escrito que tiene como resultado la elaboración de una memoria. Al tratarse de una actividad individual, se fundamenta en las bases del
trabajo autónomo, aunque participan igualmente los dos tutores, que le proporcionan documentación y orientaciones para el desarrollo de la memoria.
Por consiguiente, tiene carácter asíncrono.

6.3. Autoevaluación: enmarcada en la asignatura de Prácticas Académicas Externas, esta actividad formativa tiene por objetivo la valoración crítica
del estudiante acerca de su desempeño en el centro de prácticas. Al igual que la actividad anterior, al tratarse de una reflexión individual, se asociaría
al trabajo autónomo. Por consiguiente, tiene carácter asíncrono.

6.4. Tutorías: se trata de sesiones, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evolución del
periodo de prácticas y orienta al alumno en relación con el mismo. Tal y como se ha indicado, se realizan a través de videoconferencia y e-mail. Se
computan una serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los estudiantes son diferentes en función de su casuística. Dado el carácter mixto
de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de presencialidad estimado del 30%.

7. Actividades vinculadas al Trabajo Final de Máster

7.1. Desarrollo del Trabajo Fin de Máster: como parte de la asignatura Trabajo Fin de Máster, esta actividad engloba las tareas que el estudiante
desarrolla en el proceso de elaboración del trabajo escrito. Aunque se trata de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo (lectu-
ra de textos y redacción escrita), resulta clave la función de acompañamiento realizada por el tutor/a del trabajo. Esta figura, experta en la línea sobre
la que verse el trabajo, proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como la revisión bibliográfica, la estructura, estilo de redacción o el acto de
exposición y defensa del trabajo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter asíncrono.

7.2. Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: una vez finaliza el Desarrollo del Trabajo Fin de Máster, el estudiante debe realizar una expo-
sición pública del mismo ante un tribunal. Esta exposición supone una actividad formativa donde, de nuevo, es fundamental el trabajo autónomo. Aun
así, como apuntábamos, el estudiante recibe orientaciones por parte del tutor/a del trabajo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter síncrono.

7.3. Tutorías: se trata de sesiones, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evolución
del desarrollo del TFM y orienta al alumno en relación con el mismo. Tal y como se ha indicado, se realizan a través de videoconferencia y e-mail. Se
computan una serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los estudiantes son diferentes en función de su casuística. Dado el carácter mixto
de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de presencialidad estimado del 30%.

A modo de resumen, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de e-presencialidad asociado a cada una de las actividades
formativas descritas:

Actividad formativa % de presencialidad Sincronía Presencialidad

Actividades de carácter teórico

Clases expositivas 100% 0%

Sesiones con expertos en el aula 100% 0%

Observación y evaluación de recursos didácticos audiovisuales 0% 0%

Estudio y seguimiento de material interactivo 0% 0%

Actividades de carácter práctico

Clases prácticas 100% 0%

Prácticas observacionales 0% 0%

Actividades de seguimiento de la asignatura 0% 0%

Tutorías 30% 0%

C
SV

: 7
17

97
46

04
23

66
39

37
18

08
41

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717974604236639371808416


Identificador : 4318194 Fecha : 28/02/2024

20 / 32

Trabajo autónomo 0% 0%

Lectura, análisis y estudio del manual de la asignatura 0% 0%

Lectura, análisis y estudio de material complementario 0% 0%

Desarrollo de actividades del portafolio 0% 0%

Trabajo cooperativo 0% 0%

Prueba objetiva final 100% 0%

Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas

Estancia en el centro de prácticas 100% 100%

Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 0%

Autoevaluación 0% 0%

Tutorías 30% 0%

Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Máster

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 0% 0%

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 100% 0%

Tutorías 30% 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

Desde la Universitat Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar cada
una de las actividades formativas descritas.

Dada la diversidad de opciones que ofrecen estos procesos, especialmente en una modalidad e-presencial, se detallan a continuación las metodolo-
gías asociándolas a las diferentes actividades formativas.

Actividad formativa Metodología Explicación

Lección magistral El profesor expone los contenidos de la asignatura sin intervención del

estudiante.

Clases expositivas

Lección magistral participativa El estudiante interviene, complementando o dando feedback a la exposi-

ción del profesor.

Lección magistral El profesor expone los contenidos de la asignatura sin intervención del

estudiante.

Lección magistral participativa El estudiante interviene, complementando o dando feedback a la exposi-

ción del profesor.

Sesiones con expertos en el aula

Debate crítico El profesor modera un debate de análisis de la temática expuesta en la

sesión a fin de construir conocimiento conjuntamente en el aula

Observación El profesor propone al estudiante la visualización de los recursos didácti-

cos audiovisuales como base para la adquisición de contenidos teóricos.

Al finalizar propone la realización de una autoevaluación.

Observación y evaluación de recursos didácticos audiovisuales

Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado.

Observación El profesor propone al estudiante la visualización de los recursos didácti-

cos audiovisuales como base para la adquisición de contenidos teóricos

Estudio y seguimiento de material interactivo

Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado.

Estudio de casos El profesor facilita al estudiante herramientas para facilitar el aprendizaje

activo y que este adquiera las competencias asignadas a la materia.

Resolución de problemas La finalidad de esta metodología es favorecer la consecución de un grado

elevado de autonomía intelectual mediante un planteamiento concreto

formulado por el profesor.

Trabajo Cooperativo Metodología basada en el trabajo en equipo, el profesor propicia la inter-

acción entre estudiantes, a través de esta metodología se adquieren com-

petencias transversales y habilidades interpersonales.

Clases prácticas

Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asig-

natura.

Observación El profesor propone al estudiante la visualización de los recursos didácti-

cos audiovisuales como base para la adquisición de contenidos prácticos.

Al finalizar propone la realización de una autoevaluación.

Prácticas observacionales

Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado.

Monitorización de actividades del alumnado El profesor propone a los estudiantes una serie de actividades de evalua-

ción continua dinámicas (resúmenes, mapas conceptuales, one minute

paper, test de autoevaluación, etc.) que le sirven para controlar su evolu-

ción en la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Actividades de seguimiento de la asignatura

Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado.

Tutorías Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado.

Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado.

Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del traba-

jo.

Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base

una situación concreta planteada por el profesor.

Trabajo autónomo

Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asig-

natura.

Estancia en los centros de prácticas Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado.
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Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado.

Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del traba-

jo.

Elaboración de la Memoria de prácticas

Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base

una situación concreta planteada por el profesor.

Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado.

Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del traba-

jo.

Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base

una situación concreta planteada por el profesor.

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster

Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asig-

natura.

Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías son algunos ejemplos que pueden asociarse a las distintas actividades formativas siendo ne-
cesario, según la naturaleza de cada asignatura, seleccionar las más adecuadas para el desarrollo de las competencias por parte del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este título se dirige a la evaluación de competencias y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de
Educación Superior. Además, está adaptado a la estructura de la formación e-presencial que es propia de la Universitat Internacional Valenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante y está di-
señada para que ofrezca información y retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción,
como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revi-
sar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la igualdad de opor-
tunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

4.3.1. Evaluación general de las asignaturas

Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas Académicas Externas y al Trabajo Fin de Título), cada asignatura inclu-
ye dos grandes procesos de evaluación:

B) La evaluación del Portafolio

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.

Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en el marco de las clases prácticas descritas anteriormen-
te (estudio de casos, resolución de problemas, revisión bibliográfica, trabajo cooperativo, diseño de proyectos) y que forman parte del portafolio de ca-
da asignatura.

Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la naturaleza de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo, in-
formes escritos (en el caso del estudio de casos, la resolución de problemas y el diseño de proyectos), el comentario crítico de recursos (en el caso de
la revisión bibliográfica), participación en grupos de debate o la observación directa (en el caso del trabajo cooperativo).

Adicionalmente, existe un sistema de evaluación denominado «Actividades de evaluación continua», que recoge la puntuación otorgada por el profesor
a las actividades de autoevaluación y seguimiento incluidas en las siguientes actividades formativas:

1. Observación y evaluación de recursos didácticos audiovisuales.
2. Estudio y seguimiento de material interactivo.
3. Actividades de seguimiento de la asignatura.

B) La evaluación de la prueba

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma on-line mediante el sistema de autentificación y anti-plagio SMOWL (ver características técnicas en
anexo 1). Esta prueba, como apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y valora el nivel de adquisición de las competencias trabajadas en
la asignatura.

Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estanda-
rizado (con diferentes tipos de ítems) o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros.

Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a
cada uno de los dos elementos (Evaluación del portafolio y Evaluación de la prueba) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante, se requiere
una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de portafolio. Estudio de casos, resolución de problemas y

diseño de proyectos

30 55

Evaluación del portfolio. Actividades de evaluación continua 5 10

Evaluación de la prueba 40 60

4.3.2. Evaluación de las asignaturas de Prácticas Académicas Externas

La singularidad de las asignaturas de prácticas académicas externas requiere el planteamiento de un sistema de evaluación específico.
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Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas asociadas a esta asignatura (Estancia en el centro de prácticas y Desarrollo de
la memoria de Prácticas). Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se propo-
nen como elementos:

· Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de prácticas del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la actividad «Estan-
cia en el centro de prácticas». Se diseña un instrumento de evaluación específico en este sentido, orientado a conocer, entre otras cuestiones, el nivel de adquisi-
ción de competencias asociadas a cada periodo de prácticas.

· Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un instrumen-
to de evaluación específico que vela por un correcto seguimiento de la estancia en el centro y del desarrollo de la Memoria.

· Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito (memoria de prácticas). Este elemento se vincula directamente con la activi-
dad formativa «Desarrollo de la Memoria de prácticas». Los criterios para la evaluación de este trabajo, que lleva a cabo el tutor académico, están especificados
en la guía didáctica de la asignatura y se fundamentan en el desarrollo de las competencias asociadas a ella.

· Autoevaluación: se solicita al estudiante que evalúe su propio desempeño. Este elemento se relaciona directamente con la actividad formativa «Autoevalua-
ción», aunque también se relaciona con las otras dos actividades propuestas, puesto que el estudiante valora su «Estancia en el centro de prácticas», pero también
el proceso de «Desarrollo de la Memoria de prácticas». Se diseña un instrumento de evaluación específico, orientado a conocer la percepción del estudiante sobre
el desarrollo de las dos actividades.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 20 20

Evaluación tutor académico 20 20

Memoria de prácticas 50 50

Autoevaluación 10 10

4.3.3. Evaluación del Trabajo Fin de Máster

Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas académicas externas, la evaluación del Trabajo Fin de Máster
requiere un sistema específico.

El Trabajo Fin de Máster incluye dos actividades formativas: el Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y la Exposición y defensa del Trabajo Fin de Más-
ter. Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como elementos:

· Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a la valoración que realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en
su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la riqueza de la fundamentación teórica, la estructuración, la adecuación y la
forma del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al «Desarrollo del Trabajo Fin de Máster». Se diseña un instrumento de evalua-
ción específico para este elemento, en el que se contemplan los criterios expuestos.

· Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Máster: se relaciona con la actividad de «Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster». El tribunal valora
la calidad del trabajo escrito en base a y la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se toman como criterios aspectos como la fundamentación teórica y su
desarrollo, la estructuración del tema y la adecuación formal del trabajo escrito, así como la estructura y formato de la presentación, el dominio del contenido o la
comunicación verbal y no verbal durante la actividad.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster 30 30

Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Máster 70 70

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universitat Internacional Valenciana antecesor a la actual propuesta (código RUCT:
4315226) dejó de ofrecerse en la edición de abril del curso académico 2019/2020. Así las cosas, este programa, una vez se reciba la autorización de
implantación de la propuesta sujeta a verificación por parte de la Generalitat Valenciana, entrará en extinción. Teniendo en cuenta que los 41 estu-
diantes pendientes de finalizar sus estudios en julio 2021 se matricularon a tiempo completo en la edición de abril del curso 2019/2020 y ya han conta-
do, conforme a lo previsto en la Normativa de Permanencia vigente, con tres cursos académicos en régimen de dedicación a tiempo completo (cursos
2019/2020, 2020/2021 y 2021/2022), no procede la presentación de un plan de adaptación específico.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315226-12015045 Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universitat Internacional
Valenciana-Universitat Internacional Valenciana

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/
media_files/20211108_Sistema_de_GESTION_de_Calidad_%20V04.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Es de destacar que la VIU, en coherencia con el valor de la transparencia asumido por toda la comunidad universitaria, pondrá a disposición de los ciu-
dadanos, a través de la página web del máster universitario, la información sobre el programa, su desarrollo y sus resultados. La Universidad velará
porque la información aportada en la página web esté completa y actualizada, incluyendo información sobre el acceso y normativa, colaboraciones y
competencias, Sistema de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado e informes de seguimiento y evaluación, organización y recursos huma-
nos, actividades formativas, datos e indicadores de rendimiento académico, calidad del profesorado y satisfacción de los diferentes grupos de interés,
así como las principales conclusiones del Plan de Mejora. La información contenida en la página web será objeto de revisión continua con el fin de ga-
rantizar un fácil acceso a la información del Programa por parte de los grupos de interés (procedimiento PR09_Información Pública).

De acuerdo con el Manual del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Internacional de Valencia, se realizarán encuestas periódicas
con los siguientes indicadores: eficacia y adecuación del proceso de información pública, satisfacción de los grupos de interés con la información y los
canales de comunicación de la misma, adecuación de la difusión de la información, pertinencia y utilidad de la información pública para los grupos de
interés. La dirección del título incluirá esta información en el Informe Anual del Título y propondrá, a la vista de los resultados, un plan de mejora conti-
nua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y
Sostenibilidad

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y
Sostenibilidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General

C
SV

: 7
17

97
46

04
23

66
39

37
18

08
41

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717974604236639371808416


Identificador : 4318194 Fecha : 28/02/2024

25 / 32

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :C1.10_Justificacion.pdf

HASH SHA1 :D5D89714E41814B2D323655459AFCCD40E9E57DD

Código CSV :716298867331327516870976
Ver Fichero: C1.10_Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :C4_Estudios.pdf

HASH SHA1 :20E84AB62583C25C0905E2887D7D9EA7C0728108

Código CSV :628366886144486750298157
Ver Fichero: C4_Estudios.pdf

C
SV

: 7
17

97
46

04
23

66
39

37
18

08
41

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/628366886144486750298157.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717974604236639371808416


Identificador : 4318194 Fecha : 28/02/2024

27 / 32

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :C5.1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 :575B852975FCF0922C2FFBD0B0CAF460FB26593E

Código CSV :716676143853424839465349
Ver Fichero: C5.1_Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :C5.2_RRHH.pdf

HASH SHA1 :B8A30C5A1BAE33FAC340C3991FFFD576A71C8AE8

Código CSV :630658862313885277074829
Ver Fichero: C5.2_RRHH.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :C6_RecursosMateriales.pdf

HASH SHA1 :A21942A0B3D9B3FF4209EAF50EB9092C94ABFBDA

Código CSV :716299068522341818307642
Ver Fichero: C6_RecursosMateriales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :C7_Cronograma.pdf

HASH SHA1 :7242C455476E9033D95304BC5E7699A44086F3B0

Código CSV :716299098536995349052944
Ver Fichero: C7_Cronograma.pdf
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.9. - Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 720 a 900 en el 
título. 


b) Criterio 1.10. - Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas. 


c) Criterio 5.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento 
de carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 


d) Criterio 6.1.- Se actualiza la relación de centros de prácticas disponibles, teniendo 
en cuenta la ampliación del número de plazas de nuevo ingreso en el título. 


e) Criterio 7.1. - Se ajusta el calendario de implantación del título a la nueva disposición 
de grupos. 


 


 


CRITERIO 1.9.- NÚMERO DE PLAZAS  


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria ha demostrado ser una titulación 
con un gran interés entre el potencial estudiantado. En su primer curso de implantación, tras 
el informe favorable de ANECA con fecha del 23/02/2022 y la resolución del Consejo de 
Universidades el 27/06/2022, las plazas ofertadas han sido ocupadas completamente, 
dejando a muchos estudiantes sin acceso a esta titulación.   


A través de este fenómeno de matriculaciones, donde la tasa de matriculación ha alcanzado 
el 109%, vemos que es necesario realizar una ampliación de las plazas ofertadas, puesto que 
no parece que el interés por el Máster Universitario vaya a decrecer. 


Este incremento del interés por el título no solo se observa a través de las matriculaciones, 
sino que también se ve reflejado en el número de solicitudes de información que recibe el 
Departamento de Admisiones de la Universidad. Para el presente curso académico, se han 
recibido un total de 6 424 solicitudes de información, lo que supone un gran interés en el 
Máster Universitario que se oferta.  


Adicionalmente a estos datos, la Universidad prevé que las solicitudes de matriculación se 
incrementen en los cursos futuros, de forma que el número de matriculados alcance las 
plazas que se pretenden ofertar. Dichas estimaciones se basan en el número de solicitudes 
de información recibidas y los estudiantes que han ingresado en el título durante el curso 
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2023/2024 (ocupando 787 (109%) de las 720 plazas totales disponibles). En la siguiente 
tabla ofrecemos un resumen de la situación: 


 2022/2023 2023/2024 


Oferta Se ofreció el Título Se ofreció el Título 


Alumnos matriculados 394 787 


Plazas disponibles 360 720 


Tasa de matriculación 109% 109% 


Solicitudes información 2982 6424 


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social 
como profesional creciente de egresados con formación rigurosa en el ámbito de la 
Psicología. 


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria se ha consolidado como un pilar 
esencial en la formación de profesionales capacitados en el ámbito de la salud mental, la 
prevención y la promoción de la salud. Este programa responde a una demanda creciente 
de formación especializada, impulsada por una mayor conciencia sobre el bienestar mental 
y el aumento de los desafíos psicosociales y de salud mental en nuestra sociedad. 


La creciente prevalencia de trastornos mentales y la necesidad de intervenciones 
psicológicas efectivas y accesibles (Infocop, 2023a)1 subrayan la urgencia de ampliar el 
acceso a una formación actualizada y adaptada a las necesidades cambiantes de la 
sociedad. El objetivo es formar a una nueva generación de psicólogos sanitarios que 
posean un conocimiento teórico y práctico sólido, entiendan la complejidad de los factores 
sociales y culturales que influyen en la salud mental, y sean capaces de trabajar en diversos 
contextos para responder a las necesidades de una población heterogénea. 


Este esfuerzo por expandir la capacidad de formación no solo responde a una necesidad 
académica y profesional, sino que también tiene un profundo impacto en la comunidad. El 
incremento en el número de profesionales capacitados en salud mental es crucial para 
fomentar una sociedad más resiliente y saludable, fomentan el tratamiento psicológico 
eficaz y eficiente (Infocop, 2023b)2. El aumento de plazas en el Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria representa una medida proactiva que aborda las 
necesidades contemporáneas de la sociedad en términos de salud mental. 


                                                                 
1 Infocop. (2023a, 14 diciembre). Aumentan las consultas en AP por ansiedad, problemas de sueño y depresión. Infocop. 


https://www.infocop.es/aumentan-las-consultas-en-ap-por-ansiedad-problemas-de-sueno-y-depresion/ 


2 Infocop. (2023b, diciembre 14). “El tratamiento psicológico es eficaz y reduce costes”, A. Cano Vindel. Infocop. 


https://www.infocop.es/el-tratamiento-psicologico-es-eficaz-y-reduce-costes-a-cano-vindel/ 
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En conclusión, el incremento en la oferta de plazas del Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria es una respuesta integral a la creciente demanda de servicios de salud 
mental, promoviendo una formación más accesible, representativa y efectiva. Esta acción 
contribuye significativamente a la construcción de una sociedad más justa, consciente, y 
saludable mentalmente, preparando el terreno para un futuro en el que la psicología juegue 
un papel aún más crítico en el bienestar social. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line, que ha hecho que muchos 
estudiantes decidan cursar sus estudios en una Universidad especializada en esta 
modalidad de enseñanza tras haber vivido este tipo de formación en sus centros de estudios 
durante la pandemia. 


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica 
como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 


CRITERIO 5 – PERSONAL ACADÉMICO  


Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria, 
la Universidad Internacional de Valencia cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a 
número, y equivalente, en cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado 
en la memoria verificada vigente del título. Asimismo, la experiencia de los docentes se 
ajusta a las materias que se prevé impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil 
del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 33,64% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 66,36% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 33,64% 32,58% 


Tiempo parcial 66,36% 67,42% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de las Ciencias de la Salud 
(ver tabla 2). En concreto, el equipo docente conformado por 107 profesores, indica un 
perfil totalmente perteneciente al área de conocimiento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico.  


Asimismo, el 75,70% son doctores y el 41,98% de estos están acreditados por alguna de las 
agencias de evaluación nacional y/o autonómicas. Ambos porcentajes, como se observa, 
se mantienen respecto a lo establecido en la última versión de la memoria. 
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Tabla 2. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 75,70% 75,28% 


Acreditados por agencias evaluadoras 31,78% 32,58% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 73,83% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 17,76% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 
3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 26,17% 30,34% 


Entre 5 y 10 años 56,07% 51,69% 


Más de 10 años 17,76% 17,98% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
71,96% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 10,28% una carrera dilatada de más de 12 años (ver tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 28,04% 26,97% 


Entre 6 y 12 años 61,68% 61,80% 


Más de 12 años 10,28% 11,24% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 87,85% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 35,51% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años   12,15% 12,36% 


Entre 3 y 9 años 52,34% 51,69% 


Más de 9 años 35,51% 35,96% 
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De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria, de nuevo, 
muestran un ajuste satisfactorio con los que figuran en la memoria de verificación vigente 
del título. 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 360 ECTS de formación 
obligatoria y 240 ECTS de formación optativa pudiendo ofertar para todas las asignaturas 
10 grupos de un máximo de 90 estudiantes. También se tienen en cuenta los 690 ECTS que 
se computan por la dirección de TFM y la coordinación de la correspondiente asignatura, y 
los 450 ECTS correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las Prácticas 
Académicas Externas.  


De esta forma, el personal docente previsto por la Universidad Internacional de Valencia 
para el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria permite asegurar una 
docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria 
verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 
1740 ECTS de docencia necesarios.  


De la misma forma, se actualiza la relación entre ECTS de la asignatura de TFM (12 ECTS) y 
los ECTS asignados a la tutorización de cada uno de los trabajos (0,7 ECTS) en la carga de 
todo el profesorado del título. 


CRITERIO 6 – RECURSOS DISPONIBLES  


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, se ha aumentado el 
número de convenios y de plazas para la realización de prácticas externas.  


Los estudiantes de los grupos de abril y octubre nunca coincidirán temporalmente en la 
realización de las prácticas. Así las cosas, el máximo de estudiantes realizando prácticas 
externas simultáneamente serán 450. La Universidad dispone en este momento de 487 
plazas disponibles en diferentes centros de prácticas para este título, por lo que queda 
justificada la suficiencia de centros de prácticas para el número de estudiantes propuesto. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


f) Criterio 1.2.- Se incluye el ámbito de conocimiento del título. 


g) Criterio 1.9.- Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 630 a 720 en el 
título. 


h) Criterio 1.10.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada.  


i) Criterio 3.1.- Se incluye el Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y 
Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) de la Universidad. 


j) Criterio 3.2.- Se notifica la eliminación de la Normativa de Reconocimientos de la 
caja de texto para cumplir con la limitación de caracteres. 


k) Criterio 3.3.-  


i. Se incorporan los mecanismos de acogida de los estudiantes de un 
programa de movilidad. 


ii. Se incorporan los procedimientos de información pública de los programas 
de movilidad en los que participa la Universidad. 


l) Criterio 4.1.-  


i. Se elimina el sistema de procedimiento de control de identidad y autoría y se 
traslada al Criterio 6.1. 


ii. Se incluyen los procedimientos de coordinación docente de la materia de 
Prácticas Académicas Externas y de la materia Trabajo Final de Máster, así 
como la revisión periódica de los procedimientos de coordinación. 


iii. Se incluyen las fichas desglosadas de los módulos, materias y asignaturas 
del plan de estudios. 


iv. Se incluye la Metodología General de la Universidad. 


m) Criterio 4.2.- Se desglosa el porcentaje de presencialidad y de sincronía de las 
actividades del título. 


n) Criterio 5.1.-  


i. Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento de 
carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 


ii. Se incluye la clasificación del profesorado conforme a la Resolución de la 
SGU en relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad 
On-line. 
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iii. Se incluye el área de conocimiento del profesorado. 


iv. Se añade el detalle de la formación en materia de uso del campus virtual del 
profesorado de la Universidad. 


o) Criterio 5.2.-  


i. Se incorpora el personal de apoyo vinculado a la Universidad y los actuales 
organismos de la universidad. 


ii. Se incluye el personal de apoyo específico vinculado a los laboratorios 
virtuales. 


p) Criterio 6.1.-  


i. Se actualizan las características principales de la Universidad, como las 
especificaciones y recursos de los centros de datos asociados a la 
infraestructura virtual. 


ii. Se incorpora información sobre el Centro de Recursos para el Aprendizaje y 
la Investigación (CRAI) y sobre el sitio web de la Biblioteca. 


iii. Se incluyen los mecanismos de control de la identidad y el plagio. 


iv. Se desarrollan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todas/os. 


q) Criterio 7.1.-  


i. Se actualiza el calendario de implantación de acuerdo con las nuevas plazas 
solicitadas. 


ii. Se incluye la distribución temporal del plan de estudios. 


r) Criterio 8.2.- Se incluye la información pública. 


s) Criterio 9.1.- Se actualiza la persona responsable del título. 


t) Criterio 9.2.- Se actualiza la persona responsable legal. 


u) General.- Se actualizan los aspectos necesarios del criterio para su adaptación al 
RD 822/2021. 
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GENERAL.- ADAPTACIÓN AL MODELO DE MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES DEL REAL DECRETO 822/2021 


Con el objetivo de adaptar la memoria de verificación del Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria a la legislación vigente se han incluido todos los aspectos 
requeridos por el Real Decreto 822/2021.  


De la misma forma, siguiendo las indicaciones de la Guía de Apoyo para la elaboración de 
la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster), se han 
incorporado todos los aspectos requeridos por la agencia de calidad de la ANECA para 
poder asegurar un desarrollo óptimo de la titulación.  


Asimismo, debido a la intervención en la memoria de verificación, se han corregido y 
actualizado aspectos formales, manteniendo el contenido evaluado favorable previamente 
de la memoria verificada, facilitando así la comprensión de todo el contenido volcado en el 
documento. En adición, se ha cambiado el formato para que coincida con las actuales 
directrices estéticas y corporativas de la Universidad Internacional de Valencia. 


Para facilitar la comprensión de la memoria teniendo en cuenta todos los cambios 
producidos, se ha señalado en azul aquellos fragmentos en los criterios que se han visto 
modificados o corregidos. De la misma forma, se ha tachado todo aquello que se propone 
para su eliminación porque ha quedado desactualizado o ya no procede en el criterio 
correspondiente. Finalmente, la información que se conserva en negro es aquella que 
proviene de la memoria inicial del título y que, por lo tanto, fue evaluado favorablemente por 
la agencia de calidad y no ha variado en absoluto. 


Finalmente, debido a la limitación de caracteres en los cajones de texto de la Sede 
Electrónica del Ministerio, se ha suprimido la Normativa de Reconocimiento y Transferencia 
de Créditos de la Universidad, que se encontraba transcrita en su totalidad en el Criterio 3.2. 
y se ha incorporado un enlace a este documento normativo. 


CRITERIO 1.9.- NÚMERO DE PLAZAS  


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria ha demostrado ser una titulación con 
un gran interés entre el potencial estudiantado. En su primer curso de implantación, tras el 
informe favorable de ANECA con fecha del 23/02/2022 y la resolución del Consejo de 
Universidades el 27/06/2022, las plazas ofertadas han sido ocupadas completamente, 
dejando a muchos estudiantes sin acceso a esta titulación.   
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A través de este fenómeno de matriculaciones, donde la tasa de matriculación ha alcanzado 
el 110%, vemos que es necesario realizar una ampliación de las plazas ofertadas, puesto que 
no parece que el interés por el Máster Universitario vaya a decrecer. 


Este incremento del interés por el título no solo se observa a través de las matriculaciones, 
sino que también se ve reflejado en el número de solicitudes de información que recibe el 
Departamento de Admisiones de la Universidad. Para el presente curso académico, se han 
recibido un total de 3 853 solicitudes de información, lo que supone un gran interés en el 
Máster Universitario que se oferta. Asimismo, también se ha detectado interés en cursar el 
título en el extranjero, con 144 solicitudes de información internacionales. 


Adicionalmente a estos datos, la Universidad prevé que las solicitudes de matriculación se 
incrementen en los cursos futuros, de forma que el número de matriculados alcance las 
plazas que se pretenden ofertar. Dichas estimaciones se basan en el número de solicitudes 
de información recibidas, los estudiantes que han ingresado en el título durante el curso 
2022/2023 (ocupando 693 (110%) de las 630 plazas disponibles). En la siguiente tabla 
ofrecemos un resumen de la situación: 


 2022/2023 2023/2024 


Oferta Se ofreció el Título Se ofreció el Título 


Alumnos matriculados 394 693 


Plazas disponibles 360 630 


Tasa de matriculación 109% 110% 


Solicitudes información 2982 3997 


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social 
como profesional creciente de egresados con formación rigurosa en el ámbito de la 
Psicología. 


En los últimos años, se ha observado un notable incremento en el interés por la salud mental 
y la prevención de trastornos mentales en España. La pandemia de COVID-19, así como 
otros eventos globales y situaciones sociales, han evidenciado la importancia de los 
aspectos mentales. En el 2022 se incrementó un 37,2% la demanda de psicólogos en 
España en comparación con 2021 (Cascos, 2022), y los pronósticos es que siga 
aumentando. La población, las instituciones y los gobiernos han empezado a solicitar en 
mayor medida recursos para atajar los problemas mentales y fomentar la promoción de la 
salud mental. 


Es crucial reconocer la necesidad actual y futura de profesionales en el campo de la salud 
mental, así como la importancia de contar con profesionales debidamente formados.  En 
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esta línea, es fundamental abordar las limitaciones en los recursos disponibles en el Sistema 
Nacional de Salud, ya que las listas de espera son cada vez más largas y la demanda de 
servicios de atención y prevención en salud mental continúa aumentando (Uhrig, 2022). El 
Colegio Oficial de Psicólogos de España ha alertado sobre las elevadas listas de espera en 
los servicios públicos de salud mental y la necesidad de contar con más profesionales de la 
psicología. Además, en varias comunidades autónomas tienen entre sus objetivos implantar 
la psicología en centros de salud, y se plantea utilizar a psicólogos generales sanitarios ante 
la falta de psicólogos especialistas en psicología clínica. Paralelamente se está produciendo 
un aumento en la demanda de servicios privados o sociosanitarios de psicología. Lo que 
conlleva también un mayor interés por el estudio de la psicología, siendo uno de los grados 
con más demanda en España (Díaz, 2020). 


Para abordar estas necesidades en constante crecimiento, es necesario incrementar la 
dotación pública en salud mental y formar profesionales capaces de atender la demanda en 
diferentes ámbitos, como asociaciones, clínicas privadas, fundaciones u otras instituciones 
no sanitarias. La figura del profesional de la psicología general sanitaria desempeña un papel 
indispensable en este sentido, requiriendo la formación adecuada a través del máster 
habilitante para ejercer profesionalmente la psicología general sanitaria. En esta línea, el 
Máster en Psicología General Sanitaria experimenta una alta demanda en España y en la 
Comunidad Valenciana, superando la oferta actual.  


En conclusión, la salud mental y la prevención de trastornos mentales se han convertido en 
temas de gran importancia en España.  La figura del psicólogo general sanitario se ha visto 
impulsada en este ámbito y por ello es esencial contar con profesionales debidamente 
formados y atender la demanda creciente de servicios en salud mental. La sociedad y las 
instituciones están reconociendo la necesidad de promover el bienestar psicológico y 
abordar los desafíos actuales y futuros en este ámbito. 


Cascos, E. (2022, 29 septiembre). Jóvenes de 18 a 25 años, los que más visitan al 
psicólogo. La Razón. 
https://www.larazon.es/sociedad/20220928/fsxwembocrc7jgyrj5eqwdttli.html#:
~:text=La%20demanda%20de%20la%20poblaci%C3%B3n,en%20comparaci%C
3%B3n%20al%20a%C3%B1o%202021&text=Las%20%C3%BAltimas%20estad%
C3%ADsticas%20se%C3%B1alan%20un,Espa%C3%B1a%20en%20comparaci%
C3%B3n%20con%202021. 


Uhrig, A. (2022, 8 julio). COP y OCU reclaman más recursos en salud mental a las 
Administraciones: «Es tiempo de actuar». Consalud. 
https://www.consalud.es/profesionales/psicologos/cop-ocu-reclaman-mas-
recursos-en-salud-mental_117679_102.html 
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Diaz, M. (2020, 8 abril). Carreras con futuro: cuáles son los grados más demandados en 
España. Fundacion CYD. https://www.fundacioncyd.org/carreras-con-futuro-
grados-mas-demandados-en-espana/ 


CRITERIO 5 – PERSONAL ACADÉMICO  


Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
de la Universidad Internacional de Valencia cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a 
número, y equivalente, en cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado 
en la Memoria Verificada vigente del título. Asimismo, la experiencia de los docentes se 
ajusta a las materias que se prevé impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil 
del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 32,58% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 67,42% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, igual al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 2. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 32,58% 32,58% 


Tiempo parcial 67,42% 67,42% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de Ciencias de la Salud 
(ver tabla 3). En concreto, el equipo docente está conformado por 89 profesores, de los 
cuales, el 100% indica un perfil del área de conocimiento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico. 


Asimismo, el 75,28% son doctores y el 32,58% de estos están acreditados por alguna de las 
Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se observa, 
son iguales respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


Tabla 3. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 75,28% 75,28% 


Acreditados por agencias evaluadoras 32,58% 32,58% 
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Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 51,69% de los docentes tienen entre 5 y 10 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 17,98% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 
4).  


Tabla 4. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 30,34% 30,34% 


Entre 5 y 10 años 51,69% 51,69% 


Más de 10 años 17,98% 17,98% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
61,80% del personal académico previsto presenta entre 6 y 12 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 11,24% una carrera dilatada de más de 12 años (ver tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 26,97% 26,97% 


Entre 6 y 12 años 61,80% 61,80% 


Más de 12 años 11,24% 11,24% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 51,69% del personal académico previsto presenta entre 3 y 9 años de experiencia 
profesional, mostrando el 35,96% más de 9 años (ver tabla 6). 


Tabla 6. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 12,36% 12,36% 


Entre 3 y 9 años 51,69% 51,69% 


Más de 9 años 35,96% 35,96% 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Memoria de verificación, de nuevo, muestran un ajuste 
satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 288 ECTS de Formación 
Obligatoria y 192 ECTS de Formación Optativa pudiendo ofertar para todas las asignaturas 
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8 grupos de un máximo de 90 estudiantes por curso académico. También se tienen en 
cuenta los 480 ECTS que se computan por la dirección de TFM y la coordinación de la 
correspondiente asignatura, y los 360 ECTS correspondientes a la coordinación 
académica y evaluación de las Prácticas Académicas Externas. De esta forma, el personal 
docente previsto por la Universidad Internacional de Valencia para el Memoria de 
verificación permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a 
lo expuesto en la Memoria Verificada vigente del título en cuanto a cualificación y 
dedicación al título, cubriéndose los 1320 ECTS de docencia necesarios.  


CRITERIO 6 – PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS  


El número de plazas de nuevo ingreso se ha visto incrementado. Sin embargo, no ha sido 
necesario incrementar el número de convenios y de plazas para la realización de prácticas 
académicas externas. 


Los estudiantes de los grupos de abril y octubre nunca coincidirán temporalmente en la 
realización de las prácticas académicas externas. Así las cosas, el máximo de estudiantes 
realizando prácticas académicas externas simultáneamente serán 360. La Universidad 
cuenta en este momento con 392 plazas disponibles en diferentes centros de prácticas 
para este título, por lo que queda justificada la suficiencia de centros de prácticas para el 
número de estudiantes propuesto. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.  


i. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 540 a 630 en el título. 


b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas. 


c) Criterio 6.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento 
de carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 


d) Criterio 7.1.- Se actualizan todos los aspectos relacionados con el número de plazas 
teniendo en cuenta la ampliación del número de plazas de nuevo ingreso en el título. 


e) Criterio 10.- Se ajusta el calendario de implantación a la modificación del título.  


 


CRITERIO 1.3.- NÚMERO DE PLAZAS  


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria ha demostrado ser una titulación con 
un gran interés entre el potencial estudiantado. En su primer curso de implantación, tras el 
informe favorable de ANECA con fecha del 23/02/2022 y la resolución del Consejo de 
Universidades el 27/06/2022, las plazas ofertadas han sido ocupadas completamente, 
dejando a muchos estudiantes sin acceso a esta titulación.   


A través de este fenómeno de matriculaciones, donde la tasa de matriculación ha alcanzado 
el 110%, vemos que es necesario realizar una ampliación de las plazas ofertadas, puesto que 
no parece que el interés por el Máster Universitario vaya a decrecer. 


Este incremento del interés por el título no solo se observa a través de las matriculaciones, 
sino que también se ve reflejado en el número de solicitudes de información que recibe el 
Departamento de Admisiones de la Universidad. Para el presente curso académico, se han 
recibido un total de 2 244 solicitudes de información, lo que supone un gran interés en el 
Máster Universitario que se oferta. 


Adicionalmente a estos datos, la Universidad prevé que las solicitudes de matriculación se 
incrementen en los cursos futuros, de forma que el número de matriculados alcance las 
plazas que se pretenden ofertar. Dichas estimaciones se basan en el número de solicitudes 
de información recibidas, los estudiantes que han ingresado en el título durante el curso 
2022/2023 (ocupando 394 de las 360 plazas disponibles) y los que han solicitado el 
ingreso para el grupo adelantado de abril 2023. En la siguiente tabla ofrecemos un resumen 
de la situación: 
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Tabla 1. Datos desglosados sobre las admisiones en el Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria. 


 2022/2023 Abril 2023 


Oferta Se ofreció el Título Se ofreció el Título 


Alumnos matriculados 394 229 


Plazas disponibles 360 270 


Tasa de matriculación 109% 85% 


Solicitudes información 2982 2244 


* Los datos no son definitivos debido a que el periodo de matriculación sigue abierto. 


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social 
como profesional creciente de egresados con formación rigurosa en el ámbito de la 
Psicología. 


El interés por la atención, prevención y la promoción de la salud mental ha aumentado 
considerablemente desde el 2020.   


En el plano institucional, en estos últimos años se han desarrollado, tanto desde nivel estatal 
y autonómico, diversos planes de acción sobre la salud mental con el objetivo de contribuir 
a la mejora del bienestar psicológico y paliar los efectos en la salud mental de la crisis 
sociosanitaria generada por la pandemia del COVID-19, así como mitigar los efectos de 
otros factores de distinta idiosincrasia que afectan a la salud mental en la actualidad.  


Entre los ejemplos de estos mecanismos se puede encontrar el Plan de Acción de Salud 
Mental 2022-2024 (Ministerios de Sanidad, 2022) o el Plan Valenciano Plurianual de Acción 
en Salud Mental, con líneas estratégicas sobre «prevención, detección precoz y atención a 
la conducta suicida», «abordaje de problemas de salud mental en contextos de mayor 
vulnerabilidad» o el refuerzo de la salud mental orientada a población infanto-juvenil.  
Además, se ha reconocido la necesidad del bienestar psicológico para tener una mejor 
calidad de vida (Sánchez-Sandoval, 2021), recogiéndose esta necesidad en el 9º desafío 
«ampliar las bases de nuestro bienestar futuro» del Plan Estratégico España 2050 
(Gobierno de España, 2021). 


Este mayor interés institucional por la salud mental y el bienestar psicológico, sin duda, ha 
venido impulsado por el creciente interés sobre la salud mental que se está produciendo en 
la sociedad española. Se está demandando en mayor medida recursos para poder mejorar 
y fortalecer la salud mental. Según datos del Centro de Investigaciones Sociológicas han 
aumentado y aumentarán las alteraciones del estado de ánimo y la ansiedad, y, por ende, la 
demanda de servicios de atención y prevención en salud mental.  


Desde el Colegio Oficial de Psicólogos de España, se ha alertado de las elevadas listas de 
espera en servicios públicos de salud mental, y la necesidad de incorporar un mayor número 
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de profesionales de la Psicología. Esto está conllevando, además, una mayor demanda de 
servicios privados o sociosanitarios de psicología.  


Para poder atender estas necesidades y esta mayor demanda con tendencia a seguir 
aumentando, además de un incremento de la dotación pública en salud mental dentro del 
Sistema Nacional de Salud, se requiere la formación de profesionales que puedan atender 
el incremento de la demanda de servicios de salud mental en otros ámbitos (asociaciones, 
clínicas privadas, fundaciones u otras instituciones no sanitarias) que refuercen la atención 
psicológica, la prevención de trastornos mentales, la promoción de la salud y del bienestar 
psicológico. Siendo indispensable el empleo de la figura del profesional de la psicología 
general sanitaria, lo que conlleva la necesaria formación con el máster habilitante para 
ejercer profesionalmente la psicología general sanitaria. 


Esto se ve reflejado en la alta demanda que tiene el Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria, que supera con creces la oferta actual en España y en la Comunidad 
Valenciana.  En el caso de la Universidad Internacional de Valencia, durante el 2022 se 
recibieron un total de 2 244 solicitudes de información sobre el máster y se han asignado 
todas las plazas disponibles en los procesos de admisión. En lo que va de año 2023 ya se 
han recibido 2982 consultas y aunque no ha finalizado el proceso de admisión se prevé que 
el proceso de admisión del grupo adelantado de abril 2023 tendrá lista de espera.  


Además, tenemos que tener en cuenta el creciente interés de nuestro estudiantado del 
Grado de Psicología en poder estudiar el Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria y su deseo de poder hacerlo en la Universidad Internacional de Valencia, el 
aumento ronda el 7% respecto al curso anterior. 


Por tanto, queda patente la existencia de una demanda creciente de esta titulación, tanto a 
nivel académico como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 
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CRITERIO 6 – PERSONAL ACADÉMICO  


Para la modificación solicitada del Memoria de verificación, la Universidad Internacional de 
Valencia cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en cuanto 
a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada vigente 
del título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé 
impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 32,58% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 67,42% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 2. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 32,58% 31,17% 


Tiempo parcial 67,42% 68,83% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de Ciencias de la Salud 
(ver tabla 3). En concreto, el equipo docente está conformado por 89 profesores, de los 
cuales, el 100% indica un perfil del área de conocimiento de las Ciencias de la Salud. 


Asimismo, el 75,28% son doctores y el 32,58% de estos están acreditados por alguna de las 
Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se observa, 
son similares respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


Tabla 3. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 75,28% 75,32% 


Acreditados por agencias evaluadoras 32,58% 32,47% 
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Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 51,69% de los docentes tienen entre 5 y 10 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 17,98% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 
4).  


Tabla 4. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 30,34% 28,57% 


Entre 5 y 10 años 51,69% 57,55% 


Más de 10 años 17,98% 14,29% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
61,80% del personal académico previsto presenta entre 6 y 12 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 11,24% una carrera dilatada de más de 12 años (ver tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 26,97% 24,68% 


Entre 6 y 12 años 61,80% 64,94% 


Más de 12 años 11,24% 10,39% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 51,69% del personal académico previsto presenta entre 3 y 9 años de experiencia 
profesional, mostrando el 35,96% más de 9 años (ver tabla 6). 


Tabla 6. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 12,36% 10,4% 


Entre 3 y 9 años 51,69% 54,5% 


Más de 9 años 35,96% 35,1% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Memoria de verificación, de nuevo, muestran un ajuste 
satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 
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Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 252 ECTS de Formación 
Obligatoria y 168 ECTS de Formación Optativa pudiendo ofertar para todas las asignaturas 
7 grupos de un máximo de 90 estudiantes por curso académico. También se tienen en 
cuenta los 420 ECTS que se computan por la dirección de TFM y la coordinación de la 
correspondiente asignatura, y los 315 ECTS correspondientes a la coordinación académica 
y evaluación de las Prácticas Académicas Externas. De esta forma, el personal docente 
previsto por la Universidad Internacional de Valencia para el Memoria de verificación 
permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto 
en la Memoria Verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, 
cubriéndose los 1155 ECTS de docencia necesarios.  


CRITERIO 7 – PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS  


El número de plazas de nuevo ingreso se ha visto incrementado, por lo tanto, ha sido 
necesario incrementar del mismo modo el número de convenios y de plazas para la 
realización de prácticas académicas externas, para poder garantizar la disponibilidad de 
estas últimas a los estudiantes. 


Los estudiantes de los grupos de abril y octubre nunca coincidirán temporalmente en la 
realización de las prácticas académicas externas. Así las cosas, el máximo de estudiantes 
realizando prácticas académicas externas simultáneamente serán 360. La Universidad 
cuenta en este momento con 392 plazas disponibles en diferentes centros de prácticas 
para este título, por lo que queda justificada la suficiencia de centros de prácticas para el 
número de estudiantes propuesto. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.  


i. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 360 a 540 en el título. 
ii. Se actualiza la Normativa de Permanencia. 


b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas. 


c) Criterio 6.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el 
incremento de carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 


d) Criterio 7.1.- Se actualizan todos los aspectos relacionados con el número de 
plazas teniendo en cuenta la ampliación del número de plazas de nuevo ingreso en 
el título. 


e) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de la Calidad. 


f) Varios criterios. - Siguiendo las indicaciones del Ministerio de Universidades, se 
sustituyen todas las referencias en la Memoria a “Prácticas Externas” por 
“Prácticas Académicas Externas”. 


 


CRITERIO 1.3.- NÚMERO DE PLAZAS  


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria ha sido implantado en la Universidad 
recientemente, pero ha demostrado ser una titulación con un gran interés entre el potencial 
estudiantado. En su primer curso de implantación, tras el informe favorable de ANECA con 
fecha del 23/02/2022 y la resolución del Consejo de Universidades el 27/06/2022, las 
plazas ofertadas han sido ocupadas completamente, dejando a muchos estudiantes sin 
acceso a esta titulación.   


A través de este fenómeno de matriculaciones, donde la tasa de matriculación ha alcanzado 
el 110% (198 alumnos matriculados en total), reconocemos que es necesario llevar a cabo 
una ampliación de las plazas ofertadas, puesto que no parece que el interés por el Máster 
Universitario vaya a decrecer. 


Este incremento del interés por el título no solo se observa a través de las matriculaciones, 
sino que también se ve reflejado en el número de solicitudes de información que recibe el 
Departamento de Admisiones de la Universidad. Para el presente curso académico, se han 
recibido un total de 1.925 solicitudes de información, lo que supone un gran interés en el 
Máster Universitario que se oferta. 
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Adicionalmente a estos datos, la Universidad prevé que las solicitudes de matriculación 
sigan aumentando los cursos futuros, de forma que el número de matriculados alcance las 
plazas que se pretenden ofertar. Dichas estimaciones se basan en el número de solicitudes 
de información recibidas, los estudiantes que han ingresado en el título en el grupo 
adelantado de Abril 2022 y los que han solicitado el ingreso para el grupo de Octubre 2022.  


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social 
como profesional creciente de egresados con formación rigurosa en el ámbito de la 
Psicología. 


A nivel social, el interés por la salud mental está aumentando en España, tanto a nivel 
formativo como la demanda de servicios por parte de la sociedad. Así pues, en los últimos 
dos años por el impacto de la pandemia por la COVID-19, los efectos de post-pandemia y 
las medidas de contención relacionadas, se ha puesto de manifiesto la importancia de los 
aspectos mentales para poder completar nuestro estado de salud y nuestro bienestar 
(Ramirez et al., 2021; Ruiz-Frutos y Gomez-Salgado, 2021).  


Además, otros eventos más o menos globales y naturales como la erupción en la Palma, y 
sobre todo el cambio climático, prevén nuevas repercusiones a corto y largo plazo sobre la 
salud mental, puesto que hay estudios que muestran aumentos de ansiedad y estrés 
postraumático ante estos eventos, riesgo de suicidio y ansiedad (Obradovich,2018; Palinkas 
y Wong, 2020).  


También hay que tener en cuenta conflictos sociales como la guerra en Ucrania o la crisis 
económica, puesto que provocan numerosos efectos a nivel psicológico y una gran 
necesidad de atenciones en salud mental (Oliva et al., 2022; Torres et al., 2020). En 
definitiva, la necesidad actual y futura de profesionales de la salud mental va a ir 
incrementándose, así como la necesidad de profesionales bien formados.  


También ha aumentado el interés por la prevención y la promoción de la salud mental, 
reconociéndose la necesidad del bienestar psicológico para tener una mejor calidad de 
vida (Sánchez-Sandoval, 2021). Tal y como se reconoce en el 9º desafío “ampliar las bases 
de nuestro bienestar futuro” del plan estratégico España 2050 (Gobierno de España, 2021), 
la salud mental jugará un papel importante para mantener y aumentar la satisfacción vital y 
ser uno de los países “más felices de Europa”, y ello pasa por reducir el uso de 
psicofármacos, aumentar la atención psicológica y fomentar el desarrollo y aplicación de 
tratamientos psicológicos.  


Otro foco de atención sobre la salud mental silenciado en muchas ocasiones y que está 
adquiriendo relevancia es prevenir el suicidio.  Según datos del Instituto Nacional de 
Estadística (INE) el suicidio se ha convertido en la primera causa de muerte no natural en 
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España, cifra que ha aumentado considerablemente durante la pandemia de la COVID-19, 
con relevante tendencia y alarmante incidencia entre los jóvenes de 15 a 29 años. Aspecto 
tan relevante que ha sido especialmente considerado en la nueva Estrategia de Salud 
Mental del Sistema Nacional de Salud para el periodo 2022-2026.  


A nivel profesional, el Consejo General de la Psicología de España ha insistido en la 
necesidad actual y venidera de tener profesionales de la psicología formados y preparados 
para ejercer con garantías (COP, 2020). Además, se incide en que los recursos existentes 
desde el Sistema Nacional de Salud son insuficientes para atender el aumento de la 
demanda y las listas de espera cada vez son mayores y llegan a ser realmente perjudiciales 
(Uhrig, 2022). 


En definitiva, independientemente del crecimiento y fortalecimiento de innegable necesidad 
del servicio de salud mental del Sistema Nacional de Salud, es inherente la habilitación de 
profesionales que refuercen la atención psicológica, la promoción de la salud y la 
prevención para poder atender desde consultas privadas, asociaciones u otras 
instituciones ajenas al SNS. Siendo, por tanto, necesaria la formación con el máster 
habilitante para ejercer profesionalmente la Psicología General Sanitaria. 


A nivel académico, el interés por formarse en Psicología General Sanitaria ha aumentado en 
los últimos años tal y como indican las Estadísticas de estudiantes en las Universidades 
Españolas (Ministerio de Universidades, 2022). Siendo el máster de Psicología General 
Sanitaria uno de los más demandados en el conjunto de universidades españolas, donde la 
demanda sigue superando con creces a la oferta.  A nivel interno, desde el Grado en 
Psicología de la Universidad Internacional de Valencia, también se observado un creciente 
interés en los estudios de Psicología General Sanitaria como se muestra en la siguiente 
tabla: 


 2019/2020 2020/2021 2021/2022 


Alumnado que quiere estudiar un máster 70% 74% 75% 


Alumnado que quiere estudiar MPGS sobre 
porcentaje anterior 


75% 80% 85% 


Alumnado que querría estudiar el MPGS en la 
VIU sobre porcentaje anterior 


60% 64% 70% 
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Por tanto, queda patente la existencia de una demanda creciente de esta titulación, tanto a 
nivel académico como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la pandemia de 
COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 
Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza.  


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica 
como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 


CRITERIO 6 – PERSONAL ACADÉMICO  


Para la modificación solicitada del Memoria de verificación, la Universitat Internacional 
Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en 
cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada 
vigente del título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se 
prevé impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente 
previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 31,17% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 68,83% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 31,17% 29,09% 


Tiempo parcial 68,83% 70,91% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de Ciencias de la Salud 
(ver tabla 2). En concreto, el equipo docente está conformado por 77 profesores, de los 
cuales, el 100% indica un perfil del área de conocimiento de las Ciencias de la Salud. 


Asimismo, el 75,32% son doctores y el 32,47% de estos están acreditados por alguna de las 
Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se observa, 
son similares respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


 


Tabla 2. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 
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Formación académica: Doctores 75,32% 72,73% 


Acreditados por agencias evaluadoras 32,47% 34,55% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 57,14% de los docentes tienen entre 5 y 10 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 14,29% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 
3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 28,57% 32,73% 


Entre 5 y 10 años 57,14% 54,55% 


Más de 10 años 14,29% 12,73% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
64,94% del personal académico previsto presenta entre 6 y 12 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 10,39% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 24,68% 27,27% 


Entre 6 y 12 años 64,94% 60,00% 


Más de 12 años 10,39% 12,73% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 54,5% del personal académico previsto presenta entre 3 y 9 años de experiencia 
profesional, mostrando el 35,1% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 10,4% 9,1% 


Entre 3 y 9 años 54,5% 56,4% 


Más de 9 años 35,1% 34,5% 
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De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Memoria de verificación, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio 
con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 216 ECTS de Formación 
Obligatoria y 144 ECTS de Formación Optativa pudiendo ofertar para todas las asignaturas 
6 grupos de un máximo de 90 estudiantes por curso académico. También se tienen en 
cuenta los 360 ECTS que se computan por la dirección de TFM y la coordinación de la 
correspondiente asignatura, y los 270 ECTS correspondientes a la coordinación académica 
y evaluación de las Prácticas Académicas Externas. De esta forma, el personal docente 
previsto por la Universidad Internacional de Valencia para el Memoria de verificación 
permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto 
en la Memoria Verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, 
cubriéndose los 990 ECTS de docencia necesarios.  


CRITERIO 7 – RECURSOS DISPONIBLES  


Aunque el número de plazas de nuevo ingreso se haya visto incrementado, no ha sido 
necesario incrementar del mismo modo el número de convenios y de plazas para la 
realización de prácticas académicas externas, puesto que se garantiza la disponibilidad de 
estas últimas a los estudiantes. 


Los estudiantes de los grupos de abril y octubre nunca coincidirán temporalmente en la 
realización de las prácticas académicas externas. Así las cosas, el máximo de estudiantes 
realizando prácticas académicas externas simultáneamente serán 270. La Universidad 
cuenta en este momento con 356 plazas disponibles en diferentes centros de prácticas 
para este título, por lo que queda justificada la suficiencia de centros de prácticas para el 
número de estudiantes propuesto. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud 


Rama de conocimiento Ciencias de la Salud 


Fecha de informe 10/02/2022 


 


OBSERVACIONES 


La estructura de la memoria no está adaptada al Real Decreto 822/2021, pero no entra 
en contradicción con lo indicado en dicho Real Decreto salvo lo que pudiera observarse 
en los aspectos a subsanar mencionados a continuación. 


La Universidad comprende la observación realizada por la Comisión de Evaluación de la 
ANECA y ha corregido los aspectos a subsanar mencionados en los párrafos 
subsiguientes.  


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe aclarar la información sobre los sistemas de evaluación del TFM ya que en el 
apartado 5.1 se indica que el informe del tutor se ponderará con 30% y la valoración del 
tribunal con un 70%, mientras que en la ficha de la misma materia se indica lo contrario. 


Tras el análisis de la información aportada en la Memoria de Verificación sobre los 
sistemas de evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Máster, se ha observado una 
errata en la información aportada en el Criterio 5.5. 


Así las cosas, se ha corregido la ponderación de los sistemas de evaluación de la 
asignatura Trabajo Fin de Máster en el Criterio 5.5, en coherencia con la información 
aportada en el Criterio 5.1, tal y como se indica a continuación: 


C
SV


: 7
16


29
88


67
33


13
27


51
68


70
97


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716298867331327516870976





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  
 


 


 Ponderación mínima Ponderación máxima 
Informe del tutor del 
Trabajo Fin de Máster 


30% 30% 


Evaluación del tribunal del 
Trabajo Fin de Máster 


70% 70% 
 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


No se aportan los convenios de prácticas, no cumpliendo con lo indicado en el Real Decreto 
822/2021, punto 6.2.: "En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar 
brevemente el mecanismo de organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales 
convenios o compromisos de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que 
recibirán al estudiantado." 


Siguiendo los requerimientos de la Comisión de Evaluación, se han adjuntado, en el 
apartado Justificación de la oferta de centros para la realización de las prácticas 
externas del Criterio 7 de la Memoria, los principales convenios con las entidades, 
instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado para el desarrollo 
de las prácticas académicas externas.  


Debido a las limitaciones de espacio para adjuntar archivos de la Sede Electrónica del 
Ministerio para el Criterio 7, estos convenios se adjuntan a través del siguiente enlace: 


https://drive.google.com/drive/folders/1xGK4BXWo78FLfJi2DAm-
QjFOIEhv5_w4?usp=sharing 


Por otra parte, se considera que el mecanismo de organización de las prácticas 
académicas externas se encuentra efectivamente señalado en el citado apartado del 
Criterio 7 de la Memoria. Con el objetivo de aclarar la ubicación de esta información, se 
ha incluido un subapartado denominado Mecanismo de organización de las prácticas 
externas.  


En consecuencia, la Universidad considera que, tras los cambios realizados, la Memoria 
cumple con lo indicado en el punto 6.2. del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


En lo que respecta a la suficiencia de centros de prácticas, tal y como se expone en el 
Criterio 7, la Universidad cuenta con 356 plazas de prácticas para atender la necesidad 
de 180 plazas por grupo (abril y octubre). Esto garantiza el correcto desarrollo de la 
asignatura y la calidad de la formación ofrecida a los estudiantes.  
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 Justificación 


La Universidad Internacional de Valencia (VIU) es una universidad reconocida por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España. Fue fundada e impulsada por la 
Generalitat Valenciana, dentro del Sistema Universitario Público Valenciano, con objeto de 
promover la formación on line más allá de nuestras fronteras. Desde el año 2014, el Grupo 
Planeta entró a formar parte del consejo de administración de la universidad, adquiriendo el 
70% de participación de la universidad; el 30% restante sigue en manos de la Generalitat 
Valenciana, resultando a día de hoy un ejemplo de colaboración entre sector privado y 
sector público.  


Es una universidad joven que comparte con las universidades más clásicas el respeto por la 
educación superior. Nuestra oferta docente consta de grados, másteres oficiales, másteres 
propios y cursos de experto que revisamos y ampliamos cada año con el objetivo de ofrecer 
siempre a los alumnos una formación completa y actualizada en base a las necesidades 
formativas del mercado laboral. 


VIU se caracteriza por su modelo metodológico a través de las TIC, que vertebra el conjunto 
del proceso de enseñanza y aprendizaje de la institución. Es una Universidad de modalidad 
a distancia según manifiesta el informe REACU Orientación para la elaboración de títulos de 
grado y máster en enseñanza no presencial y semipresencial del 26 de febrero de 2018, en 
el que se dan orientaciones complementarias y adicionales a los protocolos, manuales y 
guías de evaluación de títulos que son de aplicación en cada una de las Agencias de 
Evaluación, facilitando información tanto a evaluadores como a las Instituciones de 
Educación Superior sobre aspectos a tener en cuenta en  modalidad «no presencial» y 
«Enseñanza “online” (virtuales), cuando la enseñanza “no presencial” utiliza como principal 
medio para el desarrollo de las actividades formativas las TIC, dejando aparte las 
actividades de evaluación, que podrán en su caso organizarse de manera “presencial”». 


1.10.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


INTRODUCCIÓN 


Los psicólogos generales sanitarios evalúan, previenen y tratan aspectos que influyen en el 
aspecto general de la salud (incluyendo la salud mental), siempre que dichas actividades no 
requieran una atención especializada por parte de otros profesionales sanitarios. Estos 
profesionales son formados a través del Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria (MPGS), título habilitante orientado a formar al estudiantado en aquellos 
conocimientos, actitudes, habilidades y competencias imprescindibles para la realización 
de evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
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comportamiento y la conducta de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud.  


Desde la aprobación de la Ley General de Salud Pública el 4 de octubre de 2011 (Ley 
33/2011), en su Disposición Adicional séptima, se regula la psicología en el ámbito sanitario. 
Según esta Disposición, para ejercer la profesión denominada Psicólogo General Sanitario, 
se requiere haber cursado el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria (MPGS), 
junto con el grado o la licenciatura previa en psicología con un mínimo de 180 créditos ECTS 
de contenido específicamente sanitario.  


Posteriormente, el 31 de Mayo de 2013 el Consejo de Ministros aprobó un Acuerdo 
(publicado mediante Resolución de 3 de junio de 2013, de la Secretaría General de 
Universidades en el BOE núm. 133, de 4 de junio de 2013) por el que se especifican las 
condiciones básicas a las que deben acogerse los planes de estudio conducentes a la 
obtención del título oficial de MPGS que habilite para el ejercicio de la profesión sanitaria 
titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. En este acuerdo se establece que el 
requisito para acceso a dicho máster será la posesión del título de Licenciado/Graduado 
en Psicología y que la formación de posgrado debe ser de al menos 90 créditos con 
carácter específicamente sanitario; además, habilita al Ministro de Educación, Cultura y 
Deporte, en el ámbito de su competencia, para adoptar las medidas necesarias para la 
aplicación del presente acuerdo. 


Finalmente, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en su Orden ECD/1070/2013, de 
12 de junio, dispone los requisitos respecto a la Memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales de MPGS, además de lo previsto en el Real Decreto 822/2021 de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad y en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 


A continuación, se presenta la información sobre el origen del programa formativo en la 
Universidad Internacional de Valencia. Así como datos sobre el interés académico, 
profesional, científico y social del máster, que justifican la presentación del plan de estudios. 


ORIGEN DEL PROGRAMA FORMATIVO 


La Universidad Internacional de Valencia y, de forma más concreta la Facultad de Ciencias 
de la Salud, se ha centrado en ofrecer formaciones de calidad en aspectos relacionados 
con la salud, especialmente, desde el ámbito de la psicología.  


En estos momentos, contamos con el Máster Universitario en Terapias Psicológicas de 
Tercera Generación en el que se estudia y profundiza en un nuevo grupo de terapias que 
han emergido de la tradición conductual, desde una visión clínica e investigadora. De esta 
forma, se fomenta la adquisición de un valioso conjunto de herramientas que permite al 
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estudiantado mejorar su práctica clínica diaria. Disponemos de numerosos profesionales 
del ámbito clínico y la salud mental para el desarrollo de la docencia en este título.  


También disponemos de un Máster Universitario en Neuropsicología Clínica, en el que se 
lleva a cabo la formación del profesional especializado en neuropsicología desde las bases 
teórico-prácticas fundamentales de neuroanatomía funcional y patológica, pasando 
procesos cognitivos básicos y técnicas de neuroimagen, así como instrumentos necesarios 
para la evaluación neuropsicológica e intervención de pacientes con necesidad de 
rehabilitación en todas las dimensiones de la funcionalidad. Este máster aborda en 
profundidad las fases de la práctica clínica, evaluación e intervención neuropsicológica, 
contando con un claustro especializado y con práctica clínica. 


Asimismo, contamos con otros másteres relacionados con la promoción de la salud como 
el Máster Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas Adictivas 
y con el fomento de la calidad de vida como es el de Máster Universitario en Gerontología y 
Atención Centrada en la Persona.  


Todos ellos pueden tener relación con la Psicología General Sanitaria, y aportan una base 
robusta en conocimiento, experiencia y recursos especializados para el desarrollo del 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.  


Por último, contamos con la experiencia de haber desarrollado un título similar 
anteriormente, el cual ahora proponemos de forma actualizada y renovada, aportando 
mayor calidad a los estudios y mejorando los procesos de gestión internos. Consideramos 
que esta formación puede ser indispensable para gran parte de nuestro estudiantado del 
Grado en Psicología, incluso de otros másteres para poder ejercer en el ámbito clínico; 
motivo por el cual iniciamos el proceso de creación de este nuevo título con un plan de 
estudios renovado y actualizado. 


JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO 


La Conferencia de Decanos de Psicología en el libro blanco de la titulación de Grado en 
Psicología (ANECA, 2005) expresa la conveniencia de desarrollar un modelo formativo más 
allá del grado, ante la imposibilidad de estos estudios de poder profundizar en los principales 
ámbitos del ejercicio profesional de la psicología, entre los que se encuentra de forma 
destacada el ámbito clínico y de la salud, objeto del presente máster propuesto.  


En España, la regulación del ámbito clínico o sanitario de la Psicología ha tenido un amplio 
desarrollo normativo que ha conducido a que, actualmente, la formación a través del Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria sea indispensable para una gran parte de los 
egresados en psicología, puesto que éste tiene un carácter habilitante para desempeñar 
actividades de psicología relacionadas con el ámbito de la salud en el contexto privado. Aun 
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así, el interés académico de este máster va más allá de poder habilitar para ejercer en el 
ámbito sanitario. 


Desde la adopción de una visión integral del concepto de salud por parte de Organización 
Mundial de la Salud (WHO, 1948), la consecución de un estado de completo bienestar físico, 
mental y social adquiere una especial relevancia, por lo que la relevancia deja de pivotar de 
manera única en la ausencia de enfermedades. Por tanto, surge la necesidad de valorar la 
importancia de la salud mental y de conocer en profundidad los factores bio-psico-sociales 
asociados a esta. Paralelamente, se desarrolla un creciente interés por el papel de la 
intervención psicológica en la prevención de las enfermedades y promoción de la salud. 
Todos estos conocimientos son considerados como indispensables en cualquier título de 
Psicología General Sanitaria. Por otro lado, se ha detectado la necesidad del estudiantado 
de seguir formándose en aspectos más específicos y prácticos relacionados con este 
ámbito de la psicología. Según el libro blanco del Grado de Psicología, entre el 40% y el 50% 
de los estudiantes de psicología muestran interés en formarse de forma más específica en 
el ámbito de la clínica y la salud.  


Además, según un estudio interno con alumnado del Grado en Psicología de la Universidad 
Internacional de Valencia, el 70% del alumnado piensa estudiar un máster (o trabajar y 
estudiar) y, de estos, un 75% les gustaría estudiar el MPGS. Por último, entre los que quieren 
hacer el MPGS, un 60% les gustaría que la Universidad Internacional de Valencia ofreciese 
este título. Tanto los datos globales como los propios resaltan la importancia de esta 
formación para el alumnado. No hay que olvidar que, además, este máster puede ser una vía 
de acceso a doctorados en otras instituciones, o a futuros doctorados ofertados en la 
Universidad Internacional de Valencia. Este hecho podría convertir a este título en una 
oportunidad de desarrollo para el alumnado y para la propia institución.  


Si bien este título es ofertado en múltiples universidades españolas, la demanda sigue siendo 
muy superior a la oferta (teniendo en cuenta las tasas de egresados de psicología 
disponibles en la web del Ministerio de Educación – Estadísticas e Informes Universitarios, 
2020). Y tomando en consideración que más de un 50% del alumnado de psicología está 
interesado en el ámbito clínico según Álvarez-Uría et al. (2008). La propuesta de este título 
se diferencia de la mayoría de los existentes en que aporta una metodología mucho más 
flexible, mediante el uso de las nuevas tecnologías y facilita el acceso desde cualquier 
punto. Además, como se podrá ver más adelante, el título ofrece optatividad sobre 
temáticas relevantes a medio-largo plazo para los profesionales de la psicología. 


JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS PROFESIONAL 


Los datos sobre la actividad profesional de psicólogos en España en el ámbito de la 
psicología clínica y de la salud muestran que más del 60% desarrollan sus funciones en esta 
rama (Soria et col., 2009). Estos datos son similares a los encontrados a nivel europeo, 
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donde se ha registrado que al menos el 50% de los profesionales europeos trabaja en 
servicios de psicología clínica o psicología de la salud (Tikkanen, 2006). 


El Consejo General de Colegios Oficiales de Psicología se ha movilizado de manera 
reiterada para demandar la presencia de psicólogos en el ámbito de la salud mental y la 
consolidación de la prestación de servicios sanitarios de tipo psicológico. Para ello, es 
necesario que aumenten las plazas de formación de Psicólogo Especialista en Psicología 
Clínica en el ámbito sanitario público y, por otro lado, es necesario defender una formación 
adecuada y una salida para los profesionales de la psicología general sanitaria en el ámbito 
privado.  


En la misma línea, abogando por una formación de calidad más allá del grado mediante un 
máster en Psicología General Sanitaria, se han pronunciado otras asociaciones 
profesionales y científicas como la Sociedad Española para el Avance de la Psicología 
Clínica y de la Salud – Siglo XXI o la Asociación Española de Psicología Clínica y 
Psicopatología, manifestando su apoyo a este tipo de formación. 


A nivel profesional, el MPGS viene a resolver un problema acaecido con la publicación de la 
Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias en 2003, norma que establece cuáles son los 
titulados que profesionalmente pueden ejercer en un contexto sanitario. Así, se dejaba fuera 
a los profesionales de la psicología, a excepción de los Especialistas en Psicología Clínica. 
Con la creación del máster habilitante se solventaba la cuestión para poder ejercer en el 
ámbito sanitario privado.  


Un dato importante que afianza la importancia de la formación del MPGS a nivel profesional 
es el gran aumento de psicólogos colegiados en la rama sanitaria (incluye psicólogos 
generales sanitarios y psicólogos especialista – PIR) que se ha experimentado en los últimos 
años (de hasta un 25,8% en 2018 según el INE) de los cuáles se calcula que un 87% son 
psicólogos generales sanitarios (figura 1). 


 


Figura 1. Estadística de colegiados sanitarios. Psicólogos colegiados por sexo y año. Fuente: Instituto 
Nacional de Estadística. 
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POTENCIAL EMPLEABILIDAD 


Sin duda, la demanda social de profesionales de la salud, y especialmente de la salud mental, 
ha aumentado considerablemente en los últimos años, disparándose en el último año por la 
situación provocada por el COVID-19 y el contexto de la pandemia.  


Además, existe un cambio de visión hacia los profesionales de la psicología tanto a nivel 
político, como social; requiriéndose su necesidad más allá de la enfermedad, para fomentar 
la salud, calidad de vida y bienestar. Esto augura a medio-largo plazo una mayor demanda 
de los servicios del profesional de la psicología general sanitaria. Según algunos estudios 
dentro de las profesiones sanitarias, la psicología va a ser una de las que va a experimentar 
mayor crecimiento, en torno a un 10% (Frey y Osborne, 2017).  


Otros datos que corroboran la potencial empleabilidad de los egresados del Máster se 
pueden obtener, por ejemplo, del informe sobre inserción laboral de los egresados 
universitarios de la Subdirección General de Ordenación, Seguimiento y Gestión de las 
Enseñanzas Universitarias. En este informe se aprecia como en los últimos años los 
egresados en psicología afiliados a la seguridad social por cuenta ajena, han mejorado su 
jornada laboral llegando a ser de jornada completa en un 61,72% de los afiliados. Por otro 
lado, atendiendo datos del Instituto Nacional de Estadística, también se puede observar un 
aumento de las afiliaciones al régimen especial de trabajadores autónomos a la seguridad 
social por parte de profesionales de psicología. Por tanto, aunque no existan datos 
específicos sobre la empleabilidad del máster, se puede pensar que este incremento de la 
población activa entre profesionales de la psicología y el dato de colegiaciones al COP 
(indicado anteriormente), especialmente de psicólogos generales sanitarios, así como el 
amplio abanico de salidas profesionales que tiene, pone de relieve la importancia del máster 
que se plantea en esta memoria. 


JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS CIENTÍFICO-SOCIAL 


A continuación, se abordan datos, estudios e informaciones que resaltan el creciente 
interés de la disciplina tanto a nivel científico como a nivel social. Es importante no olvidar 
la demanda social generalizada de formación específica y de calidad que, como se ha visto 
anteriormente, ha conllevado una serie de cambios normativos, académicos y 
profesionales para la formación específica en la atención de los diversos problemas 
psicológicos en diversos contextos sanitarios. 


INTERÉS CIENTÍFICO 


Pese a que el MPGS tiene un carácter habilitante y, por tanto, está orientado al ejercicio 
profesional, no se debe pasar por alto que es una disciplina asentada sobre evidencia 
empírica en el ámbito de la salud y que se erige bajo el enfoque de la psicología basada en 
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la evidencia. Por tanto, busca encontrar la mayor y más adecuada información a través de 
evidencias o datos que avalen una determinada forma de intervención en salud mental y en 
psicología, a la par que sean simples y eficientes (Daset y Cracco, 2013).  


Sólo en los últimos 3 años, se encuentran cerca de 77 000 artículos sobre psicología de la 
salud en Web of Science, observándose una tendencia ascendente en las publicaciones 
sobre el campo en los últimos años (figura 2). 


 


 


Figura 2. Publicaciones de Psicología de la Salud en Web of Science. 


Con una búsqueda de bibliografía básica es fácil encontrar estudios recientes de revisión, 
meta-análisis o revisiones de revisiones que muestran la eficacia de los tratamientos 
psicológicos y variables relacionadas con la salud como, por ejemplo, el trabajo de Chakhssi 
et al. (2018), en el que se revisan más de 30 trabajos sobre intervenciones psicológicas y su 
efecto sobre el bienestar y la ansiedad (artículo citado más de 115 veces según Web of 
Science y Crossref); el trabajo de meta-análisis de van den Berg et al. (2019), analizando 15 
trabajos sobre tratamientos psicológicos en un ámbito concreto como pueden ser los 
trastornos alimentarios (citado ya en 25 artículos según Google Academic); o el trabajo de 
Sheeran et al. (2020) donde se analizan más de 50 trabajos sobre la promoción de la salud 
con intervenciones psicológicas (citado en 22 ocasiones según Crossref). La cantidad de 
ejemplos es innumerable, indicando, por un lado, la atención que recibe esta disciplina, 
permitiendo su consolidación, y, por otro lado, el interés que suscita en el ámbito científico.  


Atendiendo a otros indicadores, en la convocatoria 2019 de proyectos de I+D+i del 
Ministerio de Ciencia e Innovación, un total de 103 proyectos subvencionados tienen 
relación directa con temas o contenidos del máster. En el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) encontramos 34 títulos de doctorado sobre esta disciplina (más 
muchos otros que tienen relación indirecta). Estas evidencias demuestran que existe un 
fuerte interés actual y futuro por la investigación en este campo. 
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A nivel de la Universidad Internacional de Valencia, en la Convocatoria de Subvenciones a 
Proyectos Internos de Investigación VIU 2020-2021, un total de 6 proyectos 
subvencionados versan sobre temáticas del máster. Además, en estos momentos hay 6 
grupos de investigación registrados en la Universidad con temáticas de investigación 
relacionadas con el máster con más de 24 investigadores asociados a estos. De esta 
manera, existe un interés científico a nivel interno por el campo y este máster podría suponer 
una pieza clave para el desarrollo de un futuro Doctorado en Psicología en la propia 
institución. 


INTERÉS SOCIAL 


En los últimos años ha habido un creciente interés por un concepto integral de salud, por el 
bienestar psicológico y por la salud mental. De hecho, más de un 90% de la población opina 
que puede mejorar su salud mediante la psicología (Buela Casal et al., 2005). Un reciente 
estudio realizado en España (Rodríguez et al., 2020), mostró que el 40% de los encuestados 
había acudido a un profesional de psicología, y más de un tercio considera que se debe ir al 
psicólogo más allá de cuando se tienen problemas. En ese mismo estudio se observa que 
los encuestados valoran de forma bastante necesaria el papel de los psicólogos y la 
psicología, y consideran muy importante el papel de los profesionales de la psicología en 
distintos ámbitos de la sociedad.  


La necesidad de la psicología y la valoración social de la salud mental se ha acrecentado el 
último año por la situación provocada por la pandemia como muestran los datos publicados 
recientemente por el Centro de Investigaciones Sociológicas (2021). Esto conlleva que 
cada vez más exista una demanda social de atención psicológica. Por ejemplo, han 
aumentado de forma considerable las consultas a servicios de psicología general sanitaria 
en los últimos meses (Bermejo, 2021). Este dato contrasta con la falta de profesionales de la 
psicología en ámbito público según el Defensor del Pueblo, quién recientemente ha instado 
al Gobierno y las Comunidades Autónomas a mejorar la ratio de psicólogos en el Sistema 
Nacional de Salud.  


Todas estas evidencias respaldan la importancia social que tiene y que tendrá la figura del 
psicólogo general sanitario para poder prevenir y promocionar la salud, así como de poder 
atender problemas antes de que se conviertan en trastornos más graves. 


Asimismo, tomando en consideración los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas, el presente título facilita una 
educación inclusiva de calidad y promueve oportunidades de aprendizaje permanente para 
todos (Objetivo 4. Educación de calidad). También promueve la formación de futuros 
profesionales orientados a fomentar la vida sana y el bienestar de todos a todas las edades 
específicamente para la prevención, tratamiento y promoción la salud mental (Objetivo 3. 
Salud y bienestar). El máster facilita el empleo de los profesionales de la psicología 
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habilitándoles para el ejercicio de la profesión (Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento 
económico). 


JUSTIFICACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA FORMATIVO 


El diseño del programa formativo ha seguido las indicaciones del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte en su Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio en el que se disponen los 
requisitos respecto a la Memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales de 
MPGS, , además de lo previsto en el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad y en la Disposición Adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública. 


Tras consultar diversos programas formativos en otras instituciones y por coherencia 
pedagógica, se ha optado, como se verá posteriormente, por presentar un plan de estudios 
en tres semestres. El primero y el segundo, orientado a las asignaturas teórico-prácticas, 
con la finalidad de dotar de contenidos y competencias suficientes para el correcto 
desarrollo y aprovechamiento de las prácticas y trabajo fin de máster que se encuentran 
ubicados en el tercer semestre.  


Además, se ha considerado importante ofrecer optatividad para profundizar en dos campos 
de vital importancia actualmente. Por un lado, en el campo del envejecimiento, ya que según 
apunta la Unión Europea (Eurostat, 2020), el impacto del envejecimiento demográfico en la 
Unión Europea (UE) puede llegar a ser muy relevante en las próximas décadas. En este 
sentido, hay que tener en cuenta que este sector de la población requiere una atención 
especializada. Por otro lado, en contextos específicos de intervención en la infancia, dada 
la relevancia que organismos nacionales e internacionales otorgan a la salud mental 
infanto-juvenil y la promoción de la salud, como aspectos más importantes a tratar debido 
a la elevada prevalencia de trastornos y problemáticas en niños y adolescentes 
(Organización Mundial de la Salud, 2003). 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Para la elaboración del plan de estudios, se ha considerado lo dispuesto en la Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite 
para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 


 A continuación, se expone de forma breve la estructura del plan de estudios con su 
respectiva justificación por semestres. 


En un primer semestre, se ha considerado incluir la asignatura básica «Fundamentos 
científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria», así como las asignaturas que 
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sustentan la base para el desarrollo de asignaturas posteriores, como son las de 
«Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario», «Evaluación y 
diagnóstico en población infanto-juvenil» y «Evaluación y diagnóstico en población adulta». 


Tras adquirir los conocimientos básicos y habilidades generales de la disciplina, así como 
haber adquirido conocimientos sobre pasos previos a la intervención, como son la 
evaluación y diagnóstico, en el segundo semestre se ha optado por incluir las asignaturas 
de intervención. Se trata de la asignatura de «Intervención y tratamiento en población 
infanto-juvenil» y la de la de «Intervención y tratamiento en población adulta». También, en 
este semestre se realizan las optativas, que como se ha comentado sirve, para profundizar 
en campos específicos de la infancia y adolescencia, o el envejecimiento.  


Por último, existe un tercer semestre en el segundo curso, donde se llevan a cabo la 
asignatura de «Prácticas Académicas Externas» y la del «Trabajo Fin de Máster»; tras haber 
adquirido los conocimientos necesarios en el primer curso. 


1.10.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


PLANES DE ESTUDIOS REFERENTES DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, 
UNIVERSIDADES EUROPEAS E INTERNACIONALES DE CALIDAD O INTERÉS 
CONTRASTADO 


ESPAÑA 


ENTIDAD: Universidad de les Illes Balears 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


TIPO: Pública. FECHA (verificación): 01/12/2014 


DESCRIPCIÓN: Este plan de estudios considera una carga de créditos similar a la propuesta 
en esta memoria (48 créditos en el primer curso y 42 en el segundo curso). La totalidad de 
las prácticas y TFM se realizan en un tercer semestre, es decir, en un segundo curso. Se 
considera que esto tiene dos ventajas: por un lado, en el primer curso han visto todos los 
contenidos teórico-prácticos necesarios para aprovechar mucho más las prácticas en 
centros sanitarios y la experiencia de realización del TFM. Por otro lado, el alumnado puede 
realizar de forma paralela las prácticas y el TFM, hecho que puede ayudar al alumnado a 
vincular el TFM a las prácticas profundizando mejor su conocimiento en el campo. 


 


ENTIDAD: Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
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TIPO: Privada. FECHA (verificación): 03/08/2015 


DESCRIPCIÓN: El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad 
Internacional de La Rioja representa un ejemplo sólido de formación online en el ámbito de 
la psicología general sanitaria, garantizando, de este modo, la viabilidad en el 
funcionamiento y en el desarrollo del máster que se propone en esta memoria.  


El plan de estudios de este máster se articula de una forma similar a la presente propuesta. 
Por su parte, el Trabajo de fin de Máster y las Prácticas externas adquieren el mismo peso 
en lo que a créditos se refiere. Sin embargo, la distribución es diferente: en la UNIR, las 
Prácticas Externas se realizan en el primer cuatrimestre del segundo año y el Trabajo de fin 
de Máster se desarrolla a lo largo del segundo cuatrimestre del segundo año, teniendo el 
Máster una duración de dos años. En esta propuesta, los dos módulos se realizan en el tercer 
semestre. 


Asimismo, resulta destacable el carácter secuencial tanto de esta propuesta como del 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la UNIR. En primer lugar, los créditos 
se dirigen a asignaturas generales basadas en la fundamentación, evaluación y en el 
entrenamiento de las habilidades del psicólogo general sanitario. A continuación, se les 
otorga importancia a asignaturas de intervención. Por tanto, las estructuras de los dos 
másteres son análogas. 


 


ENTIDAD: Universitat de València 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


TIPO: Pública. FECHA (verificación): 24/04/2014 


DESCRIPCIÓN: En el plan de estudios del Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria de la Universitat de València se observa que la totalidad de las prácticas (30 ECTS) 
se realizan en el segundo curso junto con el Trabajo Fin de Máster, lo que facilita al alumnado 
poder vincular la realización del TFM al centro de prácticas. Además, este título incorpora 
optatividad relacionada con evaluación/intervención en situaciones específicas, como son 
la evaluación e intervención neuropsicológica de los trastornos neurodegenerativos y los 
asociados al envejecimiento o la atención a personas cuidadoras que en la presente 
propuesta se integran dentro de la asignatura de evaluación e intervención en demencias.  


En cuanto a las asignaturas teórico-prácticas generales destacar que, al igual que en esta 
propuesta, este título dedica 12 ECTS a la evaluación y diagnóstico y 12 ECTS a la 
intervención. Asimismo, contiene una asignatura de fundamentos de 6 ECTS y otra de 
habilidades de 6 ECTS. 
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Por tanto, la distribución y estructura de las asignaturas es similar a la propuesta consignada 
en esta memoria, salvo por el carácter anual del TFM, haciendo que el Máster tenga una 
duración total de dos cursos académicos.  


 


ENTIDAD: Universidad de Zaragoza 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


TIPO: Pública. FECHA (verificación): 11/03/2015 


DESCRIPCIÓN: El plan de estudios del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
por la Universidad de Zaragoza incluye optatividad en contextos específicos destacados 
como son la infancia-adolescencia y la vejez. En concreto, en la optativa «Trastornos del 
neurodesarrollo» se trabaja la discapacidad, el trastorno espectro autista, el trastorno de 
déficit de atención/hiperactividad, etc. En esta memoria propuesta, estos conceptos son 
recogidos en la optativa «Trastornos del neurodesarrollo», que además se amplía 
concretamente hacia la vertiente de la intervención práctica.  


Del mismo modo, en este máster se oferta la asignatura «Promoción del envejecimiento 
activo y la calidad de vida en la vejez», materia que incluye contenidos sobre el bienestar, 
calidad de vida y promoción de la salud en el campo de la vejez. En esta memoria propuesta, 
la asignatura «Promoción del envejecimiento activo y la calidad de vida en la vejez» contiene 
y complementa todos los conceptos que aparecen en dicha asignatura. 


 


ENTIDAD: Universidad Complutense de Madrid 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


TIPO: Pública. FECHA (verificación): 27/02/2014 


DESCRIPCIÓN: En este título se presentan asignaturas de índole más general sobre 
«Psicología Clínica y Sanitaria», con tan sólo 6 créditos dedicados al campo específico de 
la infancia-adolescencia y una asignatura optativa sobre envejecimiento. En esta memoria 
propuesta, tal y como se ha indicado, se ha preferido presentar un título que diferencie la 
evaluación e intervención en infancia y adolescencia de la que se realiza con adultos, 
puesto que es considerablemente distinta, descartando así asignaturas genéricas. En esta 
propuesta también se han querido reforzar los conocimientos de las asignaturas troncales 
con conocimientos específicos mediante optatividad en población infantojuvenil y vejez.  


 


ENTIDAD: Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


TIPO: Privada. FECHA (verificación): 03/08/2015 


C
SV


: 7
16


29
88


67
33


13
27


51
68


70
97


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716298867331327516870976





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  
 


DESCRIPCIÓN: En el plan de estudios de este Máster no se incluye módulo optativo, lo que 
impide que el alumnado pueda formarse de una forma más concreta en algún contexto 
específico de su elección. En la propuesta de esta memoria, siguiendo a otros títulos, se ha 
optado por ofrecer 4 asignaturas de las que el alumnado debe elegir dos, que pueden ser 
ambas de infancia-adolescencia o vejez, o alternarse. 


Otro aspecto que considera el título de la UCV es dividir las prácticas en dos asignaturas y 
en cursos distintos. Como se ha comentado anteriormente, en esta propuesta, se ha optado 
por concentrarlas en una única asignatura en el tercer semestre, permitiendo al alumnado 
aprovechar mejor la experiencia de las prácticas. 


 


ENTIDAD: Universidad de Murcia 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud 


TIPO: Pública. FECHA (verificación): 07/05/2010 (titulación ya extinguida) 


DESCRIPCIÓN: Pese a no tratarse del mismo título regulado, se ha tomado como referente 
este título ya que, al igual que en la propuesta, existen dos asignaturas de evaluación y 
diagnóstico para la infancia-adolescencia y para adultos, así como dos asignaturas de 
intervención para los mismos colectivos. 


En este título se recogen, además, contenidos sobre las nuevas tecnologías (TIC), en 
evaluación, diagnóstico e intervención psicológica, cuestión que en la presente memoria se 
ha considerado de forma trasversal en la asignatura «Entrenamiento en habilidades básicas 
de Psicólogo General Sanitario». 


 


ENTIDAD: Universitat de Girona 


DENOMINACIÓN: Máster en Promoción de la Salud 


TIPO: Pública. FECHA (verificación): 30/06/2014 


DESCRIPCIÓN: Pese a no tratarse del mismo título regulado, se ha tomado como referente 
este título ya que en el mismo se abordan múltiples y diversos contenidos sobre la 
promoción de la salud, bienestar y calidad de vida. Concretamente, los contenidos 
reflejados en el módulo «Promoción y educación para la salud» han sido considerados en 
las asignaturas de intervención de esta memoria. También se han atendido en la propuesta 
de esta memoria a los contenidos de la asignatura «Bienestar y calidad de vida» en la 
asignatura optativa de «Promoción del envejecimiento activo y la calidad de vida en la 
vejez». 
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EUROPA 


En primer lugar, para elaboración de esta memoria se han seguido las directrices que 
corresponden a los criterios de consenso del Europsy. Se trata de un referente europeo de 
calidad para la educación y la práctica en Psicología, estableciendo el marco y los 
estándares mínimos para la educación y entrenamiento de psicólogos, permitiendo así la 
obtención del título europeo de psicólogo.  


En Europsy se marcan qué criterios debe tener la formación de los psicólogos, así como los 
aspectos y habilidades necesarias para la obtención del mencionado título. 


En este consenso sobre los requisitos relativos a un modelo de currículum formativo en 
psicología, en la 2ª fase formativa, correspondiente al título de Máster o equivalente, se 
establece que los programas deben preparar al estudiante para la práctica profesional 
independiente como psicólogo. Esta parte del currículum puede ser generalista y preparar 
para una formación posterior en doctorado o para el empleo como «profesional 
generalista» en psicología. Algunos de los aspectos que deben tratarse en estas 
formaciones son, por ejemplo, la orientación sobre el contexto de práctica profesional. En 
la presente propuesta de memoria estos contenidos están asociados a la asignatura de 
«Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria». En esta asignatura se 
ven tanto aspectos legales como aspectos éticos. Otro aspecto destacable es el 
entrenamiento en habilidades para escribir informes y artículos, y habilidades para la 
entrevista profesional, contenidos que se abordan en la asignatura «Entrenamiento en 
habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario». Por otro lado, el entrenamiento en 
habilidades evaluación e intervención en situaciones aplicadas plantea contenidos que se 
han incorporado en las materias «Evaluación y diagnóstico en Psicología de la Salud» y 
«Intervención en Psicología de la Salud». 


Como parte de la segunda fase, el estudiantado tiene que demostrar la capacidad para 
realizar la investigación. Esta cuestión se aborda en esta memoria tanto en el TFM como en 
contenidos de la asignatura «Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología 
Sanitaria». 


Además, se especifica que deben cursarse al menos 15 ECTS de «Prácticum», cuestión que 
en este máster se supera con creces al incluir 30 ECTS de prácticas externas. 


ENTIDAD: Middlesex University London 


DENOMINACIÓN: Máster en Psicología Clínica de la Salud y el Bienestar 


DESCRIPCIÓN: En esta titulación se abordan conceptos sobre la salud, el bienestar y la 
enfermedad. Además, trabaja la comprensión de la relación entre las variables psicológicas 
y las condiciones biomédicas, así como la salud y el bienestar físico y mental. En el MPGS se 
abordan contenidos similares de una forma transversal. 
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ENTIDAD: Universidad de Bérgamo 


DENOMINACIÓN: Máster en Psicologia Clínica 


DESCRIPCIÓN: Formación orientada en dotar a los estudiantes de las competencias 
necesarias para poder actuar como psicólogo clínico autónomo. Tiene un objetivo 
habilitante para ejercer en el ámbito privado similar al MPGS. Se abordan contenidos de 
psicopatología, sistemas de clasificación, evaluación y diagnóstico, entrevista clínica, etc. 
Todos estos contenidos se tratan en el título propuesto en esta memoria. 


 


ENTIDAD: Aix-Marseille Université 


DENOMINACIÓN: Máster en Psicología con especialidad en Psicología Social de la Salud 
(PSS) 


DESCRIPCIÓN: Formación específica en el ámbito de la psicología social y de la psicología 
de la salud para intervenir en la prevención y atención a personas. Este máster presenta 
contenidos muy interesantes sobre la prevención y promoción de la salud que se han 
reflejado a lo largo de las asignaturas presentes en esta memoria. 


RESTO DEL MUNDO 


ENTIDAD: Universidad de Sydney 


DENOMINACIÓN: Máster en Psicología Clínica 


DESCRIPCIÓN: Es uno de los másteres de psicología mejor valorados del mundo, sus 
contenidos y su metodología resultan muy interesantes e innovadores. En este título, al igual 
que en la presente memoria, se presentan asignaturas en infancia-adolescencia y en edad 
adulta. Contenidos de este título son considerados en la memoria como: presentaciones 
comunes de salud mental en adultos con referencia a la etiología del trastorno, cuestiones 
de evaluación y diagnóstico y tratamientos basados en evidencias, entre otros.  


 


ENTIDAD: Universidad de Washington 


DENOMINACIÓN: Máster en Psicología aplicada al niño y al adolescente: prevención y 
tratamiento 


DESCRIPCIÓN: En este máster el plan de estudios está muy centrado en población infanto-
juvenil, y en contenidos de prevención, evaluación e intervención infanto-juvenil. Estos 
contenidos se abordan en el título que se propone en esta memoria tanto en las asignaturas 
troncales como en las asignaturas optativas. 
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ENTIDAD: Escuela Nacional de Salud Pública Cubana 


DENOMINACIÓN: Maestría en Psicología de la Salud 


DESCRIPCIÓN: Formación sobre psicología de la salud que aborda el concepto integral de 
salud y posibilidades de intervención desde la psicología. Se trata de un título de largo 
recorrido. Estos contenidos se abordan de forma transversal en el título propuesto en esta 
memoria, especialmente en las asignaturas de fundamentos y habilidades. 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNO Y EXTERNO 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
se han tenido en cuenta diferentes referentes internos y externos, que han ayudado a 
determinar las competencias que debe desarrollar un estudiante de este Título.  


Comisión Interna del Título: 


− Responsable de Calidad Académica e Innovación de Títulos: José María Rosell Bueno 


− Directora del Área de Salud: Dra. Ana Pellín Carcelen 


− Consultor de innovación: Dr. Jesús González Moreno 


− Responsable de Programa e Innovación: Marta Gómez Dolz 


− Product Manager del Área de Salud: Laura Murcia Segura 


Panel de expertos de la VIU: 


Para la elaboración del presente Título se ha contado con la opinión de una comisión 
formada por los siguientes agentes: 


Se contó con la participación de:  


− Dr. Francisco José Santolaya Ochando. Presidente del Col·legi Oficial de Psicologia de 
la Comunitat Valenciana. 


− Dr. Manuel Martí Vilar. Profesor Titular de Universidad del Departamento de Psicología 
Básica de la Universidad de Valencia.  


− Dr. Óscar Pino López. Neuropsicólogo adjunto al Servicio de Psiquiatría del Hospital 
General de Granollers. Profesor asociado del Departamento de Psicología Social y 
Psicología Cuantitativa de la Universidad de Barcelona. Presidente de la Sección de 
Neuropsicología del Colegio Oficial de Psicólogos de Cataluña.  


− Dr. Francisco-Manuel Tortosa Gil. Catedrático de Universidad y director del Grupo de 
Investigación PRECOVIR (Instituto de Investigación en Tráfico y Seguridad Vial) en la 
Universidad de Valencia. 


− Dra. Ana Pellín Carcelen. Directora del Área de Salud de la Universitat Internacional 
Valenciana. 
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Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a 
continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales 


del nuevo programa a diseñar.  


2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para 


perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 


necesidades de las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos graduados, 


a través de la situación actual de las empresas y organizaciones de ámbito internacional, 


que nos aporta una visión general del entorno en el que desarrollan su actividad y el tipo 


de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones 


alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la 
Universitat Internacional Valenciana: 


− En la actualidad, la demanda de profesionales con los conocimientos, las habilidades y 


las competencias que este título otorga es muy elevada. Tras las recientes crisis 


económicas y sociales, la necesidad de psicólogos que tengan el perfil de los egresados 


del Máster se ha hecho más patente que nunca. En este sentido, según la regulación 


vigente, el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria es un requisito 


indispensable para el ejercicio profesional como psicólogo en el ámbito sanitario. Para 


que cualquier graduada o graduado pueda legalmente realizar tareas de evaluación, 


investigación e intervención que promuevan y mejoren la salud de las personas necesita 


cursar este máster. Por tanto, con el Máster en Psicología General Sanitaria se atiende 


a la demanda continua existente por parte de los graduados en Psicología. 


− Tras la evaluación del Plan de Estudios del título, los expertos concluyen que este se 


ajusta a las necesidades de la sociedad actual y de la disciplina. El panel de expertos 


considera acertado el diseño de un Plan de Estudios compuesto por materias con una 


orientación teórico-práctica, permitiendo así que el alumnado pueda poner en práctica 


sus destrezas y habilidades e interactuar. 


− El panel de expertos considera acertada la inclusión de asignaturas relacionadas con la 


psicología de la salud en la población infanto-juvenil. En la sociedad actual se detecta 


una escasez de profesionales formados y preparados para la atención psicológica y la 


C
SV


: 7
16


29
88


67
33


13
27


51
68


70
97


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716298867331327516870976





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  
 


intervención en la infancia y adolescencia. A nivel general, existe un profundo 


desconocimiento por parte de los psicólogos egresados de las herramientas y recursos 


necesarios para la terapia infanto-juvenil. Del mismo modo, resulta conveniente incluir 


una asignatura que esté relacionada con los problemas en el neurodesarrollo. De esta 


manera, se incluyen sectores de la población con necesidades especiales 


− Los expertos consideran adecuadas las ramas del conocimiento tratadas en las 


asignaturas que se ofertan en el módulo optativo. Por su parte, la especialización en una 


población tan vulnerable como lo son las personas mayores es esencial. En términos 


demográficos, se ha producido un crecimiento acelerado de la población adulta de 60 


años o más. Si se quiere atender a las necesidades sociales actuales, contar con 


herramientas que promocionen el envejecimiento activo supone, por tanto, 


indispensable. En este sentido, siendo la demencia una afección habitual en este sector 


de la población, incluir su evaluación e intervención en el Plan de estudios es adecuada.  


− El panel concluye destacando la relevancia del Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria, ya que incluye aportes novedosos y diferenciadores en el desarrollo 


formativo y profesional del alumnado. Esa conclusión ayudará al alumnado a responder 


de forma ventajosa a las demandas socio-laborales de este ámbito de actuación. 


Estas comisiones se han reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado 
ha contado con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria 
recoge en todos sus apartados. 


Los procedimientos de consulta interno y externo se han desarrollado durante un periodo 
de 4 meses.  


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y 
paneles de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster en 
Psicología General Sanitaria y se confirma la adecuación del programa planteado, tras 
incluirse las sugerencias aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas. 


Con toda esta información y con la participación de estos representantes se diseña el 
Programa del Máster.  


Se adjuntan, al final de este criterio, las cartas de aval de los miembros del panel de expertos 
consultados. 


1.10.3. Diferenciación de la oferta de la Universidad 


No procede. 
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1.10.4. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


La Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria 
que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General 
Sanitario establece, en el apartado B de su anexo, las competencias que deberán adquirir 
los estudiantes del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. De acuerdo con la 
definición que establece el nuevo Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, estas competencias se corresponden con lo que el Real 
Decreto define como resultados del proceso de formación y aprendizaje en su apartado 2 
del anexo II. De esta manera, la Universidad, a fin de ajustar lo que dispone la Orden, 
aprobada en el año 2013, con lo establecido en el nuevo Real Decreto, ha clasificado esos 
resultados del proceso de formación y aprendizaje en competencias, habilidades o 
destrezas y conocimientos o contenidos. 


Así las cosas, esta acción permite el cumplimiento conjunto de ambas disposiciones 
normativas. Por un lado, se reflejan tanto en la siguiente tabla como en el Criterio 2 de esta 
Memoria de Verificación las «competencias» de la Orden, garantizando así su plena 
adquisición por parte de todos los estudiantes y, por otro lado, se ejecuta la clasificación a 
la que hace referencia el Real Decreto 822/2021 en su anexo II. 


CÓDIGO COMPETENCIAS 


C01 
Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan 
cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la OMS. 


C02 
Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, 
ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 
de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 


C03 Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


C04 
Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los mismos. 


C05 
Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención 
psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales 
concurrentes en cada caso. 


C06 
Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y 
comunitaria. 


C07 
Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la 
información para la resolución de problemas, aplicando el método científico. 


CÓDIGO HABILIDADES O DESTREZAS 


H01 Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas 
para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de 
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identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y 
seguimiento psicológicos. 


H02 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


H03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. 


H04 
Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 


H05 
Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 


CÓDIGO CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


CC1 
Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional 
especialista correspondiente. 


CC2 
Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la 
confidencialidad de la información y de la protección de datos personales de los pacientes. 


CC3 
Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los 
factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CC4 
Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento 
humano. 


CC5 
Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y 
enfermedad. 


CC6 
Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas 
de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental. 


CC7 


Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la 
Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan 
para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados 
con los problemas de salud. 


CC8 
Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una 
empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales 
asociadas. 


CC9 Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 
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 Objetivos formativos del título 


1.11.1. Objetivos formativos 


El objetivo principal del MPGS es la habilitación para el ejercicio de la profesión titulada y 
regulada de Psicólogo General Sanitario. Por tanto, el título tiene como objetivo concreto 
que el estudiantado adquiera los conocimientos, actitudes, habilidades y competencias 
necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones 
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas 
actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales 
sanitarios. 


1.11.2. Objetivos de especialidades 


No aplica. 
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 Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de 
innovación docente específicas 


No aplica. 


 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas 


No aplica. 


 Perfiles fundamentales de egreso 


Con este máster, el estudiantado debe adquirir los conocimientos y las competencias 
necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones 
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas 
que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, siempre que dichas 
actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales 
sanitarios («BOE» núm. 142, de 14 de junio de 2013, páginas 44948 a 44953). 


Los profesionales de la psicología poseedores del título de Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria podrán desarrollar su actividad profesional en el ámbito 
sanitario en sus propias consultas o unidades asistenciales de psicología que no 
pertenezcan al Sistema Nacional de Salud o que tengan conciertos con la sanidad pública. 


Por tanto, algunas de las salidas profesionales específicas del máster serán: 


− Ejercicio privado de la profesión de psicólogo general sanitario. 


− Centros sanitarios en salud mental del sector privado. 


− Servicios de rehabilitación comunitaria y centros de día en salud mental de adultos. 


− Centros de educación especial infantil y juvenil. 


− Centros de desarrollo infantil y atención temprana. 


− Centros de atención a trastornos de la alimentación. 


− Centros, talleres y recursos de atención a personas con diversidad funcional. 


− Centros socio-sanitarios, centros de día, centros de estimulación y unidades 


residenciales de la tercera edad. 


− Centros de atención y seguimiento de las drogodependencias. 


− Asociaciones de afectados o familiares en diversas enfermedades y trastornos. 


− Servicios de prevención y promoción de la salud. 


− Unidades de fertilidad del sector privado: servicios de diagnóstico y tratamiento 


para parejas con dificultades para tener hijos. 


− Centros de atención al bienestar social de la infancia y la adolescencia en alto riesgo 


de exclusión social. 
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− Atención a la salud psicológica en centros educativos y gabinetes psicológicos 


municipales. 


− Servicios de gestión y planificación sanitaria. 


− Servicios de vigilancia de salud laboral. 


− Unidades de intervención en crisis, emergencias y catástrofes. 


− Centros de acogida y atención a víctimas de maltrato. 


− Instituciones sanitarias, públicas o privadas, que trabajen en la instauración de 


programas de prevención y promoción de la salud. 


− Servicios de asesoramiento técnico civil (juzgados de familia) y peritaje psicológico 


forense. 


− Instituciones penitenciarias. 


− Centros militares. 


− Centros de reconocimiento de conductores. 


− Equipos deportivos y centros de alto rendimiento deportivo. 


− Investigación en universidades, empresas y centros/institutos de investigación. 


− Formación, educación y supervisión de futuros profesionales. 


1.14.1. Actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


 


  


Profesión Psicólogo General Sanitario 


Acuerdo Consejo de Ministros 
Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio 
de 2013 


Orden Ministerial (Norma) 
Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 de 
junio de 2013 


Condición de acceso para título 
profesional 


Sí 


Título profesional Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Descripción general del plan de estudios 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 36 


Optativas 12 


Prácticas Académicas Externas 30 


Trabajo de Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 90 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MATERIAS Y ASIGNATURAS 


La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en las 
siguientes tablas: 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Módulo 
Materias Asignaturas 


ECT
S 


Semestr
e 


Básico 


Fundamentos 
científicos y 
profesionales de la 
Psicología Sanitaria 


Fundamentos científicos y 
profesionales de la Psicología 
Sanitaria 


6 1º 


Específico 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la Salud 


Evaluación y diagnóstico en 
población infanto-juvenil 


6 1º 


Evaluación y diagnóstico en 
población adulta 


6 1º 


Intervención en 
Psicología de la Salud 


Intervención y tratamiento en 
población infanto-juvenil 


6 2º 


Intervención y tratamiento en 
población adulta 


6 2º 


Entrenamiento en 
habilidades básicas de 
Psicólogo General 
Sanitario 


Entrenamiento en habilidades 
básicas de Psicólogo General 
Sanitario 


6 1º 
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Optativo Optativo 


Intervención en problemas de 
neurodesarrollo 


6 2º 


Intervención en problemas 
relacionales, habilidades sociales 
y autoestima en la infancia y 
adolescencia 


6 2º 


Evaluación e intervención en 
demencias 


6 2º 


Promoción del envejecimiento 
activo y la calidad de vida en la 
vejez 


6 2º 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Prácticas Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas Externas 30 3º 


Trabajo 
Final de 
Máster 


Trabajo Final de Máster Trabajo Final de Máster 12 3º 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PRIMER SEMESTRE  


Asignatura ECTS Carácter 


Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria 6 Obligatoria  


Evaluación y diagnóstico en población infanto-juvenil 6 Obligatoria 


Evaluación y diagnóstico en población adulta 6 Obligatoria 


Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario 6 Obligatoria 


SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura ECTS Carácter 


Intervención y tratamiento en población infanto-juvenil 6 Obligatoria 


Intervención y tratamiento en población adulta 6 Obligatoria 


Intervención en problemas de neurodesarrollo 6 Optativa 


Intervención en problemas relacionales, habilidades sociales y 
autoestima en la infancia y adolescencia 


6 Optativa 


Evaluación e intervención en demencias 6 Optativa 
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Promoción del envejecimiento activo y la calidad de vida en la vejez 6 Optativa 


TERCER SEMESTRE 


Asignatura ECTS Carácter 


Prácticas Académicas Externas 30 
Prácticas 
Externas 


Trabajo Final de Máster 12 TFM 


 


PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LA METODOLOGÍA E-PRESENCIAL 
SÍNCRONA 


 


I. Introducción al programa de evaluación 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de nuestra Universidad, consciente del contexto de globalización de los 
mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda con 
garantías al reto de la rendición de cuentas (acreditación, plan de mejora etc.) la transparencia 
y la calidad sin reticencias y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que son de 
aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes online.  


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad Internacional 
de Valencia? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 
y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 
estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 
(examen) o de evaluación continua (portfolio de asignaturas). 


3. Control del fraude: 
3.1 Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 


mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 
3.2 Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el control 


del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin ayuda externa 
las pruebas de evaluación. 
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II. Síntesis del proceso 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de tres fases: 


Fase I: Safe digital onboarding 


Fase II: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes on line 


Fase III: Control del fraude  


El análisis de estas tres fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria del 
estudiante desde que es admitido en nuestra Universidad, hasta que se evalúa de forma 
definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el Portal de Bienvenida. El 
primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en las dos principales 
tecnologías que gestiona el programa de seguridad, los eslabones 1 y 2 el anterior gráfico. 
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Por ejemplo, en la imagen anterior se observa que el estudiante aún no ha tomado parte del 
proceso de registro en ninguna de las dos herramientas del control. 
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En la imagen de arriba se observa el mensaje de retroalimentación cuando el estudiante 
completa de forma progresiva ambos registros. 


 


En esta imagen se observa el acceso a los tutoriales de uso del campus cuando el estudiante se 
ha registrado en las herramientas de control y ya puede acceder al campus. 


 


III. Fase I: Proceso de “onboarding” 


En relación con la fase I, “el aseguramiento de la identidad y para dar cumplimiento a la garantía 
de que el sujeto que se matricula es el que efectivamente accede al campus y se evalúa” se 
observa que está relacionado con el proceso de “onboarding”, esto es, el primer acceso al 
campus virtual.  


A través de estas operaciones se lleva a cabo el proceso para autenticar su identidad con sistema 
de reconocimiento biométrico y contraste con el DNI.  


El procedimiento en síntesis consiste en un servicio multidispositivo de video-identificación 
desde el campus virtual con validación y OCR (reconocimiento óptico de caracteres) del 
documento de identidad y firma de esta identificación con aceptación expresa de la normativa 
de autoría académica. El proceso se realiza garantizando los máximos estándares de garantía 
legal del proceso de identificación. 
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Las operaciones que el estudiante debe de llevar a cabo son las siguientes: 


1. El alumno accede por primera vez al campus y se inicia una landing page al 
Prestador de Servicios de Confianza 
Cualificado que tiene la misma imagen 
corporativa que la Universidad. 
2. Se inicia la video-identificación, se 
captura el selfie, el anverso y el reverso de su 
documento de identidad. 


 


 


 


 


 


 


3. Con el OCR del documento se cumplimenta un 
formulario personalizable del que se genera el 
documento de aceptación de identidad y normativa 
de autoría de los trabajos de evaluación continua. 


4. El alumno firma con un código PIN que le 
enviamos al móvil. 
 


 


Una vez finalizado este proceso y firmado el 
documento, la Universidad recoge la traza técnica del 
proceso y genera el certificado acreditativo de la 
video-identificación y firma del documento. 


 
Este certificado vendrá firmado electrónicamente por 


el prestador de Servicios de Confianza y tendrá un sellado de tiempo que garantizará la 
integridad de la información recogida en dicho documento. 
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El proveedor de esta solución es la empresa Lleida.net ha sido seleccionado de forma minuciosa 
por tres razones:  


- Cuenta con la cualificación de Prestador de Servicios de Confianza Cualificado, 
auditado y reconocido como tal por la CNMC (Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, dependiente del Ministerio de Economía). Este es el máximo 
nivel de acreditación que puede tener a nivel europeo un prestador de servicios 
(Reglamento europeo eIDAS), tal y como consta en este enlace 
https://sede.minetur.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/Prestadores-de-servicios-
electronicos-de-confianza.aspx 
 


- Por este motivo, presta el máximo nivel de seguridad jurídica tanto, los servicios de 
video-identificación de la identidad como la custodia de las evidencias de los 
mismos durante el plazo de 10 años.  


 
- Cuenta con clientes del sector financiero y de cuerpos de seguridad del estado y 


tiene más de 20 años de experiencia. Puede trabajar con grandes volúmenes de 
datos y la transferencia de la gestión de los datos a la universidad para su 
comprobación es automática a través de un módulo de back office. 


El resultado de esta primera fase de la cadena de garantías arroja una evidencia de identificación 
y aceptación de la normativa de autoría, que es comprobada por el servicio de Relación con el 
alumno y repuesto convenientemente en la sección de registros de la actividad académica, en 
las salas de coordinación de los títulos en el campus virtual (informe de acreditación de la 
identidad y que debe ser guardado y custodiado por el plazo de 5 años de cara a las 
acreditaciones). 


Aunque contamos con un proveedor que actúa como certificador de confianza por su 
acreditación, la tutela del proceso y la comprobación de los datos corresponde a la Universidad 
como parte incuestionable del proceso de onboarding.  


 


IV. Fase II: Acreditar de la autoría del proceso de evaluación continua y tutela de exámenes on line 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación de la 
autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría y el 
proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes online (pruebas 
de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa que se 
evalúa en el porfolio?  
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Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete a 
aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 
Internacional de la Valencia frente a otras Universidades del entorno online, reside en un 
sistema de enseñaza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino que 
el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología planificada  que 
inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de arranque 
interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un diseño 
instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, dinámicas de 
grupo, tutorías, correcciones de trabajos en directo etc.  


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una presencia 
activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten clases síncronas 
como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no son obligatorias y 
quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la metodología garantiza una 
asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del alumno, el profesor 
dispone de información para comprobar la identidad de los alumnos de forma continua. Es decir 
que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la identidad. Este proceso 
se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación. 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio compartido de 
trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al que se accede tras la 
introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En él, existe un aula por cada 
una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan las videoconferencias, se 
realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en una 
segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el estudiante y el 
profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que permite proyectar 
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una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar tours a través de la web 
o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional de Valencia ha implantado la herramienta de videoconferencias 
BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con mayor calidad de definición 
para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva y que, por tanto, permite un 
control de la identidad de estudiante más preciso que la versión anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 
y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 
así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de SMOWL.  


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia 
que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante online. Utiliza 
un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y 
detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba 
de contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual por parte de 
los profesores que realizan el examen para garantizar todos los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante previamente 
a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta sobre situaciones 
que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de alertas de situaciones 
comprometedoras durante la realización del mismo para el control del entorno y la garantía la 
seguridad a dos niveles. 


-      Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


-      Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y sin 
ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la garantía de la 
integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los resultados de 
aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre estos 
filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la falta de 
visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más de una 
persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 
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Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte del 
proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 
reconocimiento facial. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que van 
informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante durante 
el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del inicio de la 
corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder desde la misma 
aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones de fraude durante la 
realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido anulando el examen. 


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


 


2.2.1 Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el alumno en el campus, se 
llevará a cabo el proceso de “enrollment” en la herramienta SMOWL, con un link externo a la 
aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los alumnos llevan a cabo 
muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del alumno en la herramienta 
una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del alumno es muy sencillo y no requiere de la 
autenticación con DNI debido a que el alumno ya se registró en la Fase I, tal y como se mostraban 
en las imágenes al inicio. El estudiante debe tener la cámara abierta para tomarse tres 
fotografías de identificación y volver de nuevo al campus. De esta forma se crea su modelo 
matemático personal. El único requerimiento por tanto es que el alumno tenga webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por una 
tecnología que acredita que el alumno es el efectivamente matriculado y además se vigila que 
su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en el curso del 
examen ni abre páginas web. 
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El alumno recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 
generales por parte de Relación con el alumno y por parte de los responsables de las titulaciones 
para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


2.2.2 Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella observa 
como se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 2 cada 
minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


Las fotos sacadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y dará 
lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas mediante 
canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. Cuarenta 
y ocho horas después el profesor de la asignatura podrá descargarse el informe que le sintetiza 
y concluye todos los requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos los 
resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


C
SV


: 6
28


36
68


86
14


44
86


75
02


98
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=628366886144486750298157





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  
 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 
empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con 
unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al 
profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde 
bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas 
frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos 
anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble 
validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al estudiante durante el 
examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 
continuamente. 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano 
desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna 
ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del alumno, ya sea 
teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso de tutela online. 
Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno en el curso de 
examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. De la misma 
manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de vigilancia de 
forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble validación humana y 
técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica 
al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que 
acceda a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no 
sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante online utiliza 
un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y 
detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de aprendizaje. La tecnología 
pues asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más adelante, 
que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y almacenados como 
evidencia de evaluación. 


2.2.3 Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de seguimiento 
y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral del alumno 
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dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el estudiante realizando la 
prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil que 
está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el procedimiento 
mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única vez 
y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de entorno debe 
realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y asegurar que el 
alumno está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a paso a 
lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, realizando 
una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo de la mesa.  
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Imagen 1. En esta imagen se observa la entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de 
que va a ser monitorizado en 360 grados y que debe configurar su cámara frontal y su cámara 
adicional. 


 


Imagen 2. En esta imagen se observa como el alumno selecciona una cámara adicional a la 
frontal, la cámara de entorno. 
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Luego se le pide que coloque el móvil detrás o lateralmente apuntando al ordenador. Debe 
colocar el móvil cargado en modo avión y conectado a una Wifi estable. 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


Imagen 3. En esta imagen se observa como el alumno realiza un control del entorno en 360 
previo al examen. 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen e 
integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras proporciona 
una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar la identidad de la 
persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de audio y video. 


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar una 
advertencia al candidato. 
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Imagen 4. En esta imagen se observa como el alumno, ya en el curso del examen es monitorizado 
por dos cámaras. 
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Imagen 5. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los alumnos 
eligiendo la vista frontal y 360 al tiempo. 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al estudiante 
y al profesor. 


2.2.4 Informe SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación es el informe que genera SMOWL cuarenta y ocho horas después del examen. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso del 
examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula en el 
que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección “SMOWL Results”. 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los alumnos y el desarrollo que se ha 
llevado a cabo. 


 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para almacenarlo 
como evidencia. 


Los signos de exclamación indican que se han detectado acciones que son susceptibles de ser 
revisadas en cualquiera de las dos cámaras. 
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Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por las que 
el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso del examen 
online. 


Desplegando el menú de detalles de cada alumno el sistema explicita con imágenes la evidencia 
del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


El Informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 
Director del Título en caso de que el alumno cometiera fraude por ejemplo abriendo otra 
ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


 


C
SV


: 6
28


36
68


86
14


44
86


75
02


98
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=628366886144486750298157





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  
 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el potencial 
fraude marcándolo en rojo. 


 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 
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Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de Registros de la Actividad Académica. 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día y 
una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 
tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido por 
la tecnología a 45 alumnos, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, como 
capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


 


V. Fase III: Control del fraude 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se establecen en 
dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 
b) El empleo de Turnitin -preferiblemente por ser considerada como la numero 1 del 


mundo- o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y evitar la 
apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


C
SV


: 6
28


36
68


86
14


44
86


75
02


98
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=628366886144486750298157





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  
 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 
coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y otros 
documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 
comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el contenido 
producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles y artículos 
científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional de Valencia se le 
incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el campus 
virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo largo del 
despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 
tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el plagio 
así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de suplantación 
de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de las diferentes 
pruebas. 


 


VI. Medidas de seguridad extra y disuasorias. Normativa de evaluación 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 
ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 
elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. 


El sistema contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


• Recordatorios sobre la normativa vigente en la universidad en relación con la autoría de 
las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la realización del 
examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para afrontar de un modo 
adecuado las pruebas de evaluación. 


• Control remoto: Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 
de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar en 
cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde donde se 
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realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones recibidas supondría la 
expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de alumnos 


La normativa de evaluación de alumnos de la Universidad Internacional de Valencia recoge en 
un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de la identidad y 
control del fraude que es conocida por los alumnos gracias a los sistemas de información 
mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones disciplinarias llegado el caso. 


 


VII. Recursos 


Es decir, que la tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, 
siempre bajo la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración 
y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que forman 
parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el apartado 
6.2 Otros recursos humanos de la memoria de verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA  RECURSOS HUMANOS 


Safe Digital onboarding Acreditación Biométrica y 
contraste con la 
documentación acreditativa 
del alumno. 


 


Firma y aceptación del 
proceso online 


 


Equipo de relación con el 
alumno   


Equipo de soporte técnico  


 


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control de autoría, control 
del entorno y control del 
fraude en los exámenes y en 
la evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 


Control del entorno con 
webcam 


 


Equipo de relación con el 
alumno  


Equipo de soporte técnico. 
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 Profesor; valida la 
información  


 


Director del título (Validación 
final y reposición). 


 


 


Control del fraude con 
Turnitin y Safeassing 


 


Software especializado en 
control del fraude en el 
empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad Internacional 
de Valencia atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía telefónica, como vía 
online. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00 a 22.00h para dar respuesta 
especializada a las incidencias que deriven de los exámenes habida cuenta de su importancia. Al 
mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se dispone de un servicio 24 horas, 7 de 
días a la semana, para atender consultas generales sobre tecnología y el funcionamiento del 
campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de equipos 
que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los alumnos en el caso de que se 
precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de soporte da servicio 
tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de exámenes. 


Una vez que el alumno ha realizado el proceso de onboarding, su información queda recogida 
en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office desde el que se 
tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y firma realizadas, así 
como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el alumno se 
podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar los 
certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los alumnos disponen de un sistema de ayuda Remota (Zendesk) con un repositorio 
completo de información. 
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Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente del 
departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el cumplimiento 
de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de estos sistemas y 
soportes tecnológicos de garantía. 


4.1.2. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios.  


A lo largo de este apartado, se presentan los principales mecanismos de coordinación con 
que cuenta el título. Estos mecanismos de coordinación se articularán mediante las 
siguientes herramientas tecnológicas: 


− Campus virtual VIU: se creará un aula de coordinación del título, que permitirá la 


conexión del profesorado. Permite la puesta en común de documentación relevante. El 


aula estará gestionada por el Director del Título y resultará accesible para todo el 


claustro docente.  


− Microsoft Teams: todo el profesorado tendrá acceso al servicio Microsoft Teams, que 


facilitará tanto la conexión síncrona mediante videoconferencias y chat como 


asíncrona a través de la creación de equipos de trabajo.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO 


A nivel de centro, además de las reuniones periódicas del Equipo Directivo y de las 
diferentes reuniones que este pueda mantener con cada uno de los responsables 
individuales de cada programa formativo, destacan como mecanismo de coordinación las 
Juntas de Centro. Esto órgano tiene las siguientes competencias:  


a) Elaborar el Reglamento de la Junta de Centro y presentarlo al Consejo de Gobierno 
Académico para su aprobación.  


b) Asesorar en la elaboración o modificación de planes de estudio.  


c) Organizar, coordinar y supervisar las actividades docentes.  


d) Promover actividades culturales y de extensión universitaria.  


e) Velar por la adecuada dotación de los servicios necesarios para su correcto 
funcionamiento.  


f) Colaborar con los demás órganos de la Universidad.  


g) Cualquier otra que le atribuyan por reglamento o normativa interna de la 
Universidad. 
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La Junta de Centro permite la coordinación y supervisión de las actividades docentes, 
dotando al centro de un funcionamiento uniforme que impacta directamente en los 
resultados académicos de los estudiantes.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE TÍTULO 


Dentro del título, la figura referente en materia de coordinación será su Director/a, que se 
encargará de la gestión operativa del título y del seguimiento de su funcionamiento.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta 
las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


− Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


− Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas. 


− Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo 


del año académico. 


Con esta filosofía en mente, los principales mecanismos de coordinación con que contará 


el título serán los que se desarrollan a continuación.  


Mecanismos de coordinación horizontal 


Garantiza a los estudiantes que no haya solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del mismo. Asimismo, coordina la entrega de las pruebas o trabajos 
evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados 
de aprendizaje de forma que el estudiante conozca qué ha de demostrar para superar las 
asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título 
se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas 
por los directores del título, en las que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener 
por los estudiantes en un curso académico.  


De esta manera, la coordinación horizontal se materializa en reuniones de claustro 
docente, al menos dos por curso académico, en las que todos los profesores del título 
ponen en común las características de su programa docente a fin de, entre otras 
cuestiones, alcanzar acuerdos en los siguientes ámbitos:  


− Coordinación del programa académico para evitar solapamientos o vacíos de 


contenidos.  
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− Coordinación de las fechas de entrega de las actividades formativas a fin de evitar 


sobrecarga de trabajo por parte de los estudiantes.  


− Coordinación de sistemas y criterios de evaluación a fin de lograr un proceso de 


enseñanza-aprendizaje uniforme para los estudiantes.  


Esta coordinación durante el desarrollo del curso académico es fundamental para garantizar a 
los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los mismos a lo largo del 
curso. Asimismo, es fundamental coordinar la entrega de las pruebas o trabajos evaluables y los 
criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados de aprendizaje de 
forma que el alumno conozca qué ha de demostrar para superar las asignaturas. La coordinación 
entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título se realiza a través de reuniones 
llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas por los directores del título, en las 
que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener por los alumnos en un curso académico, 
con ello se toman decisiones sobre mejoras de las actividades formativas a desarrollar para 
alcanzarlos y mejoras en el sistema de evaluación para valorarlos de manera integral.  


Mecanismos de coordinación transversal 


Se llevan a cabo reuniones de coordinación por materias en las que participan el 
Director/a del Título y los profesores de la materia afectada. Estas reuniones están 
centradas en coordinar la elaboración de las guías docentes, realizando un análisis de los 
temas abordados en los claustros de una manera más profunda. Tienen lugar, al menos, una 
vez por curso académico.  


Otro mecanismo de coordinación relevante, son las reuniones que mantienen el 
Director/a del Título y el orientador de referencia, que se centran, por un lado, identificar 
problemas particulares de alguno de los estudiantes en el seguimiento del programa 
formativo y, por otro, detectar áreas de mejora.  


Se realizan reuniones de coordinación entre el director del título y los responsables de las 
diferentes actividades programadas en el título que tienen como objetivo la adquisición de 
competencias transversales, tales como: 


COORDINACIÓN DE LA MATERIA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


En la coordinación de la materia de Prácticas Académicas Externas intervienen tres 
agentes:  


− Profesor responsable de la asignatura: profesor de la Universidad encargado de realizar 
el seguimiento de los estudiantes. Contacta periódicamente, al menos tres veces 
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durante el periodo de Prácticas (procedimiento PR-05 del Sistema de Gestión de 
Calidad), tanto con el tutor externo como con el estudiante.  


− Departamento de Prácticas Académicas Externas: se encarga de la asignación de los 
centros de Prácticas, previa validación de los mismos por los responsables académicos 
del Título.  


− Tutor externo de Prácticas: se encarga de guiar y supervisar al estudiante durante su 
estancia en el centro.  


Además de los contactos ya señalados, se llevan cabo reuniones periódicas, al menos una 
cada curso académico, entre los dos primeros agentes a fin de garantizar una adecuada 
experiencia por parte de los estudiantes.  


− Prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores coordinadores de las 
materias/módulos relacionados con las prácticas académicas externas por medio de 
reuniones periódicas y un contacto continuado para revisar las guías de prácticas que se 
envían cada año al centro colaborador.  Es el coordinador de prácticas de VIU, quien en 
contacto con el coordinador/tutor del centro y el coordinador de prácticas del título realiza 
el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional 


COORDINACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


El coordinador de la asignatura TFM se reúne periódicamente con los directores de TFM, al 
menos, dos veces por curso académico (una antes de la asignación de los trabajos y otra 
tras la defensa de los mismos). Estas reuniones, que se complementan con otras para 
resolver posibles incidencias, tienen tres grandes objetivos:  


− Unificar los criterios de tutorización y seguimiento de los estudiantes.  


− Recordar los criterios y normas de presentación y evaluación de los trabajos.  


− Evaluar las carencias de los estudiantes y establecer mecanismos correctivos en su 


caso.  


− TFM. El coordinador del TFM se reúne con los directores de los TFM de la titulación, al 
principio del curso académico, y después de las lecturas de los mismos. En ocasiones son 
precisan reuniones intermedias donde se resuelven cuestiones relativas a particularidades 
de cada trabajo a realizar. 


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un coach (orientador), que refiere la evolución 
académica del estudiante en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento del 
alumnado (Departamento de Relación con el alumno) y que se transmiten al director del título. 


REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 
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Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos 
grupos de trabajo: la Junta de Centro y la Comisión Académica de Título con la 
participación de los principales grupos de interés, entre los que se encuentran responsables 
académicos del programa, profesores y estudiantes. Los resultados y las propuestas de 
mejora identificados se reflejan tanto en el Informe Anual de Título como en su respectivo 
Plan de Mejora, tal y como se señala en el criterio 8 de esta Memoria.  


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos grupos de 
trabajo: 


− Anualmente se realiza en las Juntas de Área, la presentación de Planes de Mejora de 
cada titulación, donde se analizan entre otros indicadores las actas de las reuniones de 
coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de Calidad, Directora de Calidad, 
Directores de Área y Directores de Titulación. Estos planes presentados por cada 
Director de título son consensuados y aprobados para su implementación. 
 


− Anualmente también, se planifica la Comisión Académica de la Titulación. Esta 
Comisión está formada por el Director del Área, Director de titulación, estudiantes, 
delegados de estudiantes, personal de apoyo y servicios de la Universidad y 
empleadores.  
 


Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión Académica de Titulaciones se 
trabajan junto con los Planes de Mejora de las titulaciones y se elaboran Planes de Mejora por 
Área que son presentados en consejo de Gobierno Académico para su aprobación y posterior 
comunicación al resto del profesorado vinculado al máster.  


4.1.3. Descripción del plan de estudios 


MODULO 1: BÁSICO 


MATERIA 1: Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Fundamentos científicos y profesionales de la 
Psicología Sanitaria 


6 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Fundamentos científicos y profesionales de la 
Psicología Sanitaria 


6 OB 1º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria 
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− Bioética para la atención clínica. 


− Marco de actuación y legislación vigente del psicólogo general sanitario. 


− La evaluación en Psicología Sanitaria y la elaboración de informes. 


− Práctica clínica basada en la evidencia en el ámbito de la salud. 


− Metodología de investigación específica: búsqueda bibliográfica en Ciencias de la Salud, meta-
análisis y revisiones sistemáticas y estrategias para la elaboración y difusión de resultados 
científicos en Psicología de la Salud. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03 y C07 


Habilidades H02 


Conocimientos CC1, CC2, CC8 y CC9 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Sesiones con expertos en el aula 4 0% 100% 


Observación y evaluación de recursos 
didácticos audiovisuales 


4 0% 0% 


Estudio y seguimiento de material interactivo 6 0% 0% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Prácticas observacionales 6 0% 0% 


Actividades de seguimiento de la asignatura 6 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Lectura, análisis y estudio del manual de la 
asignatura 


35 0% 0% 


Lectura, análisis y estudio de material 
complementario 


15 0% 0% 


Desarrollo de actividades del portafolio 25 0% 0% 


Trabajo cooperativo 6 0% 0% 


Prueba objetiva final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación de portafolio. Estudio de casos, 
resolución de problemas y diseño de 
proyectos 


30 55 
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Evaluación del portfolio. Actividades de 
evaluación continua 


5 10 


Evaluación de la prueba 40 60 


 


MÓDULO 2: ESPECÍFICO 


MATERIA 2: Evaluación y diagnóstico en Psicología de la Salud  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Evaluación y diagnóstico en Psicología de la 
Salud 


12 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Evaluación y diagnóstico en población 
infanto-juvenil 


6 OB 1º semestre 


Evaluación y diagnóstico en población adulta 6 OB 1º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Evaluación y diagnóstico en población infanto-juvenil 


− Características diferenciadoras de la evaluación y diagnóstico de los trastornos en la infancia y la 


adolescencia.  


− Aspectos específicos de la evaluación en población infantil y adolescente. 


− Diagnóstico en infancia y adolescencia según manuales de diagnóstico y guías de referencia 
clínica. 


− Evaluación y diagnóstico de los trastornos internalizantes en población infanto-juvenil. 


− Evaluación y diagnóstico de los trastornos externalizantes en población infanto-juvenil. 


Asignatura: Evaluación y diagnóstico en población adulta 


− Especificidades para la evaluación y diagnóstico en adultos en el ámbito sanitario.  


− Evaluación y diagnóstico de los trastornos psicóticos en población adulta 


− Evaluación y diagnóstico de los trastornos de personalidad en población adulta 


− Evaluación y diagnóstico de los trastornos socio-emocionales en población adulta 


− Evaluación y diagnóstico de problemas psicológicos en la vejez. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C04 


Habilidades - 
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Conocimientos CC3, CC4, CC5, CC6 y CC7 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Sesiones con expertos en el aula 8 0% 100% 


Observación y evaluación de recursos 
didácticos audiovisuales 


8 0% 0% 


Estudio y seguimiento de material interactivo 12 0% 0% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Prácticas observacionales 12 0% 0% 


Actividades de seguimiento de la asignatura 12 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Lectura, análisis y estudio del manual de la 
asignatura 


70 0% 0% 


Lectura, análisis y estudio de material 
complementario 


30 0% 0% 


Desarrollo de actividades del portafolio 50 0% 0% 


Trabajo cooperativo 12 0% 0% 


Prueba objetiva final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación de portafolio. Estudio de casos, 
resolución de problemas y diseño de 
proyectos 


30 55 


Evaluación del portfolio. Actividades de 
evaluación continua 


5 10 


Evaluación de la prueba 40 60 


MATERIA 3: Intervención en Psicología de la Salud  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Intervención en Psicología de la Salud 12 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Intervención y tratamiento en población 
infanto-juvenil 


6 OB 2º semestre 


Intervención y tratamiento en población 
adulta 


6 OB 2º semestre 
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Contenidos 


Asignatura: Intervención y tratamiento en población infanto-juvenil  


− Especificidades de la intervención psicológica en niños y jóvenes 


− Tratamiento psicológico de los problemas interiorizados en la infancia y adolescencia 


− Tratamiento psicológico de los problemas exteriorizados en la infancia y adolescencia 


− Programas de intervención en problemas psicosociales en niños y adolescentes 


− Promoción de la salud en la población infanto-juvenil 


Asignatura: Intervención y tratamiento en población adulta  


− Tratamiento psicológico de trastornos emocionales y del estado de ánimo en adultos. 


− Tratamiento psicológico de otros trastornos mentales en adultos. 


− Intervención específica en problemas psicosociales en adultos. 


− Intervención psicológica en emergencias y crisis humanitarias.  


− Intervenciones en factores de riesgo relacionados con la salud y promoción la calidad de vida y el 
bienestar. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C05 y C06 


Habilidades H01 


Conocimientos CC7 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Sesiones con expertos en el aula 8 0% 100% 


Observación y evaluación de recursos 
didácticos audiovisuales 


8 0% 0% 


Estudio y seguimiento de material interactivo 12 0% 0% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Prácticas observacionales 12 0% 0% 


Actividades de seguimiento de la asignatura 12 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Lectura, análisis y estudio del manual de la 
asignatura 


70 0% 0% 
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Lectura, análisis y estudio de material 
complementario 


30 0% 0% 


Desarrollo de actividades del portafolio 50 0% 0% 


Trabajo cooperativo 12 0% 0% 


Prueba objetiva final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación de portafolio. Estudio de casos, 
resolución de problemas y diseño de 
proyectos 


30 55 


Evaluación del portfolio. Actividades de 
evaluación continua 


5 10 


Evaluación de la prueba 40 60 


MATERIA 4: Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Entrenamiento en habilidades básicas de 
Psicólogo General Sanitario 


6 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Entrenamiento en habilidades básicas de 
Psicólogo General Sanitario 


6 OB 1º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General Sanitario 


− Habilidades de comunicación en contextos difíciles, especiales o conflictivos. 


− Habilidades de trabajo en grupos multidisciplinares en contextos profesionales especializados. 


− Habilidades para el establecimiento del «rapport» y mantenimiento de la relación terapéutica en 


ámbitos clínicos especializados.  


− Uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación específicas en el ámbito clínico. 


− Aplicación del counselling al marco sanitario. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias - 


Habilidades H01, H03, H04 y H05 


Conocimientos - 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 
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Clases expositivas 12 0% 100% 


Sesiones con expertos en el aula 4 0% 100% 


Observación y evaluación de recursos 
didácticos audiovisuales 


4 0% 0% 


Estudio y seguimiento de material interactivo 6 0% 0% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Prácticas observacionales 6 0% 0% 


Actividades de seguimiento de la asignatura 6 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Lectura, análisis y estudio del manual de la 
asignatura 


35 0% 0% 


Lectura, análisis y estudio de material 
complementario 


15 0% 0% 


Desarrollo de actividades del portafolio 25 0% 0% 


Trabajo cooperativo 6 0% 0% 


Prueba objetiva final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación de portafolio. Estudio de casos, 
resolución de problemas y diseño de 
proyectos 


30 55 


Evaluación del portfolio. Actividades de 
evaluación continua 


5 10 


Evaluación de la prueba 40 60 


 


MÓDULO 3: OPTATIVO 


MATERIA 5: Optativo  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Optativo 12 Optativo 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Intervención en problemas de neurodesarrollo 6 OP 2º semestre 


C
SV


: 6
28


36
68


86
14


44
86


75
02


98
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=628366886144486750298157





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  
 


Intervención en problemas relacionales, 
habilidades sociales y autoestima en la 
infancia y adolescencia 


6 OP 2º semestre 


Evaluación e intervención en demencias 6 OP 2º semestre 


Promoción del envejecimiento activo y la 
calidad de vida en la vejez 


6 OP 2º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Intervención en problemas de neurodesarrollo 


− Intervención psicosocial en discapacidad Intelectual. 


− Intervención psicológica en trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 


− La intervención en el trastorno del espectro autista. 


− Intervención familiar con menores con problemas del neurodesarrollo. 


− Problemas del neurodesarrollo como fuente de marginación social y desadaptación. 


Asignatura: Intervención en problemas relacionales, habilidades sociales y autoestima en la infancia y 
adolescencia 


− Intervención psicológica en ansiedad social y timidez en niños y adolescentes. 


− Intervenciones en problemas de autoestima en niños y adolescentes. 


− Intervenciones psicosociales en problemas en habilidades sociales en niños y adolescentes. 


− Programas de intervención para la socialización en la infancia y adolescencia y problemas 
asociados. 


Asignatura: Evaluación e intervención en demencias 


− Evaluación e intervención del deterioro cognitivo: Del deterioro cognitivo leve a las demencias. 


− Especificidades de la evaluación e intervención en demencias: 


• Demencia tipo Alzheimer. 


• Demencias de carácter frontotemporal. 


• Deterioro cognitivo vascular. 


• Demencia por cuerpos de Lewy. 


• Otras demencias. 


− Tratamiento no farmacológico de las demencias. 


Asignatura: Promoción del envejecimiento activo y la calidad de vida en la vejez 


− Modelos de envejecimiento activo y variables relacionadas 


− Promoción e intervención en estilos de vida y hábitos saludables en las personas mayores 


− Evaluación específica de la calidad de vida en las personas mayores 
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− Orientación positiva ante la vida 


− Dependencia, bienestar psicológico y calidad de vida. 


− Intervenciones y programas de fomento del envejecimiento activo 


Observaciones 


Competencias específicas de la asignatura optativa Intervención en problemas de neurodesarrollo 


− CEOP1: Diseñar un plan de intervención completo teniendo en cuenta las características del 


menor, de los padres y de su entorno. 


− CEOP2: Aplicar técnicas y estrategias de intervención adaptadas a contextos específicos en el 


ámbito de la psicología infanto-juvenil. 


− CEOP3: Realizar el seguimiento y evaluación de una intervención infanto-juvenil en con-textos 


específicos. 


Competencias específicas de la asignatura optativa Intervención en problemas relacionales, habilidades 
sociales y autoestima en la infancia y adolescencia 


− CEOP1: Diseñar un plan de intervención completo teniendo en cuenta las características del 
menor, de los padres y de su entorno 


− CEOP2: Aplicar técnicas y estrategias de intervención adaptadas a contextos específicos en el 
ámbito de la psicología infanto-juvenil 


− CEOP3: Realizar el seguimiento y evaluación de una intervención infanto-juvenil en con-textos 
específicos. 


Competencias específicas de la asignatura optativa Evaluación e intervención en demencias 


− CEOP4: Planificar y llevar a cabo un proceso de evaluación psicológica en el contexto específico 


del envejecimiento patológico. 


− CEOP5: Evaluar e intervenir en diferentes perfiles de afectación neuropsicológica. 


− CEOP6: Diseñar y aplicar programas de intervención en la vejez en contextos específicos. 


Competencias específicas de la asignatura optativa Promoción del envejecimiento activo y la calidad de 
vida en la vejez  


− CEOP4: Planificar y llevar a cabo un proceso de evaluación psicológica en el contexto específico 


del envejecimiento no patológico. 


− CEOP6: Diseñar y aplicar programas de intervención en la vejez en contextos específicos. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias - 


Habilidades - 


Conocimientos - 
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Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Sesiones con expertos en el aula 8 0% 100% 


Observación y evaluación de recursos 
didácticos audiovisuales 


8 0% 0% 


Estudio y seguimiento de material interactivo 12 0% 0% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Prácticas observacionales 12 0% 0% 


Actividades de seguimiento de la asignatura 12 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Lectura, análisis y estudio del manual de la 
asignatura 


70 0% 0% 


Lectura, análisis y estudio de material 
complementario 


30 0% 0% 


Desarrollo de actividades del portafolio 50 0% 0% 


Trabajo cooperativo 12 0% 0% 


Prueba objetiva final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación de portafolio. Estudio de casos, 
resolución de problemas y diseño de 
proyectos 


30 55 


Evaluación del portfolio. Actividades de 
evaluación continua 


5 10 


Evaluación de la prueba 40 60 


 


MÓDULO 4: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


MATERIA: Prácticas Académicas Externas 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Prácticas Académicas Externas 30 Prácticas Externas 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Prácticas Académicas Externas 30 PE 3º semestre 
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Contenidos 


Asignatura: Prácticas Académicas Externas 


Los contenidos de las prácticas académicas externas serán los delimitados por las competencias requeridas 
por el máster. Por tanto, el alumnado debe atender a personas con problemas o trastornos en la infancia-
adolescencia, la edad adulta y la vejez, bajo la supervisión de psicólogos experimentados. Lo que dará lugar 
a tareas como estas: 


− Realización de entrevistas clínicas. 


− Formulación de hipótesis explicativas. 


− Selección de pruebas de verificación diagnóstica. 


− Aplicación e interpretación de exploraciones psicológicas. 


− Diagnóstico diferencial y formulaciones diagnósticas. 


− Diseño de programas de prevención. 


− Diseño de tratamientos. 


− Aplicación de tratamientos psicológicos, intervenciones o acciones. 


− Elaboración de historias e informes clínicos. 


− Seguimiento del tratamiento y valoración resultados. 


− Interpretación de datos 


Las prácticas externas se realizarán en centros que cumplan con lo descrito en el apartado D del anexo de 
la Orden ECD/1070/2013, tal y como se describe en el criterio 7 de la presente Memoria. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05 y C06 


Habilidades H01, H02, H04 y H05 


Conocimientos CC1, CC2, CC7, CC8 y CC9 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Estancia en el centro de prácticas 500 100% 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 160 0% 0% 


Autoevaluación 15 0% 0% 


Tutorías 75 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación del tutor académico  20 20 
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Informe de evaluación por parte del tutor 
externo de prácticas.  


20 20 


Memoria de prácticas 50 50 


Autoevaluación  10 10 


 


MÓDULO 5: TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


MATERIA 7: Trabajo Final de Máster  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Trabajo Final de Máster 12 Trabajo Final de Máster 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Trabajo Final de Máster 12 TFM 3º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Trabajo Final de Máster 


El TFM consiste en la planificación, realización, presentación y defensa de un proyecto original sobre un tema 
relacionado con los contenidos teóricos del máster. Su finalidad es propiciar la aplicación de las habilidades 
y los conocimientos adquiridos en el resto de las materias del Máster, así como, facilitar el desarrollo de 
competencias relevantes. Implicará la elaboración de un trabajo de introducción a la investigación original, 
será imprescindible el proceso de revisión bibliográfica, la integración de información desde una perspectiva 
crítica y analítica, el diseño del trabajo y la redacción científica del mismo, así como la presentación formal 
escrita y su defensa oral. Podrá tener una metodología observacional, de encuestas, experimental o diseño 
de caso único. También podrá ser un trabajo de revisión sistemática o meta-análisis. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 y C07 


Habilidades H01, H02, H03, H04 y H05 


Conocimientos CC1, CC2, CC3, CC4, CC5, CC6, CC7, CC8 y CC9 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 268 0% 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


2 0% 100% 


Tutorías 30 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Informe del tutor del Trabajo Fin de Master 70 70 


Evaluación del Tribunal del Trabajo Fin de 
Master 


30 30 


4.1.4. Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 
Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo 
de Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
institución, combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona 
(diferente tiempo -diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el 
contexto de la modalidad virtual.  


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y 
prácticas, tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) 
donde el profesor y el estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado 
que el estudiante conoce con antelación.  


Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el 
desarrollo de la asignatura y, además, quedan grabadas y alojadas para su posterior 
visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 
grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones. 


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del Campus Virtual, que 
contiene las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y 
contenidos necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la 
interacción y comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la 
Universidad. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación como eje de soporte del proceso de enseñanza-aprendizaje. En este 
sentido, contar con las herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en 
un elemento fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios pedagógicos y metodológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 
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PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 


Los principios pedagógicos y metodológicos de la VIU se basan en las recomendaciones de 
la UNESCO sobre las habilidades 21:  


«La personalización, la colaboración, la comunicación, el aprendizaje informal, la 


productividad y la creación de contenido constituyen elementos esenciales de las 
competencias y habilidades que se espera que las personas desarrollen y de la manera en que 
se imparten dichas competencias. (…) Asimismo, las competencias personales (capacidad de 
iniciativa, resiliencia, responsabilidad, asunción de riesgos y creatividad), las competencias 
sociales (trabajo en equipo, trabajo en red, empatía y compasión) y las competencias de 
aprendizaje (gestión, organización, capacidades metacognitivas y habilidad de convertir las 
dificultades en oportunidades o de transformar la percepción del fracaso y la respuesta al 
mismo) son capitales para lograr niveles máximos de rendimiento en el mundo laboral del siglo 
XXI».1 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, 


procedimientos y recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el 


proceso de enseñanza-aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra 


metodología, sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la Información y 


la Comunicación. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor 


como generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases 


expositivas, utiliza diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, 


recursos audiovisuales y sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de 


conocimiento y el desarrollo de las competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre 


profesor y estudiante, o entre estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación 


permite su posterior consulta en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su 


aprendizaje. Para conseguir sus objetivos, el alumno realiza, a lo largo de su curso 


académico, diferentes actividades y trabajos contextualizados a las competencias que 


debe adquirir y desarrollar. La evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y 


progresiva) y sumativo (al englobar evaluación continua y final).  


                                                                 
1 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000242996_spa 
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Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta en las 
Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación recogidas en los 
apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 


5.2. Estructura del plan de estudios 
 
5. 2. 1. METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD.  


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con el 
modelo metodológico de la Universitat Internacional Valenciana – VIU. Este modelo, que 
vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución es, por naturaleza, 
e-presencial y síncrono.  


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas 
aquellas sesiones de diferente tipo (clases expositivas, actividades prácticas, tutorías y pruebas 
objetivas) donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo determinado.   


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman parte 
de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, quedan 
grabadas y alojadas para su posterior visualización.  


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, creando grupos de 
trabajo en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se puede trabajar, 
complementariamente, a través de otras herramientas de comunicación asíncrona como los 
foros.  


También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un 
modo integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante.  


Como puede observarse, esta propuesta sitúa, a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, en el eje central de los procesos. En este sentido, contar con las herramientas 
adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento fundamental para el 
desarrollo de la labor docente y discente.  


 A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones:  


  


 


 


Principios metodológicos:  
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• La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 
recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje en el título que cursa.  


• La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología.  


• Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son:  


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones.  


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo.  


o La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa.  


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología.  


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo.  


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 
estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que sumarán a 
la experiencia de aprendizaje de un grupo.  


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos.  


• Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los 
mecanismos para que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que 
no puedan seguirlas en directo.   


• La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para 
conseguir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria 
la actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 
programa y de cada uno de los módulos.  
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Principios tecnológicos:  


• La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por 
definición dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las 
nuevas necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo.  


• La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a 
las nuevas tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello 
implique un esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el 
verdadero objetivo de aprendizaje del alumno en un título.  


• Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo 
proceso de conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas.  


• La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 
días de la semana, durante los 365 días del año.  


  


Recursos disponibles  


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 
audiovisual e interactiva, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐line puede 
ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así como de los 
mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación.  


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos:     


• El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves 
conceptuales y, teóricas de la misma.   


• Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 
documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como 
complemento del mismo.  


• Al menos un vídeo docente, orientado hacia el desarrollo de competencias 
complementarias a las contempladas en los recursos anteriores.  


  


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 
profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además, cada alumno/a 
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contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 
chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 
y del desarrollo personal del trabajo.  


  


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son:  


• Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de 
correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida).  


• Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y 
contenidos publicados con carácter más reciente.   


• Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y 
notificaciones añadidos en calendario.  


• Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de 
la asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material 
proporcionado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura.  


• Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a 
realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está 
destinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor 
(incluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas 
por el docente).  


• Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella 
está integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma 
simultánea, realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, 
recorridos web o compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En 
esta herramienta encontramos:   


o Una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan 
conectarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor. 
En este sentido, se proporcionan espacios de trabajo colaborativo.  


o Sesiones programadas: clases planificadas en el marco de la asignatura (clases 
expositivas, clases prácticas y tutorías) y detalladas en los calendarios generales y 
las guías de cada asignatura.   


Estas sesiones quedan grabadas y alojadas para visualizaciones, revisiones y consultas de los 
estudiantes.  
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• Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros 
donde poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades 
formativas propuestas por el profesor de la asignatura.  


• Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y 
comentarios realizados por el profesor sobre sus trabajos.  


• Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la 
asignatura.  


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente 
lo requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos.  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 Personal académico  


Para calcular el número de docentes que impartirán docencia en el Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria, se ha tenido en cuenta que los estudiantes se organizarán 
en grupos de un máximo de 90 estudiantes. Esta ratio se ajusta a lo dispuesto en la 
normativa vigente.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de estudiantes y profesores por 
asignatura, teniendo en cuenta las 900 720 plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 
académico, que se distribuyen en los grupos de abril (A) y los grupos de octubre (B), tal y 
como se expone en las tablas subsiguientes. Los cálculos de créditos y profesorado están 
realizados por tanto en base a 900 720 estudiantes y considerando los créditos totales, 
como se especifica en la tabla correspondiente a los perfiles.  


Nº estudiantes por 
grupo 


Nº docentes 


90 1 docente / grupo 


 


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 
profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 
estudiantes. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de 
Ordenación Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia 
de los distintos profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de 
horarios como exámenes.  


5.1.1. Categorías académicas de la Universidad Internacional de Valencia 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 
Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados 
(código de convenio número 99010715011997), se indican a continuación: 
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− Nivel I: Doctor responsable de planes de estudio de diversos grados y másteres 
universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como «Catedrático de 
Universidad» en la herramienta4) 


− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 
titulación académica. (Indicado como «Profesor Director» en la herramienta2) 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 
«Profesor Contratado Doctor» en la herramienta2) 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como «Ayudante Doctor» en la herramienta2) 


− Nivel V: Titulado universitario no doctor. (Indicado como «Profesor colaborador 
licenciado» en la herramienta2) 


− Nivel VI: Titulado no doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 
como «Profesor Auxiliar» en la herramienta2) 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 
profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 
ECTS.  


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES 


% 
ACREDITADOS 


% DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 1 0,93% 1,12% 100% 100% 45,24% 42,21% 


Nivel III 32 28 29,91% 31,46% 100% 100% 63,88% 63,03% 


Nivel IV  48 38 44,86% 42,70% 100% 0% 66,54% 57,90% 


Nivel V  26 22 24,30% 24,72% 0% 0% 50,23% 39,73% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 107 89 100% 
75,70% 
75,28% 


31,78% 
32,58% 


 


TOTAL DE LOS DOCTORES 
41,98% 
43,28% 


 


                                                                 
4 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una universidad privada 
como se indica en la página 38 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 
universitarios (grado y máster) de la ANECA (V. 1.0 – 22/02/2023). 
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5.1.2. Régimen de dedicación del personal académico previsto 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 
como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 36 29 33,64% 32,58% 


Tiempo parcial 71 60 66,36% 67,42% 


TOTAL 107 89 100 % 


5.1.3. Experiencia docente del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 28 27 26,17% 30,34% 


Entre 5 y 10 años 60 46 56,07% 51,69% 


Más de 10 años 19 16 17,76% 17,98% 


TOTAL 107 89 100 % 


5.1.4. Experiencia investigadora del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 30 24 28,04% 26,97% 


Entre 6 y 12 años 66 55 61,68% 61,80% 


Más de 12 años 11 10 10,28% 11,24% 


TOTAL 107 89 100 % 


5.1.5. Experiencia profesional del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 
intervalos: 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 13 11 12,15% 12,36% 


Entre 3 y 9 años 56 46 52,34% 51,69% 


Más de 9 años 38 32 35,51% 35,96% 


TOTAL 107 89 100 % 


5.1.6. Clasificación del Profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 
relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 
estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 
la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 
modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 
clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 


diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 


materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 


julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 


de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 


que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 


responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 


profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFM y/o Prácticas 


Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 


desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 


cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 


académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 


y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 


determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 


categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 


TFM. 


− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 


propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 


programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 
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como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 


determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 


del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 


saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 


experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 


Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 62 53 57,94% 59,55% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


45 36 42,06% 40,45% 


Colaborador puntual 0 0% 


TOTAL 107 89 100 % 


5.1.7. Criterios de asignación docente de la Universidad  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga docente correctamente 
balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas. La carga se 
computa de la siguiente manera:  


− Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 


90 estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura 


tenga 6 ECTS). 


− 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFM en un grupo de 90 estudiantes (por 


ejemplo, 6 ECTS de carga docente). 


− La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas para el 


coordinador de la asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (por ejemplo, 15 ECTS de 


carga docente en el caso de que la asignatura tenga 30 ECTS por cada grupo de 30 


estudiantes). 


− 0,7 ECTS por la tutorización de un TFM de 12 ECTS.  


− 0,3 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFM por cada 6 ECTS (por ejemplo, 0,3 


ECTS si el TFM es de 6 ECTS o 0,6 ECTS si el TFM es de 12 ECTS).  


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 1740 1320 ECTS de carga 
docente, distribuidos de la siguiente manera: 600 480 ECTS por la docencia de asignaturas, 
450 360 ECTS correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las 
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prácticas académicas externas, 60 48 ECTS por la coordinación de la asignatura TFM y 630 
432 ECTS por la tutorización de TFM.  


En relación con los TFM, la presencialidad prevista en las tutorías es del 30%, por lo que el 
número de horas dedicadas por el docente a la tutorización del estudiante resulta de 
multiplicar el número de horas reflejado en la Memoria por el mencionado porcentaje de 
presencialidad.  


Este cómputo de carga docente de los TFM recoge la dedicación completa de los 
profesores a la tutorización de los mimos, ya que los tutores son ajenos a cualquier labor de 
gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la asignatura. 
Por consiguiente, los 0,7 0,6 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica a 
atender al estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Estos criterios forman parte de los criterios de asignación docente 
aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación y son de aplicación en 
todos los títulos (Grado y Máster) de la Universidad.  


Siguiendo con lo expuesto inicialmente, la Universidad ha distribuido la tutorización de TFM 
entre todo el Claustro docente, permitiendo un correcto seguimiento del trabajo 
desarrollado por el estudiante. La distribución se muestra en la siguiente tabla:  


Perfil 
TFM 
Abril 


TFM  
Octubre 


Total TFM 
ECTS por 
TFM Abril 


ECTS por 
TFM Octubre 


Total 
ECTS por 


TFM 


Máx. TFM  
simultáneos 


1 3 5 8 2,1 1,8 3,5 3 5,6 4,8 5 


2 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


8 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


9 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


10 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


11 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


12 3 5 8 2,1 1,8 3,5 3 5,6 4,8 5 


13 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


14 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


17 6 3 9 4,2 3,6 2,1 1,8 6,3 5,4 6 


21 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


22 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


23 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


24 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


25 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


26 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


27 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


28 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


29 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


30 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


31 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


33 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 
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Perfil 
TFM 
Abril 


TFM  
Octubre 


Total TFM 
ECTS por 
TFM Abril 


ECTS por 
TFM Octubre 


Total 
ECTS por 


TFM 


Máx. TFM  
simultáneos 


34 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


35 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


36 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


37 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


38 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


39 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


40 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


41 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


42 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


43 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


44 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


45 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


46 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


51 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


52 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


53 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


54 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


55 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


56 0 0 0 0 0 0 0 


57 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


58 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


59 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


60 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


61 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


62 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


63 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


64 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


65 0 0 0 0 0 0 0 


66 0 0 0 0 0 0 0 


67 4 5 9 2,8 2,4 3,5 3 6,3 5,4 5 


68 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


69 4 5 9 2,8 2,4 3,5 3 6,3 5,4 5 


70 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


71 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


72 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


73 4 5 9 2,8 2,4 3,5 3 6,3 5,4 5 


74 4 5 9 2,8 2,4 3,5 3 6,3 5,4 5 


75 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


76 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


77 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


78 5 6 11 3,5 3 4,2 3,6 7,7 6,6 6 


79 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


80 5 6 11 3,5 3 4,2 3,6 7,7 6,6 6 
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Perfil 
TFM 
Abril 


TFM  
Octubre 


Total TFM 
ECTS por 
TFM Abril 


ECTS por 
TFM Octubre 


Total 
ECTS por 


TFM 


Máx. TFM  
simultáneos 


81 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


82 5 6 11 3,5 3 4,2 3,6 7,7 6,6 6 


83 5 6 11 3,5 3 4,2 3,6 7,7 6,6 6 


84 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


85 6 6 12 4,2 3,6 4,2 3,6 8,4 7,2 6 


86 6 5 11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


87 5 6 11 3,5 3 4,2 3,6 7,7 6,6 6 


88 5 6  11 4,2 3,6 3,5 3 7,7 6,6 6 


89 5 5 10 3,5 3 3,5 3 7 6 5 


90 3 3 6 2,1 2,1 4,2 3 


91 3 3 6 2,1 2,1 4,2 3 


92 3 3 6 2,1 2,1 4,2 3 


93 3 3 6 2,1 2,1 4,2 3 


94 3 3 6 2,1 2,1 4,2 3 


95 3 3 6 2,1 2,1 4,2 3 


96 4 4 8 2,8 2,8 5,6 4 


97 4 4 8 2,8 2,8 5,6 4 


98 4 4 8 2,8 2,8 5,6 4 


99 4 4 8 2,8 2,8 5,6 4 


100 7 7 14 4,9 4,9 9,8 7 


101 7 7 14 4,9 4,9 9,8 7 


102 7 7 14 4,9 4,9 9,8 7 


103 7 7 14 4,9 4,9 9,8 7 


104 7 7 14 4,9 4,9 9,8 7 


105 7 7 14 4,9 4,9 9,8 7 


106 7 7 14 4,9 4,9 9,8 7 


107 7 7 14 4,9 4,9 9,8 7 


Total 450 360 450 360 900 720 315 216 315 162 630 378 - 


En consecuencia, a esta asignación de TFM, como máximo, un docente tutoriza 7 6 TFM 
simultáneamente, ya que la tutorización de trabajos de las ediciones de abril y octubre 
nunca se solapa. Además, como se indicaba al comienzo, el cómputo se ajusta plenamente 
a lo dispuesto en el VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas.
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5.1.8. Detalle del perfil de profesorado disponible 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X   


2 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X  X    X   


3 Licenciado Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X X   X    


4 Máster 
Neuropsicología 


Infantil 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X  X    


5 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X X   X    


6 Máster Psicogerontología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X  X    


7 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X X   X    


8 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X   X   X 


Contratado 
Doctor (AVAP) 


9 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X  X    X   
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


10 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X   X   


11 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X  


Contratado 
Doctor (AVAP) 


12 Doctor Psicogerontología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
x    x   x  


Contratado 
Doctor (ANECA) 


13 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X   X   X 


Profesor de 
Universidad 


Privada (AVAP) 


14 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X     X   X 


Profesor de 
Universidad 


Privada (ANECA) 


15 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X  X    


16 Licenciado Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X X   X    


17 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X   


18 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  x   x     x       


19 Licenciado Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X  X    


20 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    x   x     X     
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


21 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  x   X       X     


22 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X  


Contratado 
Doctor (AVAP) 


23 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X   X   X 


Contratado 
Doctor (AVAP) 


24 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X    X   X  


Profesor de 
Universidad 


Privada (ANECA) 


25 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X  X    X   


26 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     x     x   


Contratado 
Doctor (ANECA) 


27 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    x     X   X     


28 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X  X    X   


29 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X    X 


Profesor de 
Universidad 


Privada (ANECA) 


30 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X   X   


31 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X X    X  


Contratado 
Doctor (AVAP) 
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


32 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X  X   X    


33 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X   


34 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X  


Contratado 
Doctor (ANECA) 


35 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X    X 


Profesor Titular 
(ANECA) 


36 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X   X   


37 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X  X    X   


38 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X   X    X   


39 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X  X    X   


40 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X   


41 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X    X  X  


Contratado 
Doctor (ANECA) 


42 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X    X  X  


Contratado 
Doctor (AVAP) 
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


43 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X  X    X  


Profesor Titular 
(ANECA) 


44 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X  


Contratado 
Doctor (ANECA) 


45 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X  


Ayudante Doctor 
(ANECA) 


46 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X  


Ayudante Doctor 
(ANECA) 


47 Licenciado Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X  X    


48 Licenciado Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X  X    


49 Licenciado Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X  X    


50 Licenciado Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X  X    


51 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X  X    X   


52 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X   


53 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X   X    X   
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


54 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X    X    X 


Contratado 
Doctor (ANECA) 


55 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X   


56 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X  X    


57 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X  X   X   


58 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X X   X    


59 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X X    X   


60 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X  X    


61 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X   


62 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X  


Contratado 
Doctor (ANECA) 


63 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X   X    X   


64 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
 X   X   X   
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


65 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X    X   X  


Ayudante Doctor 
(ANECA) 


66 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X    X   X   


67 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X     X   X     


68 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X   


Contratado 
Doctor (AVAP) 


69 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X       X X       


70 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X     


71 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X X       X   


Ayudante Doctor. 
ANECA 


72 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X     X       X   


Ayudante Doctor. 
ANECA 


73 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X     X   X   


Ayudante Doctor. 
ANECA 


74 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X   X       X     


75 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X   X     X       
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


76 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X       X     X 


Contratado 
Doctor (ANECA) 


77 Doctor 
Psicología Clínica y 


de la Salud 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X X       X   


Ayudante Doctor. 
ANECA 


78 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X   X       X 


Contratado 
Doctor (AVAP) 


79 Máster 
Psicología 


congnitivo-conduc
tual 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 


  X     X   X      


80 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X       X     X    


81 
Doctor 
Máster 


Psicología 


Terapias 
psicológicas de 


tercera generación 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 


  X   X     X     
Ayudante Doctor 


(AVAP) 


82 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X X       X    


83 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X    


84 
Doctor 


Máster 


Psicología 


Psicología de las 
adicciones a 
sustancias y 


comportamentales 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 


    X     X X  X   
Ayudante Doctor 


(ANECA) 
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


85 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X    


86 Máster 
Psicología y 


patología dual 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X     X X      


87 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X    


88 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X       X   X    


89 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X     X X      


90 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X     


91 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X      X     X   


Contratado 
Doctor (ANECA)  


92 Doctor 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X X     X       


93 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X   X   X       


94 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X       X     X 


Contratado 
Doctor (ANECA) 


95 Doctor 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X     
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


96 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X     


97 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X     


98 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X   X   X       


99 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X   X   X       


100 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X   X     


 Contratado 
Doctor (AVAP) 


101 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
X       X     X     


102 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X     


103 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X     


104 Doctor Psicología 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X     


105 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
  X     X     X     


106 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X     X X       
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Nº 
FORMACIÓ


N 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN ÁREA DE CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


107 Máster 
Psicología General 


Sanitaria 
Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
    X     X X       
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. A GPO. B TOTAL 


1 
Optativas/Trabajo 


Fin de Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Burnout y estrategias de autocuidado en 
psicólogos clínicos y profesional sanitario. Envejecimiento activo. 
Envejecimiento patológico. 


Experiencia docente:  Docencia en asignaturas del ámbito del 
envejecimiento activo y promoción de la salud en titulaciones de 
nivel MECES 2 y 3 como el Grado en Psicología y el Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria. Dirección de Trabajos 
Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario con 
experiencia en atención a personas con dependencia y personas 
con demencia. 


7,8 8,1 9 9,5 16,8 17,6 


2 
Optativas/Trabajo 


Fin de Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Envejecimiento activo y saludable, gestión 
de pacientes crónicos y calidad de vida y autocuidado. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de promoción de la 
salud en Grado en Psicología y Máster propio en fertilidad.  


Experiencia profesional: Técnico de investigación en Instituto de 
Investigación Universitario del ámbito del Bienestar y Psicología. 


9,6 10,2 9 9,5 18,6 19,7 


3 
Prácticas 


Académicas 
Externas. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: coordinación de la asignatura Prácticas 
Académicas Externas en Máster Universitario en Neuropsicología 
Clínica y Máster Universitario en Prevención e Intervención 
Psicológica en Problemas de Conducta en la Escuela. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario. Terapeuta 
Cognitivo-Conductual. Profesional en centro privado. Psicólogo 
Orientador Educativo. 


15  0  15  
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4 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud / Prácticas 
Académicas 


Externas. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Evaluación de variables psicológicas en 
víctimas de violencia de género (doctorando). 


Experiencia docente: Docencia en Máster Universitario en 
Prevención e Intervención Psicológica en Problemas de Conducta 
en la Escuela y Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas. Experiencia como directora de 
Trabajos Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga en ONG dedicada a la lucha 
contra la violencia sexual. 


6  21  27  


5 
Intervención en 
Psicología de la 


Salud. 
Nivel V 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Psicología de la salud en poblaciones 
hospitalarias (diabetes, oncología). Psicología infantojuvenil 
(doctorando). 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de intervención en 
psicología de la salud en MECES 3. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario coordinando 
Proyecto Emociones en el aula y Proyecto Felicidad en las aulas. 
Directora en un centro de psicología. 


6  6  12  


6 Optativas. Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicogerontología (doctorando). 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de 
psicogerontología en Máster en Medicina Preventiva y Salud Pública 
y Máster en Gerontología y Atención Centrada en las Personas 
(doctorando). 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario. Impartición 
de talleres de envejecimiento activo, estimulación individual, 
evaluación y talleres con familias con pacientes con Alzheimer. 


0  6  6  


7 Optativas. Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Factores psicosociales y prevalencia de la 
violencia filio-parental y factores psicosociales en la gestión de los 
conflictos postdivorcio (doctorando).  


6  6  12  
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Experiencia docente: Experiencia docente en titulaciones de nivel 
MECES 3 como, por ejemplo, el Máster en Psicología Jurídica, Máster 
en Mediación y Resolución de conflictos, Máster en Intervención 
Familiar. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario y forense en 
Equipo de Tratamiento Familiar de los Juzgados de Familia. Técnico 
en Punto de Información de Mediación en Andalucía. 


8 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Adicciones y consumo de drogas en 
poblaciones con alta vulnerabilidad. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 
3 en asignaturas del ámbito de la psicología de la salud.  


Experiencia profesional: Consultora externa del Observatorio 
Español de las drogas y las Adicciones. Habilitada como psicóloga 
general sanitaria. 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 


9 


Prácticas 
Académicas 


Externas / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicooncología 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 3, 
entre ellas, titulaciones de la VIU como, por ejemplo: en Máster 
Universitario en Prevención e Intervención en Problemas de 
Conducta en la Escuela, Máster Universitario en Necesidades 
Educativas Especiales y Atención Temprana y Máster Universitario 
en Nutrición y Salud. 
Experiencia profesional: Intervención psicológica en población 
infanto-juvenil. 


18 18,5 3 3,5 21 22 


10 


Prácticas 
Académicas 


Externas / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Uso de tecnologías aplicadas al desarrollo 
profesional y organizacional. Cooperación universitaria. 


Experiencia docente: Docencia en Máster Universitario en 
Criminología y en Máster Propio en Psicología Jurídica. 
Coordinación de las prácticas académicas externas en máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario en el ámbito 
privado.  


3 3,5 18 18,5 21 22 
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11 


Entrenamiento en 
habilidades 
básicas de 


Psicólogo General 
Sanitario / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Tecnologías de la Información y la 
comunicación aplicadas a los tratamientos psicológicos y trastornos 
relacionados con el trauma y estrés. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de entrenamiento de 
habilidades en psicología en titulaciones de nivel MECES 2 y MECES 
3. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario. Directora de 
Servicio de Asistencia Psicológica. 


9 9,5 9 9,5 18 19 


12 


Optativas / 
Prácticas 


Académicas 
Externas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Inteligencia emocional. Envejecimiento. 
Afrontamiento. Resiliencia. Personalidad. Depresión. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Estimulación 
Cognitiva, Psicología del Desarrollo en la etapa adulta y vejez, en 
nivel MECES II y III; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 
Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario. 


22,8 23,1 3 3,5 25,8 26,6 


13 


Fundamentos 
científicos y 


profesionales de 
la Psicología 


Sanitaria / 
Optativas / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Envejecimiento saludable, emoción y salud. 


Experiencia docente: Más de 10 años dedicados a la docencia en 
titulaciones de nivel MECES 2 y 3. Dirección de Trabajos Fin de Grado 
y Máster. 


Experiencia profesional: Más de 5 años con experiencia 
profesional como director de Departamento de Recursos Humanos 
de diversas empresas. 


15 15,5 15 15,5 30 31 


14 


Fundamentos 
científicos y 


profesionales de 
la Psicología 


Sanitaria / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Atención, memoria, neurociencia y 
bienestar psicológico. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas relacionadas con 
metodología, psicometría y evaluación de procesos psicológicos en 
nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario en el ámbito 
privado. Asesor estadístico en instituto de investigación. 


9 9,5 9 9,5 18 19 
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15 
Intervención en 
Psicología de la 


Salud. 
Nivel V 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Nuevas tecnologías y tratamientos 
psicológicos (doctorando). 


Experiencia docente: docencia en asignaturas del ámbito de la 
intervención en Psicología en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Psicóloga de Departamento de 
Orientación Personal de empresa. Investigadora Ciber 
Fisiopatología Obesidad y Nutrición. 


6  6  12  


16 
Prácticas 


Académicas 
Externas. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 3 
como, por ejemplo: Máster Universitario de Neuropsicología Clínica, 
Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera 
Generación. Experiencia en tutorización de prácticas académicas 
externas de Máster. 


Experiencia profesional: Directora y psicoterapeuta de centro 
sanitario. Psicóloga en el Gabinete de Psicología universitario. 


0  15  15  


17 


Coordinador 
asignatura 


Trabajo Fin de 
Máster / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Adicciones tecnológicas y formación en 
salud y ajuste psicosocial. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 
MECES 3 como el Grado en Psicología y Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria. 


Experiencia profesional: Psicóloga Clínica en Hospital Público.  


9,6 10,2 7,8 8,1 17,4 18,3 


18 


Intervención en 
Psicología de la 


Salud. / 
Entrenamiento en 


habilidades 
básicas de 


Psicólogo General 
Sanitario /   


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Eficacia y mecanismos de cambio de 
Intervenciones Psicológicas. Terapia de Tercera Generación, 
mindfulness, compasión, psicología positiva y modelos 
transdiagnósticos.  


Experiencia docente: Docencia de nivel MECES III del área de 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico.  


Experiencia profesional: Psicólogo clínico. 


12  6  18  
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19 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la 
evaluación y diagnóstico en psicología en Máster en Psicología 
General Sanitaria. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica del Servicio 
Especializado de Atención a la Familia y la Infancia.  


6  0  6  


20 


Optativas / 
Prácticas 


Académicas 
Externas  


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación:  Psicología infantil 


Experiencia docente: Docente con experiencia en dirección de 
Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario. 


6  21  27  


21 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Parálisis cerebral, neurociencia, 
estimulación multisensorial 
Experiencia docente: Estadística - Metodología de investigación- 
Psicometría - Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster.  


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


22 


Coordinador 
asignatura 


Trabajo Fin de 
Máster / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Salud y ajuste psico-social y tratamientos 
psicológicos. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 3 
con experiencia en coordinación de Trabajo de Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo en empresas e instituciones 
públicas y privadas, especialmente en el campo de la gerontología.  


9 9,5 9 9,5 18 19 


23 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Fisiología del sueño, TDAH, Alzheimer y 
envejecimiento. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la 
neuropsicología en nivel MECES 3. Dirección de Trabajos Fin de 
Máster. 


Experiencia profesional: Gerontopsicóloga en el ámbito privado.  


3 3,5 9 9,5 12 13 
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24 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Neuropsicología y psicofisiología 
aplicadas a la obesidad en adolescentes y Neuropsicología de las 
conductas adictivas. 


Experiencia docente: docencia en Grado de Psicología. Dirección 
de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


25 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Soledad, bienestar y gerotranscendencia. 


Experiencia docente: Experiencia docente en titulaciones de nivel 
MECES 3 como el Máster en Gerontología y Máster en Psicología 
General Sanitaria. Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Gerontopsicóloga en el ámbito privado. 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 


26 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación:  Ansiedad, adicciones, estrés y depresión 


Experiencia docente: Docente con experiencia en dirección de 
Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicología general sanitaria.  


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 


27 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Sueño, psicobiología, patología dual. 


Experiencia docente: Docente con experiencia en dirección de 
Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicología general sanitaria. 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 


28 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Prevención de adicciones y otras 
conductas adictivas. 


Experiencia docente: Experiencia docente en titulaciones de nivel 
MECES 2 y MECES 3 en diferentes universidades, como el Máster 
Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación y el 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. Dirección de 
Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga general sanitaria y terapeuta 
ocupacional.  


3 3,5 3 3,5 6 7 
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29 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Uso e innovación de las tecnologías 
emergentes en las nuevas intervenciones en salud mental. 


Experiencia docente: Experiencia docente del ámbito de la 
neuropsicología en Grado en Psicología y Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicoterapeuta de Servicio de asistencia 
psicológica en el ámbito universitario. 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 


30 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Psicoterapia vía internet: aplicación de un 
programa de intervención cognitivo-conductual para pacientes con 
depresión. 


Experiencia docente: Docente en Grado en Psicología y Máster 
Universitario en terapias de tercera generación. Dirección de 
Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicología clínica. Asesora y 
coordinadora de talleres en psicología. 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 


31 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Fibromialgía, prevención y promoción de 
la salud, compasión. 


Experiencia docente: Docente con experiencia en dirección de 
Trabajos Fin de Título. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario. Especialista 
en Ansiedad, TOC, adicciones. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


32 
Intervención en 
Psicología de la 


Salud. 
Nivel V 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Psicología de la salud en poblaciones 
hospitalarias (doctorando). 


Experiencia docente: Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga general sanitaria. Codirección 
de un centro de psicología privada. 


6  6  12  


33 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Psicooncología, cuidados paliativos y 
mindfullness. 


3 3,5 3 3,5 6 7 
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Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito de los 
trastornos emocionales y conductuales en nivel MECES 3. Dirección 
de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica en el ámbito público.  


34 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Epidemiología psiquiátrica, Psicopatología 
evolutiva, Psicología clínica y promoción de la salud.  


Experiencia docente: Experiencia docente en titulaciones de nivel 
MECES 2 y 3 del ámbito de la Psicología clínica. Dirección de Trabajos 
Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicooncólogo en el ámbito privado.  


3 3,5 3 3,5 6 7 


35 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Tecnología de la Información y de la 
comunicación en trastornos emocionales. Adicciones 
comportamentales. 


Experiencia docente: Experiencia como docente y directora de 
Trabajos Fin de Grado en Grado en Psicología y Trabajos Fin de 
Máster en Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 


Experiencia profesional: Terapeuta del Servicio de Asistencia 
Psicológica universitario. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


36 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Abuso sexual en niños. 


Experiencia docente: Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica y jurídica, mediadora. 
Psicóloga en el ámbito asistencial directo. Psicóloga del Punto de 
Encuentro Familiar (PEF).  


3 3,5 3 3,5 6 7 


37 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Investigación social de las necesidades, 
barreras e innovaciones en la oferta deportiva a las mujeres adultas 
en España. Deporte y Salud.  


Experiencia docente: Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


3 3,5 3 3,5 6 7 
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Experiencia profesional: Directora y fundadora de un sistema de 
asistencia psicológica online. Coordinadora de Programas de 
Inteligencia Emocional y Psicología Positiva.  


38 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Relaciones interpersonales violentas en 
parejas jóvenes. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas del ámbito de las 
drogodependencias, conductas violentas y mindfulness en nivel 
MECES 3. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga en empresa privada y 
desarrolladora de proyectos de sensibilización social y educativa. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


39 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Enfermedad mental crónica y estudio y 
prevención del estrés. 


Experiencia docente: Dirección de Trabajos Fin de Máster en el 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 


Experiencia profesional: Psicólogo de rehabilitación e inserción 
social y en el IMSERSO. Psicólogo-psicoterapeuta en centro de 
psicología. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


40 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Mejora de los tratamientos clínicos con la 
incorporación de las TIC, en temas relacionados con: emociones 
positivas, regulación emocional, depresión y ansiedad. 


Experiencia docente: Docente especializado en asignaturas de 
psicometría, evaluación psicológica, psicología de la personalidad y 
metodología de investigación. Experiencia como director de 
Trabajos de Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo clínico en el ámbito privado. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


41 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Terapias de Tercera Generación, 
mindfulness, terapia de Aceptación y compromiso, sexualidad y 
género. 


3 3,5 3 3,5 6 7 
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Experiencia docente: Experiencia como docente en Grado en 
Psicología y Máster Universitario en Psicología General Sanitaria y 
como coordinador de la asignatura de Trabajo Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo clínico en el ámbito 
hospitalario.  


42 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Adicciones, discapacidad y nuevas 
adicciones. 


Experiencia docente: Experiencia docente en asignaturas 
relacionadas con la psicología de la personalidad, la 
drogodependencia en diferentes grados y másteres, como por 
ejemplo el Grado en Educación infantil, Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Investigadora en instituto de 
investigación.  


3 3,5 3 3,5 6 7 


43 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Trastornos de la conducta alimentaria. 
Directora de grupo de investigación en universidad. 


Experiencia docente: Docente con experiencia en psicología de 
emergencias y cuidados críticos, deontología, estrategia y 
estructura organizativa. Experiencia en dirección de Trabajo de Fin 
de Máster en Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 


Experiencia profesional: Psicóloga en gabinete privado. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


44 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Salud ocupacional: salud mental y 
bienestar psicológico en el trabajo. Terapias contextuales y de 
tercera generación aplicadas al ámbito laboral. 


Experiencia docente: Experiencia como docente en el Grado en 
Psicología (personalidad, salud laboral, psicopatología, evaluación 
psicológica) y dirección de Trabajos Fin de Máster en Máster 
Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación y 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 


3 3,5 3 3,5 6 7 
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Experiencia profesional: Psicólogo salud laboral y reinserción 
social. 


45 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud. / Prácticas 
Académicas 


Externas / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Resiliencia, problemas de conducta, 
psiconcología y duelo. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito de la 
evaluación y diagnóstico psicológico en Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria, Grado en Psicología y Grado en 
Medicina. Experiencia en dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga en salud laboral y reinserción 
social. 


24 24,5 9 9,5 33 34 


46 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud. / 
Intervención en 
Psicología de la 
Salud. / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Tecnologías de la información y 
comunicación en trastornos emocionales. 


Experiencia docente: Docencia en Grado en Psicología y Grado en 
Criminología en asignaturas relacionadas con la evaluación y el 
diagnóstico. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario en el ámbito 
privado. 


15 15,5 15 15,5 30 31 


47 


Optativas / 
Prácticas 


Académicas 
Externas. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Intervención en demencias y 
neuropsicología. (doctorando) 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la 
neuropsicología y demencias de nivel MECES 3. Dirección Trabajos 
Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Neuropsicóloga clínica en el ámbito 
privado. 


21  0  21  


48 Optativas. Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (doctorando) Enfermedades neurológicas, 
funciones cognitivas, síndromes neuropsicológicos y trastornos del 
neurodesarrollo. 


6  12  18  
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Experiencia docente: Responsable programa formación 
neuropsicología en el ámbito hospitalario. Docencia en asignaturas 
de neuropsicología en nivel MECES 3. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo clínico en el ámbito 
hospitalario. 


49 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud. / Prácticas 
Académicas 


Externas. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la 
evaluación y diagnóstico en Máster en Psicología General Sanitaria y 
en el Grado en Psicología. Coordinación de Prácticas Académicas 
Externas. 


Experiencia profesional: Neuropsicólogo clínico en el ámbito 
privado. 


0  21  21  


50 
Prácticas 


Académicas 
Externas. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Coordinador de Prácticas Académicas 
Externas en el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 


Experiencia profesional: Psicóloga en gabinete privado. 
Investigadora proyecto europeo en la universidad. 


15  15  30  


51 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Mindfulness y compasión y sus efectos 
sobre el bienestar y la salud. 


Experiencia docente: Docente con experiencia en dirección de 
Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario en fundación 
privada. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


52 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Neurofeedback en pacientes con 
fibromialgia. 


Experiencia docente: Docente con experiencia en dirección de 
Trabajo de Fin de Máster en el Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria y en Máster en Neuropsicología Clínica. 
Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario en el ámbito 
privado. 


3 3,5 3 3,5 6 7 
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53 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Psicología Cognitiva, Social y 
Organizacional. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito de la 
psicología cognitiva en Grado en Psicología. Dirección de Trabajos 
Fin de Grado y Máster. 


3 3,5 18 18,5 21 22 


54 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Neuropsicología, discapacidad 
intelectual, trastornos del neurodesarrollo y atención temprana. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas del ámbito de la 
neurociencia, conducta y neuropsicología. Dirección de Trabajos 
Fin de Máster. 


3 3,5 24 24,5 27 28 


55 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Psicooncologia, calidad de vida, suicidio y 
trastorno límite de la personalidad. 


Experiencia docente: Coordinación de prácticas académicas 
externas en Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 
Dirección de Trabajo de Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga en hospital. Psicóloga en 
centro terapéutico. Psicóloga general sanitaria en centro privado. 


3 3,5 30 30,5 33 34 


56 


Fundamentos 
científicos y 


profesionales de 
la Psicología 


Sanitaria.    


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Asignaturas relacionadas con el apoyo a 
niños, adolescentes y jóvenes con dificultades de aprendizaje 
(TDAH y Dislexia), estadística, metodología cuantitativa y SPSS. 
Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga. Especialista en trastornos de 
ansiedad y dificultades del aprendizaje (TDAH y Dislexia), experta en 
terapias de tercera generación (Mindfulness y ACT). 


6 18 24 


57 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 
Salud. / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Infancia y adolescencia, psicología 
positiva, inteligencia emocional, competencias socioemocionales, 
bienestar psicológico. 


Experiencia docente: Psicología de la educación y del desarrollo, 
fundamentos de Psicología y dirección de TFM. 


9 9,5 9 9,5 18 19 
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Experiencia profesional: Psicóloga, directora y psicóloga general 
sanitaria en centro privado. 


58 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 
Salud. / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicología clínica, educación, nutrición, 
TDAH, inteligencia emocional. 


Experiencia docente: Psicología del desarrollo y dirección de TFM. 


Experiencia profesional: Psicóloga y directora de centro de 
terapia. 


9 9,5 3 3,5 12 13 


59 


Intervención en 
Psicología de la 
Salud. / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Terapias tercera generación y trastorno 
límite de la personalidad. 


Experiencia docente: Psicología del desarrollo, psicología clínica y 
dirección de Trabajo de Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga en unidad de trastornos 
alimentarios y trastornos de la personalidad. 


9 9,5 9 9,5 18 19 


60 
Optativas / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Evaluación clínica, dirección de Trabajo de 
Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicoterapia a adolescentes y adultos y 
evaluaciones psicológicas. 


9,6 10,2 9 9,5 18,6 19,7 


61 


Entrenamiento en 
habilidades 
básicas de 


Psicólogo General 
Sanitario / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Consumo de alcohol, metodología, 
análisis funcional de la conducta humana. 


Experiencia docente: Evaluación y diagnóstico, principios del 
análisis de la conducta. intervención conductual en ansiedad y 
dirección de Trabajo de Fin de Máster.  


Experiencia profesional: Realización de intervención en casos de 
intento suicida, dolor crónico y enfermedades crónico-
degenerativas. 


9 9,5 9 9,5 18 19 


62 
Optativas / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Emotional intelligence, organizational 
psychology and education. 


Experiencia docente: Psicología del desarrollo, educación 
emocional y habilidades sociales y dirección de TFM. 


9 9,5 9 9,5 18 19 
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Experiencia profesional: Psicólogo y formador en ámbitos 
sanitarios. 


63 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente: Psicología de la memoria y del aprendizaje. 
Dirección de TFM. 


Experiencia profesional: Psicólogo. 
3 3,5 3 3,5 6 7 


64 
Optativas / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación:  Psicogerontología, mejora atención a las 
personas mayores, así como a cuidadores familiares y 
profesionales. 


Experiencia docente: Psicología del desarrollo infantil, promoción 
del desarrollo personal y social y dirección de TFM. 


Experiencia profesional: Psicóloga y psicogerontóloga. 


9 9,5 21 21,5 30 31 


65 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud.   


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicooncología, calidad de vida, suicidio y 
trastorno límite de la personalidad. 


Experiencia docente: Intervención psicológica, psicología 
sanitaria. 


Experiencia profesional: Psicóloga en hospital. Psicóloga en 
centro terapéutico. Psicóloga General Sanitaria en centro privado. 


0 6 6 


66 
Intervención en 
Psicología de la 


Salud.    
Nivel V 


Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Prevención en conductas adictivas no 
relacionadas a sustancias, prevención selectiva y otras conductas 
problema. 


Experiencia profesional: Psicóloga. 


6 6 12 


67 


Fundamentos 
científicos y 


profesionales de 
la Psicología 
Sanitaria. / 
Prácticas 


Académicas 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Rehabilitación cognitiva e intervención 
social en personas mayores. carga del cuidado en familiares de 
pacientes con Trastorno de la Personalidad Límite. 


Experiencia docente: Docencia de nivel MECES III del área de 
Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico; dirección de Trabajo Fin de Máster. 


23,4 23,8 3 3,5 26,6 27,3 
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Externas / Trabajo 
Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica en Unidad de Trastornos 
de la Personalidad y TCA. Coordinadora de programas para 
víctimas de violencia de género. 


68 


Prácticas 
Académicas 


Externas / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación:  Empatía, compasión, resiliencia. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas nivel MECES II y III 
del área de la personalidad, psicología diferencial del 
comportamiento, evaluación psicológica, Psicopatología y 
dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga clínica, Especialista en 
Psicooncología, Cuidados Paliativos, Terapeuta EMDR, Terapeuta 
PACT. 


18,6 19,2 3 3,5 21,6 22,7 


69 


Entrenamiento en 
habilidades 
básicas de 


Psicólogo General 
Sanitario / 
Prácticas 


Académicas 
Externas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Violencia en la pareja adolescente, 
bullying, inteligencia emocional. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Psicología del 
desarrollo infantil, Trastornos del desarrollo, Detección Precoz, en 
nivel MECES II y III; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster.  


Experiencia profesional: Psicólogo y orientador. 


23,4 23,8 3 3,5 26,4 27,3 


70 


Optativas / 
Prácticas 


Académicas 
Externas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación:  Dementia Care, Autism, Applied Behavior 
Analysis, Caregivers 


Experiencia docente: Docencia en áreas de Intervención clínica en 
la infancia y la adolescencia, psicología educativa, psicología del 
desarrollo en nivel MECES II y III y dirección de Trabajos Fin de 
Máster. 


Experiencia profesional: Psicología general sanitaria. 


15 15,5 18 18,5 33 34 


71 


Intervención en 
Psicología de la 


Salud. / Prácticas 
Académicas 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 
Líneas de investigación: Tecnologías y psicología clínica y de la 
salud. Psicooncología. Investigación en psicoterapia. 


9 9,5 18 18,5 27 28 
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Externas / Trabajo 
Fin de Máster. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de mindfulness y 
psicoterapia, psicología clínica, psicología del desarrollo infancia y 
adolescencia en nivel MECES II y III; dirección de Trabajos Fin de 
Grado y Máster.  


Experiencia profesional: Psicólogo general sanitario.  


72 


Prácticas 
Académicas 


Externas / 
Coordinador 


asignatura 
Trabajo Fin de 


Máster / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicología de la Salud: unidades de 
cuidados intensivos, pacientes con VIH. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Violencia y 
acoso escolar y Psicología de la Salud en nivel MECES II y III; 
dirección de Trabajos Fin de Máster.  


Experiencia profesional: Psicólogo clínico.  


24 24,5 3 3,5 27 28 


73 


Optativas / 
Coordinador 


asignatura 
Trabajo Fin de 


Máster / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Abordaje de los trastornos emocionales 
en la adolescencia desde las terapias psicológicas de tercera 
generación.  Prevención y tratamiento de la violencia.  


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Terapia 
Cognitiva e Intervención Psicológica en nivel MECES II y III; 
dirección de Trabajos Fin de Máster.  


Experiencia profesional: Psicólogo clínico. Coordinador de área de 
violencia contra la mujer. 


14,4 14,8 9 9,5 23,4 24,3 


74 


Coordinador 
asignatura 


Trabajo Fin de 
Máster / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Adolescentes y Tecnologías de la 
Información y Comunicación, Bullying, Violencia en la pareja 
adolescente.  


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de especialidad 
acoso escolar y cyberbullying en nivel MECES II y III; dirección de 
Trabajos Fin de Máster.  


Experiencia profesional: Psicólogo. Técnico de acogimiento 
familiar. 


2,4 2,8 9 9,5 11,4 12,3 
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75 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud. / Optativas 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicología Clínica especialista en Terapias 
Contextuales, salud y trastornos mentales, educación. 


Experiencia docente: Docencia en el área de Psicología de la 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico; dirección de 
Trabajo Fin de Grado y tutoría de prácticas 


Experiencia profesional: Psicología general sanitaria. Psicólogo 
infanto-juvenil, técnicos de proyectos nacionales e internacionales 
socieducativos y sociosanitarios. 


21 21,5 9 9,5 30 31 


76 


Prácticas 
Académicas 


Externas / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicooncología. Personalidad y Salud. 
Autoeficacia emocional. Calidad de Vida y Estrés. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Psicología de la 
Salud en Población adulta: Evaluación y Diagnóstico y 
Psicooncología en nivel MECES II y III; dirección de Trabajos Fin de 
Grado y Máster.  


Experiencia profesional: Psicólogo clínico.  


18 18,5 18 18,5 36 37 


77 


Prácticas 
Académicas 


Externas / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Psicología Clínica. Neuropsicología. 
Psicología de la Salud (áreas de cardiología, nefrología, neurología y 
cirugía). 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Evaluación 
Psicológica, Psicología Básica, Metodología y Neuropsicología en 
nivel MECES II y III; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster.  


Experiencia profesional: Terapeuta. 


18 18,5 9 9,5 27 28 


78 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 
Salud. / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Nuevas tecnologías y tratamientos 
psicológicos, psicoterapia, psicoterapia y dolor crónico. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Psicología 
Clínica y de la Salud y Tratamientos Psicológicos en nivel MECES II y 
III; dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster.  


Experiencia profesional: Psicóloga Clínica en unidad de psicología.  


9 9,5 9,6 10,2 18,6 19,7 
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79 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Mecanismos de mejora de la evaluación 
en trastornos del neurodesarrollo. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Intervención 
clínica en la infancia y la adolescencia. Dirección de Trabajos Fin de 
Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga y docente. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


80 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación:  Intervención psicológica mediante 
mindfulness y terapia de compasión. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la 
Psicología de la Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 
en nivel MECES II y III. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria. 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 


81 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V 


Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Trastornos de personalidad y terapia 
dialéctico-comportamental. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la 
Psicología de la Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico. 
Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicología General Sanitaria. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


82 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Evaluación de trastornos relacionales en 
la infancia. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito de la 
Psicología de la Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 
en nivel MECES II y III. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional:  Psicología General Sanitaria. 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 


83 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Trastornos del estado del ánimo y 
patología dual en pacientes con conducta adictiva 


Experiencia docente: Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo clínico en UCA. 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 
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84 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V 


Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Psicología de las adicciones a sustancias y 
comportamentales. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito de la 
Psicología de la Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 
en nivel MECES II y III. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Servicio de atención a la discapacidad, 
atención psicológica. 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 


85 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Intervención psicológica en línea. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicobiología y Psicología de la Personalidad. 
Dirección de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional:  Psicología General Sanitaria. 
Psicoterapeuta cognitivo-conductual infanto-juvenil y adolescente. 


3,6 4,2 3,6 4,2 7,2 8,4 


86 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicobiología y Psicología de la Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico, tutoría de prácticas. 
Dirección de Trabajos de Fin de Grado y Máster.  


Experiencia profesional: Psicoterapia especializado en psicología 
positiva y mindfulness, terapias psicológicas de tercera generación 
en adultos. 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 


87 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Intervención psicológica en psicopatía y 
adaptación social. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicobiología y Psicología de la Personalidad. 
Dirección de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica. 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 


88 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Infertilidad y afectación del estado del 
ánimo 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 
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Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicobiología y Psicología de la Personalidad. 
Dirección de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional:  Psicología General Sanitaria. 


89 
 Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicobiología y Psicología de la Personalidad. 
Dirección de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional:  Psicología General Sanitaria. 


3 3,5 3 3,5 6 7 


90 


Fundamentos 
científicos y 


profesionales de 
la Psicología 
Sanitaria. / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: Neurociencia y violencia de género. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicobiología y Psicología de la Personalidad. 
Dirección de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica. 


8,1 8,1 16,2 


91 


Prácticas 
Académicas 


Externas / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: Neurociencia y psicología cognitiva. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en Psicopatología en adultos y Dirección de Trabajo de Fin de 
Grado y Máster. Tutorización de Prácticas Académicas Externas. 


Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica. 


17,1 17,1 34,2 


92 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud. / 
Intervención en 
Psicología de la 
Salud. / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la psicopatología 


Experiencia profesional: Psicología General Sanitaria especialista 
en terapias de tercera generación. 


14,1 2,1 16,2 
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93 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud. / 
Intervención en 
Psicología de la 
Salud. / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en asignaturas de evaluación e intervención y Dirección de Trabajo 
de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica, neurorrehabilitación. 


14,1 14,1 28,2 


94 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Psicofarmacología, motivación. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en asignaturas de psicofarmacología, psicología de la salud, 
motivación. 


Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica. 


2,1 2,1 4,2 


95 


Evaluación y 
diagnóstico en 
Psicología de la 


Salud. / 
Intervención en 
Psicología de la 


Salud. / Optativas 
/ Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: Espectro autista, trastornos de 
personalidad y otras manifestaciones de malestar psicológico. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicobiología y Psicología de la Personalidad. 
Dirección de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica. 


8,1 20,1 28,2 


96 


Entrenamiento en 
habilidades 
básicas de 


Psicólogo General 
Sanitario / 
Prácticas 


Académicas 
Externas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: Daño psicológico, violencia de género. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicología social. Dirección de Trabajo de Fin de 
Grado y Máster. Tutorización de Prácticas Académicas Externas. 


Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica y forense. 


23,8 23,8 47,6 
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97 


Optativas / 
Coordinador 


asignatura 
Trabajo Fin de 


Máster / Trabajo 
Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: Psicogerontología. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la psicología del desarrollo. Dirección de Trabajo de 
Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga Clínica con subespecialización 
en Psicología educativa y psicogerontología 


 14,8  14,8  29,6 


98 
Optativas / 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la evaluación en intervención con terapias 
psicológicas de tercera generación. Dirección de Trabajo de Fin de 
Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicóloga Clínica experta en terapias en 
tercera generación 


 8,8  8,8  17,6 


99 


Optativas / 
Prácticas 


Académicas 
Externas / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: Psicogerontología. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la evaluación e intervención en adultos. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. Tutorización de Prácticas 
Académicas Externas. 


Experiencia profesional: Psicología General Sanitaria 
especializada en la evaluación y tratamiento no farmacológico en 
pacientes con enfermedad de Alzheimer y otras demencias 


 23,8  23,8  47,6 


100 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Trastornos del neurodesarrollo. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de Intervención 
clínica en la infancia y la adolescencia. Dirección de Trabajos Fin de 
Máster. 


Experiencia profesional: Psicología General Sanitaria y docente. 


 4,9  4,9  9,8 


101 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación:  Terapias de tercera generación. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la 
Psicología de la Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 
en nivel MECES II y III. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


 4,9  4,9  9,8 
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Experiencia profesional: Psicóloga General Sanitaria. 


102 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Trastornos del estado del ánimo y TCA. 


Experiencia docente: Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Psicología General Sanitaria en área 
trastornos alimentarios 


4,9 4,9 9,8 


103 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Telepsicología, TICS, adicciones. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicología de la Personalidad. Dirección de 
Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicología General Sanitaria en área 
cognitivo-conductual infanto-juvenil y adolescente. 


4,9 4,9 9,8 


104 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: Intervención psicológica en espectro 
autista. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de evaluación e intervención infanto-juvenil. Dirección 
de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo/a clínica. 


4,9 4,9 9,8 


105 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en dirección de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicología General Sanitaria. 
4,9 4,9 9,8 


106 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la Psicología de la Personalidad y tratamiento 
psicológico. Dirección de Trabajo de Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional: Psicólogo clínico. 


4,9 4,9 9,8 


107 
Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III 
en el ámbito de la intervención psicológica. Dirección de Trabajo de 
Fin de Grado y Máster. 


4,9 4,9 9,8 
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Experiencia profesional: Psicología General Sanitaria especialista 
en adultos. 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


Dedicación 
ECTS en la 


Universidad 
ECTS 


máximos GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL GPO. A GPO. B TOTAL 


1 6 6 12 3 5 8 5 
2,1 
1,8 


3,5 
3 


5,6 
4,8 


7,8 8,1 9 9,5 16,8 17,6 TC 16,8 17,6 50 


2 6 6 12 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


9,6 10,2 9 9,5 18,6 19,7 TP 18,6 19,7 36 


3 15 0 15 0 0 0 0 0 0 0 15 0 15 TC 38 50 


4 6 21 27 0 0 0 0 0 0 0 6 21 27 TC 47 50 


5 6 6 12 0 0 0 0 0 0 0 6 6 12 TC 47 50 


6 0 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 6 6 TC 43 50 


7 6 6 12 0 0 0 0 0 0 0 6 6 12 TP 12 36 


8 0 0 0 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 TC 46,6 47,7 50 


9 15 0 15 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 18 18,5 3 3,5 21 22 TC 41,6 42,6 50 


10 0 15 15 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 3 3,5 18 18,5 21 22 TC 49 50 50 


11 6 6 12 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
9 9,5 9 9,5 18 19 TC 41 42 50 


12 21 0 21 3 5 8 5 
2,1 
1,8 


3,5 
3 


5,6 
4,8 


22,8 23,1 3 3,5 25,8 26,6 TP 25,8 26,6 36 


13 12 12 24 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
15 15,5 15 15,5 30 31 TC 50 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


Dedicación 
ECTS en la 


Universidad 
ECTS 


máximos GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL GPO. A GPO. B TOTAL 


14 6 6 12 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
9 9,5 9 9,5 18 19 TC 41 42 50 


15 6 6 12 0 0 0 0 0 0 0 6 6 12 TC 46,4 50 


16 0 15 15 0 0 0 0 0 0 0 0 15 15 TC 50 50 


17 6 6 12 6 3 9 6 
4,2 
3,6 


2,1 
1,8 


6,3 
5,4 


9,6 10,2 7,8 8,1 17,4 18,3 TC 50 48,3 50 


18 12 6 18 0 0 0 0 0 0 0 12 6 18 TP 24 36 


19 6 0 6 0 0 0 0 0 0 0 6 0 6 TP 18 36 


20 6 21 27 0 0 0 0 0 0 0 6 21 27 TP 27 36 


21 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 3 3,5 3 3,5 6 7 TC 37 38 50 


22 6 6 12 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 9 9,5 9 9,5 18 19 TC 50 50 


23 0 6 6 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 9 9,5 12 13 TC 46 47 50 


24 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


25 0 0 0 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 TP 6,6 7,7 36 


26 0 0 0 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 TP 6,6 7,7 36 


27 0 0 0 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 TP 6,6 7,7 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


Dedicación 
ECTS en la 


Universidad 
ECTS 


máximos GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL GPO. A GPO. B TOTAL 


28 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


29 0 0 0 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 TP 6,6 7,7 36 


30 0 0 0 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 TP 6,6 7,7 36 


31 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


32 6 6 12 0 0 0 0 0 0 0 6 6 12 TC 47 50 


33 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 3 3,5 3 3,5 6 7 TC 41 42 50 


34 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


35 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


36 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


37 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


38 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


39 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


40 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


Dedicación 
ECTS en la 


Universidad 
ECTS 


máximos GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL GPO. A GPO. B TOTAL 


41 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


42 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


43 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


44 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


45 21 6 27 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 24 24,5 9 9,5 33 34 TC 41 42 50 


46 12 12 24 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 15 15,5 15 15,5 30 31 TP 30 36 


47 21 0 21 0 0 0 0 0 0 0 21 0 21 TP 21 36 


48 6 12 18 0 0 0 0 0 0 0 6 12 18 TP 18 36 


49 0 21 21 0 0 0 0 0 0 0 0 21 21 TP 21 36 


50 15 15 30 0 0 0 0 0 0 0 15 15 30 TP 30 36 


51 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


52 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 6 7 36 


53 0 15 15 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 18 18,5 21 22 TP 21 22 36 


54 0 21 21 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 24 24,5 27 28 TP 27 28 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


Dedicación 
ECTS en la 


Universidad 
ECTS 


máximos GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL GPO. A GPO. B TOTAL 


55 0 27 27 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 30 30,5 33 34 TP 33 34 36 


56 6 18 24 0 0 0 0 0 0 0 6 18 24 TC 38 50 


57 6 6 12 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 9 9,5 9 9,5 18 19 TC 38 39 50 


58 6 0 6 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 9 9,5 3 3,5 12 13 TC 38 39 50 


59 6 6 12 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 9 9,5 9 9,5 18 19 TC 38 39 50 


60 6 6 12 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


9,6 10,2 9 9,5 18,6 19,7 TC 38,6 39,7 50 


61 6 6 12 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 9 9,5 9 9,5 18 19 TP 24 25 36 


62 6 6 12 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 9 9,5 9 9,5 18 19 TP 32 33 36 


63 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TC 50 50 


64 6 18 24 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
9 9,5 21 21,5 30 31 TP 30 31 36 


65 0 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 6 6 TC 50 50 


66 6 6 12 0 0 0 0 0 0 0 6 6 12 TC 50 50 


67 21 0 21 4 5 9 5 
2,8 
2,4 


3,5 
3 


6,3 
5,4 


23,4 23,8 3 3,5 26,6 27,3 TP 26,4 27,3 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


Dedicación 
ECTS en la 


Universidad 
ECTS 


máximos GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL GPO. A GPO. B TOTAL 


68 15 0 15 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


18,6 19,2 3 3,5 21,6 22,7 TP 21,6 22,7 36 


69 21 0 21 4 5 9 5 
2,8 
2,4 


3,5 
3 


6,3 
5,4 


23,4 23,8 3 3,5 26,4 27,3 TP 29,4 30,3 36 


70 12 15 27 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
15 15,5 18 18,5 33 34 TP 33 34 36 


71 6 15 21 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
9 9,5 18 18,5 27 28 TP 27 28 36 


72 21 0 21 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 24 24,5 3 3,5 27 28 TP 27 28 36 


73 12 0 12 4 5 9 5 
2,8 
2,4 


3,5 
3 


6,3 
5,4 


14,4 14,8 9 9,5 23,4 24,3 TP 23,4 24,3 36 


74 0 6 6 4 5 9 5 
2,8 
2,4 


3,5 
3 


6,3 
5,4 


2,4 2,8 9 9,5 11,4 12,3 TP 32,6 33,5 36 


75 18 6 24 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 21 21,5 9 9,5 30 31 TP 30 31 36 


76 15 15 30 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 18 18,5 18 18,5 36 37 TC 40 41 50 


77 15 6 21 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 18 18,5 9 9,5 27 28 TP 27 28 36 


78 6 6 12 5 6 11 6 
3,5 
3 


4,2 
3,6 


7,7 
6,6 


9 9,5 9,6 10,2 18,6 19,7 TP 28,6 29,7 36 


79 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 9 10 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


Dedicación 
ECTS en la 


Universidad 
ECTS 


máximos GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL GPO. A GPO. B TOTAL 


80 0 0 0 5 6 11 6 
3,5 
3 


4,2 
3,6 


7,7 
6,6 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 TP 9,1 10,2 36 


81 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 
3 3,5 3 3,5 6 7 TP 11 12 36 


82 0 0 0 5 6 11 6 
3,5 
3 


4,2 
3,6 


7,7 
6,6 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 TP 16,6 17,7 36 


83 0 0 0 5 6 11 6 
3,5 
3 


4,2 
3,6 


7,7 
6,6 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 TP 21,6 22,7 36 


84 0 0 0 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 TP 26,6 27,7 36 


85 0 0 0 6 6 12 6 
4,2 
3,6 


4,2 
3,6 


8,4 
7,2 


3,6 4,2 3,6 4,2 7,2 8,4 TP 29,2 30,4 36 


86 0 0 0 6 5 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


3,6 4,2 3 3,5 6,6 7,7 TP 21,6 22,7 36 


87 0 0 0 5 6 11 6 
3,5 
3 


4,2 
3,6 


7,7 
6,6 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 TP 23,6 24,7 36 


88 0 0 0 5 6 11 6 
4,2 
3,6 


3,5 
3 


7,7 
6,6 


3 3,5 3,6 4,2 6,6 7,7 TP 19,6 20,7 36 


89 0 0 0 5 5 10 5 
3,5 
3 


3,5 
3 


7 6 3 3,5 3 3,5 6 7 TP 16 17 36 


90 6 6 12 3 3 6 3 2,1 2,1 4,2 8,1 8,1 16,2 TP 33,2 36 


91 15 15 30 3 3 6 3 2,1 2,1 4,2 17,1 17,1 34,2 TC 47,2 50 


92 12 0 12 3 3 6 3 2,1 2,1 4,2 14,1 2,1 16,2 TP 33,2 36 


93 12 12 24 3 3 6 3 2,1 2,1 4,2 14,1 14,1 28,2 TP 34,2 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


Dedicación 
ECTS en la 


Universidad 
ECTS 


máximos GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL 
GPO. 


A 
GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 
SIMULTÁNEO 


GPO. 
A 


GPO. 
B 


TOTAL GPO. A GPO. B TOTAL 


94 0 0 0 3 3 6 3 2,1 2,1 4,2 2,1 2,1 4,2 TC 47,2 50 


95 6 18 24 3 3 6 3 2,1 2,1 4,2 8,1 20,1 28,2 TC 43,2 50 


96 21 21 42 4 4 8 4 2,8 2,8 5,6 23,8 23,8 47,6 TC 47,6 50 


97 12 12 24 4 4 8 4 2,8 2,8 5,6 14,8 14,8 29,6 TC 36,6 50 


98 6 6 12 4 4 8 4 2,8 2,8 5,6 8,8 8,8 17,6 TC 44,6 50 


99 21 21 42 4 4 8 4 2,8 2,8 5,6 23,8 23,8 47,6 TC 50 50 


100 0 0 0 7 7 14 7 4,9 4,9 9,8 4,9 4,9 9,8 TP 9,8 36 


101 0 0 0 7 7 14 7 4,9 4,9 9,8 4,9 4,9 9,8 TP 9,8 36 


102 0 0 0 7 7 14 7 4,9 4,9 9,8 4,9 4,9 9,8 TP 9,8 36 


103 0 0 0 7 7 14 7 4,9 4,9 9,8 4,9 4,9 9,8 TP 9,8 36 


104 0 0 0 7 7 14 7 4,9 4,9 9,8 4,9 4,9 9,8 TP 9,8 36 


105 0 0 0 7 7 14 7 4,9 4,9 9,8 4,9 4,9 9,8 TP 9,8 36 


106 0 0 0 7 7 14 7 4,9 4,9 9,8 4,9 4,9 9,8 TP 9,8 36 


107 0 0 0 7 7 14 7 4,9 4,9 9,8 4,9 4,9 9,8 TP 9,8 36 
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5.1.9. Formación en docencia online del personal académico 


El profesorado pensado para el título cuenta con suficiente experiencia en modalidad 
docente virtual. Asimismo, tal y como se definirá en el criterio 5.2., la VIU cuenta con un 
equipo humano capacitado para asistir al personal académico en las necesidades que 
pudieran producirse a la hora de impartir docencia en esta modalidad. 


En todo caso, para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología virtual, el 
Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa tiene desplegado un plan de 
Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 
destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 
metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 
puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza 
y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores 
adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, 
poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la 
herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas 
del mencionado vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene 
como objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la 
Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y 
los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 
dar soporte y solvencia al Plan de Formación y Desarrollo. Por un lado, los profesores tienen 
a su disposición un aula en el campus virtual donde hay alojadas una serie de píldoras 
formativas que contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 
metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 
equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este título posee experiencia docente. Por tratarse de 
una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 
presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 
modalidad. 
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DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 


Independientemente de su experiencia previa en formación on-line, la Universidad 
Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 
en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 
Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a Campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 
el docente debe entregar, siendo la consideración de «no apto» motivo de exclusión del 
claustro docente.  
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 Otros recursos humanos 


La Universidad Internacional de Valencia dispone de un organigrama que apoya el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los 
contenidos preparados por el equipo docente o el acompañamiento del alumnado a lo largo 
de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en todo 
momento a docentes y discentes.  


5.2.1. Organigrama del personal de apoyo 


La Universidad cuenta con una plantilla de personal no académico que realiza las labores 
necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. Los 
departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que cuenta 
la universidad, son los siguientes: 


− Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro 
estudiante y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


− Departamento de Marketing: responsable del mantenimiento y actualización de la 
página web de la Universidad y del desarrollo de campañas de difusión en línea.  


− Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales: responsable de la gestión de 
las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación, así como de las actividades 
del área de orientación profesional.  


− Departamento de Acompañamiento al Estudiante: responsable del acompañamiento 
al estudiante durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante 
toda su trayectoria académica. En este departamento se integran tanto orientadores 
académicos como técnicos de soporte.  


− Departamento de Relación con el Alumno: responsable del acompañamiento al alumno 
durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante toda su 
trayectoria académica. Las personas que integran este departamento tienen un perfil 
multidisciplinar que permite la atención y resolución tanto de dudas no académicas 
(orientador académico) como soporte ante incidencias de tipo informático (técnico de 
soporte). 


− Secretaría Académica: responsable de la revisión y aceptación de la documentación para la 
matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, reconocimiento de 
créditos, etc.  


C
SV


: 6
30


65
88


62
31


38
85


27
70


74
82


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630658862313885277074829





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  


 


 


− Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la universidad, de la revisión de 
las normativas y de la elaboración. 


− Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la Universidad, de la 
revisión de las normativas y de su elaboración; responsable de la revisión y aceptación 
de la documentación para la matrícula del estudiante, apertura de expediente, gestión 
de becas, reconocimiento de créditos, etc. 


− Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica 
y de recursos humanos de la Universidad. 


− Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa: promueve el impacto positivo 
de la innovación en los procesos de docencia, acompañando al claustro en la 
implantación y evolución del modelo académico, incrementando la satisfacción de 
estudiantes y profesores y mejorando la calidad de la docencia en la universidad. 
Articula diferentes iniciativas de apoyo mediante proyectos de innovación docente, 
jornadas, recursos y cursos de formación en herramientas, metodologías y tecnologías. 


− Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación: este vicerrectorado gestiona la 
selección, desarrollo, ordenación y planificación y el control de la actividad académica 
de la Universidad. 


− Adjuntos a Vicerrectorados de Profesorado y Ordenación académica: responsable de la 
coordinación docente y la correcta planificación de las enseñanzas de la Universidad. 


− Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital: en este vicerrectorado se 
gestiona toda la tecnología educativa de la Universidad. Asimismo, lidera los procesos 
de innovación tecnológica que han convertido a VIU en un referente. 


− Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: este vicerrectorado se encarga de 
liderar la labor investigadora de la Universidad, así como sus actividades en materia de 
transferencia del conocimiento.  


− Adjuntos a Vicerrectorado de Investigación: Liderazgo de la Investigación e Innovación 
Educativa de la Universidad a través del desarrollo de un modelo docente e investigador que 
asegure la satisfacción de los estudiantes y la calidad de los programas académicos, así como 
la adecuación de éstos a las tendencias del mercado. 


− Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación: promueve y gestiona 
las relaciones internacionales de la Universidad a través del desarrollo de los programas 
de movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.  
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− Dirección de Calidad y Sostenibilidad: responsable de la oficialidad de los títulos, el 
aseguramiento de la calidad de los mismos, y del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad. Asimismo, desarrolla acciones en materia de innovación de titulaciones.  


− Departamento de Calidad: responsable de la oficialidad de los títulos, el aseguramiento de 
la calidad de los mismos, y del Sistema de garantía Interno de Calidad. 


− Customer Experience: responsable de velar por la experiencia de los estudiantes en la 
Universidad, incluyendo la orientación profesional. 


5.2.2. Plazas de personal de apoyo 


En la siguiente tabla se muestra la dotación de Personal de Apoyo con que cuenta la 
Universidad, indicando tanto el número de efectivos como su porcentaje sobre el total.  


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 83 40,10% 


Defensor Universitario 1 0,48% 


Dirección Calidad y Estudios 9 4,35% 


Dirección General 3 1,45% 


Gerencia 8 3,86% 


Marketing 17 8,21% 


Prácticas y Carreras Profesionales 7 3,38% 


Recursos Humanos 2 0,97% 


Relación con el alumno 41 19,81% 


Secretaria Académica 19 9,18% 


Vicerrectorados 12 5,80% 


Técnicos de Facultad 5 2,42% 


TOTAL 207 100 % 


 


En la Universidad Internacional de Valencia, los departamentos implicados en las 
titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado.  


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 192 92,75% 
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Tiempo parcial 15 7,25% 


TOTAL 207 100 % 


La Universitat Internacional Valenciana es un centro único. En el siguiente cuadro se resume 
el tipo de vinculación del personal de apoyo, así como el número de personas dedicadas al título 
y el porcentaje respecto al total: 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 44 36,97% 


Atención al Alumno y Soporte 
Técnico 


22 
18,49% 


Prácticas 7 5,88% 


Secretaría Académica 12 10,08% 


Secretaría General 1 0,84% 


Gerencia 8 6,72% 


VIIE 6 5,04% 


VOAP 1 0,84% 


Calidad 4 3,36% 


Marketing y Comunicación 7 5,88% 


Servicios al estudiante 5 4,20% 


Operaciones 2 1,68% 


TOTAL 119 100,00% 


 


Nota: En la Universitat Internacional Valenciana los departamentos implicados en las 
titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
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alumnado. De esta manera podemos garantizar la atención a nuestros alumnos en todas sus 
necesidades académicas durante su formación en la VIU. 


 


 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 119 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


TOTAL 119 100% 


 


5.2.3. Categoría profesional del personal de apoyo 


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  


• Personal Titulado (Superior o Medio).  


• Personal Administrativo.  


• Personal de Servicios Generales. 


5.2.4. Experiencia profesional del personal de apoyo 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional relacionada 
con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del personal 
de apoyo, agrupada por intervalos: 


Experiencia profesional NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 76 135 63,87% 65,22% 


Entre 3 y 9 años 33 52 27,73% 25,12% 


Más de 9 años 10 20 8,40% 9,66% 


TOTAL 119 207 100% 
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5.2.5. Personal de apoyo a los laboratorios virtuales 


Los laboratorios virtuales de VIU y las actividades formativas desarrolladas en ellos están 
respaldados por un amplio equipo de personal de apoyo que colabora desde distintas 
infraestructuras en la gestión, realización, mantenimiento y soporte de dichas actividades. 
Así, podemos distinguir entre las siguientes áreas: 


- Infraestructura de gestión académica de los laboratorios virtuales. Responsable 
únicamente del diseño formativo de cada práctica, su preparación en los laboratorios 
virtuales, así como a la atención académica a los estudiantes en la realización de las 
prácticas planteadas en las distintas asignaturas. En particular, colaboran en dicha 
labor: 


• Profesorado docente de las asignaturas. Responsables del diseño y 
preparación en cada uno de los softwares de las prácticas de laboratorio virtual 
propias de cada asignatura, así como de la resolución de las dudas académicas 
que puedan tener los estudiantes durante su realización. Su formación y 
dedicación al título son las indicadas en el criterio 5.1. de la presente memoria. 


• Equipo técnico y de apoyo docente de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
Formado por tres técnicos de apoyo, y coordinados por el Vicedecanato, tienen 
entre sus labores apoyar al profesorado en la preparación de las prácticas 
propias de cada asignatura en los softwares referidos en la Memoria. Todos ellos 
son titulados universitarios en diferentes ámbitos propios de la Facultad de 
Ciencias de la Salud. En el caso de que los títulos en proceso de verificación que 
requieren de prácticas de laboratorio virtual sean aprobados y sea necesario, 
se contempla la ampliación del número de técnicos en este equipo para 
garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas en laboratorio virtual en 
todos los títulos de la facultad. 


- Infraestructura de soporte. Responsable de la atención de las dudas e incidencias 
informáticas (acceso, funcionamiento del software, incidencias con el equipo…) que 
puedan sufrir los estudiantes o profesores durante el desarrollo de las prácticas, así 
como con cualquier otra duda relacionada con las herramientas informáticas o el 
campus virtual de la Universidad. En particular, colaboran en dicha labor: 


• Equipo de atención al estudiante. Formado por 9 técnicos con formación del 
ámbito informático y un coordinador (ingeniero informático). Ofrecen soporte 
a los estudiantes en cualquier incidencia o duda relacionada con las 
herramientas informáticas de la Universidad, incluyendo el funcionamiento de 
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las plataformas donde se alojan los laboratorios virtuales y el software en el que 
se desarrolla cada una de las prácticas.  


• Equipo de soporte a docentes. Formado por 3 técnicos con formación del 
ámbito informático y un coordinador (ingeniero informático). Realizan labores 
de soporte a los docentes ante cualquier duda o incidencia relacionada con las 
herramientas informáticas de la Universidad, incluyendo el funcionamiento de 
las plataformas donde se alojan los laboratorios virtuales y el software en el que 
se desarrolla cada una de las prácticas. También desempeñan labores de 
formación del profesorado en las diferentes herramientas.  


• Equipo de soporte técnico. Formado por 3 técnicos y el Coordinador de 
Soporte y Datos, todos ellos ingenieros informáticos; se trata de un equipo con 
mayor experiencia en la Universidad y un conocimiento más amplio sobre las 
herramientas y soluciones informáticas utilizadas, así como mayores permisos; 
y resuelven aquellas incidencias que no pueden ser abordadas por los equipos 
anteriores. 


- Infraestructura técnica y tecnológica. Responsable de la prospección, contratación, 
instalación, revisión y mantenimiento de los laboratorios virtuales en los diferentes 
espacios cloud de los que dispone la Universidad para la realización de las prácticas de 
laboratorios virtuales. En particular, colaboran en dicha labor: 


• Equipo de Implantación, Gestión de Software y Laboratorios Virtuales. 
Formado por un Ingeniero Informático responsable y tres técnicos con 
formación del ámbito informático. Su labor es garantizar la adecuada 
integración de los diferentes softwares en las plataformas cloud, incluyendo la 
instalación de los softwares y los procesos de revisión y mantenimiento. 
También realizan labores de formación y apoyo al profesorado responsable del 
título para la preparación de las prácticas en laboratorio virtual. Tienen una 
dedicación completa a los títulos de la Universidad que requieren de Prácticas 
en los laboratorios virtuales. En el caso de que los títulos en proceso de 
Verificación que requieren de prácticas de laboratorio virtual sean aprobados y 
sea necesario, se contempla la ampliación del número de técnicos en este 
equipo para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas en laboratorio 
virtual en todos los títulos de la Universidad. 


• Equipo de Gestión de la Innovación. Entre sus funciones está la búsqueda y 
prospección de soluciones tecnológicas y software para el desarrollo de 
prácticas virtuales en los títulos nuevos y existentes. También realiza labores de 
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asesoramiento y apoyo al Equipo de Implantación, Gestión de Software y 
Laboratorios Virtuales. Este equipo está compuesto por un titulado en Ingeniería 
Informática y un técnico de gestión de proyectos de innovación. 


• Equipo externo de soporte y administración de la infraestructura. 
Actualmente, y dado que se disponen de diferentes plataformas para garantizar 
el adecuado funcionamiento de todos los software existentes y previstos, las 
diferentes plataformas proveen a la Universidad de su personal técnico para el 
soporte y administración de la infraestructura. Sus funciones son garantizar el 
adecuado funcionamiento de los entornos cloud en los que se ejecutan los 
diferentes softwares donde profesores y estudiantes desarrollan las prácticas 
en laboratorio virtual, y colaborar con el Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales en la instalación, revisión y mantenimiento de 
los diferentes softwares empleados para la realización de las prácticas en 
laboratorios virtuales. Se dispone actualmente de 5 técnicos que trabajan en el 
mantenimiento de los laboratorios virtuales de VIU a tiempo completo por parte 
de Amazon Web Services, 3 por parte de Dell Virtual Labs y 3 por parte de 
Microsoft Azure; si bien las plataformas garantizan, por medio de los contratos 
suscritos, la disposición del personal necesario para el adecuado 
funcionamiento de los Laboratorios y se ampliarían en el caso de que fuera 
necesario. Todos los técnicos que colaboran con nosotros por parte de las 
diferentes plataformas son titulados universitarios o técnicos con formación del 
ámbito de la Ingeniería Informática. 


- Planeta Sistemas y Formación y Planeta Corporate. Áreas responsables de los 
sistemas informáticos pertenecientes a la división de Planeta Formación y 
Universidades del Grupo Planeta, así como del propio Grupo, respectivamente. Realizan 
labores de asesoramiento y apoyo en la prospección y elección de herramientas y 
soluciones tecnológicas para la Universidad, incluyendo las plataformas y software para 
el desarrollo de los laboratorios virtuales; así como labores relacionadas con las 
garantías de identidad y la autenticación segura en el acceso a las plataformas. En estas 
divisiones, colaboran con la Universidad Internacional de Valencia 8 técnicos, todos 
ellos titulados universitarios en Ingeniería Informática. 


En resumen, el personal de apoyo dedicado a la preparación, gestión, mantenimiento y 
resolución de incidencias en los laboratorios virtuales es el siguiente: 
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Área Equipo Número Formación 


Gestión 
Académica 


Profesorado del título 18 Ámbito del título 


Equipo técnico y de apoyo docente 3 
Ámbito de la Facultad de 
Ciencias de la Salud 


Soporte 


Equipo de atención al estudiante 


1 Ingeniería Informática 


9 
Técnico superior del ámbito 
informático 


Equipo de soporte a docentes 


1 Ingeniería Informática 


3 
Técnico superior del ámbito 
informático 


Equipo técnico de soporte 4 Ingeniería Informática 


Técnica y 
tecnológica 


Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales 


1 Ingeniería Informática 


3 
Técnico superior del ámbito 
informático 


Responsable de Gestión de la Innovación 2 Ingeniería Informática 


Equipo externo de soporte y 
administración de la infraestructura 


5 Ingeniería Informática 


6 
Técnico superior del ámbito 
informático 


Planeta Sistemas y Formación – Planeta Corporate 8 Ingeniería Informática 


TOTAL 64 


Así, en total se dispone de 64 personas, 46 de ellos técnicos con dedicación a tiempo 
completo a la Universidad y 18 profesores, que colaboran en el diseño, preparación, 
mantenimiento, realización, formación y apoyo en las prácticas en laboratorios informáticos 
virtuales. La gestión de estos laboratorios, a excepción de la labor realizada por los 
profesores del título, se realiza de forma transversal para las diferentes titulaciones de la 
Universidad y/o de la Facultad de Ciencias de la Salud, según la definición aportada 
anteriormente.  
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Esta estructura de gestión es coherente con el propio funcionamiento de los laboratorios 
virtuales, que como se indica en el criterio 7.1 de la Memoria, son soluciones informáticas 
alojadas en entornos cloud centralizados que no requieren descarga por parte de los 
usuarios. Además, a diferencia de los laboratorios presenciales convencionales, no resulta 
necesario una preparación de la práctica individualizada para cada estudiante o grupo, sino 
que la única preparación de cada práctica puede ser utilizada por todos los estudiantes y 
conservarse para su posterior uso, lo que reduce sustancialmente el trabajo asociado a la 
preparación de cada práctica.  


Así las cosas, esta infraestructura garantiza el correcto funcionamiento de los laboratorios. 
En todo caso, dado el uso intensivo de tecnología de los títulos sujetos a Verificación, la 
Universidad se compromete en caso necesario a la dotación de los recursos humanos de 
administración y servicio necesarios para garantizar el funcionamiento habitual conforme a 
los procedimientos previamente detallados. 


5.2.6. Disponibilidad del personal de apoyo 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta está 
a disposición de la Universidad en el momento de presentación de esta memoria de 
verificación.  


  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal 
docente e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las 
modalidades previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad 
Internacional de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 
51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


La Universidad Internacional de Valencia fue creada por la Ley 7/2008, de 13 de junio, de 
reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana, como universidad privada, sin 
ánimo de lucro, promovida por la Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat 
Internacional Valenciana. 


Posteriormente, el 14 de noviembre de 2013, se constituyó la Sociedad Limitada Unipersonal 
«Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, S.L.» que gestiona 
en la actualidad la actividad de la Universidad Internacional de Valencia, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de Formación y Universidades). Asimismo, la 
Generalitat Valenciana sigue participando en la construcción del proyecto universitario. 


Actualmente, la VIU cuenta con más de 23 000 estudiantes de 84 nacionalidades y 100 
titulaciones, siendo un ejemplo de sinergias entre universidad, empresa e instituciones 
públicas en favor del progreso social. 


6.1.1. Infraestructuras físicas 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje 
on-line caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad virtual, las actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación se desarrollan a través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de 
estudiantes, actualmente está establecido 90 estudiantes por aula virtual. Todos los 
recursos materiales se detallan a continuación. 


1.- VALENCIA: C/ PINTOR SOROLLA, 21 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio 
Gallery (superior a los 2 600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Dirección 
General, Decanatos, Admisión de Alumnado, Gerencia, Servicios al Estudiante, Servicios 
Generales, Secretaría General, Biblioteca Virtual. 
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Adicionalmente a los servicios administrativos, se cuenta en este espacio con servidores 
físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las diferentes 
unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 


2.- BARCELONA: INSTALACIONES DE LA DIVISIÓN DE FORMACIÓN DEL GRUPO 
PLANETA 


La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia infraestructura 
tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU su centro de datos, 
a través del cual se da soporte físico a parte de las infraestructuras virtuales de la 
Universidad.  


ESPECIFICACIONES Y RECURSOS DE LOS CENTROS DE DATOS ASOCIADOS A LA 
INFRAESTRUCTURA VIRTUAL 


Los servidores que alojan la infraestructura académica de la Universidad se encuentran 


situados en instalaciones que permiten garantizar su adecuado funcionamiento y cumplen 


todas las características necesarias en materia de seguridad, suministro de energía, 


conectividad, accesibilidad, recuperación de datos y control del entorno; garantizando el 


servicio 24 horas al día, los 7 días de la semana, durante los 365 días del año. 


En cuanto a la seguridad, el único punto de entrada a la está vigilado las 24 horas del día 


con acceso controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia, que 


complementan los mecanismos de seguridad informática propios de la instalación.  


En cuestiones energéticas, se cuenta con generadores de tecnología punta que limpian y 
condicionan la energía eléctrica comercial para eliminar irregularidades en la señal. La 
electricidad funciona a través de generadores antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la instalación cuenta con dos horas de 
energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), además de un generador 
de diésel con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


La red cuenta con conexiones redundantes de Internet de alta velocidad para garantizar la 


conectividad y el nivel del servicio. 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad superflua, 


seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 
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En cuanto al inicio, el proveedor de la plataforma académica es el responsable de la 


instalación y la configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios 


del servidor dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, 


las telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros softwares que 


sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de cualquier 
mes del calendario. 


Además, el sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas on-


line y en instalaciones separadas (Backup y Disaster Recovery) 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 


Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 


interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios. 


Todas estas instalaciones se encuentran a cargo del equipo de sistemas, responsable de la 
gestión de las instalaciones y de su mantenimiento; en conjunto con los equipos de las 
entidades proveedoras del campus virtual y los diferentes softwares, entornos y 
herramientas. 


6.1.2. Infraestructuras digitales 


Las infraestructuras digitales de la Universidad Internacional de Valencia disponen los 
medios necesarios para el desarrollo de la práctica totalidad de las actividades docentes de 
la Universidad, de acuerdo con la modalidad virtual de sus enseñanzas.  


Estas infraestructuras comprenden, entre otras, el campus virtual de la Universidad (que 
integra la Secretaría Virtual), la Biblioteca Digital o los laboratorios virtuales. A continuación, 
se aporta la información relativa todos los recursos digitales que la Universidad 
Internacional de Valencia pone a disposición de sus estudiantes. 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual. 
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Se trata de una aplicación de software que ofrece herramientas innovadoras con el 
objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración de sus materias y 
asignaturas.   


El campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia está organizado en diferentes 
secciones que ofrecen al estudiante toda la información necesaria para poder seguir sus 
estudios de forma ordenada.  


Esta herramienta permite un adecuado seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje del estudiante, a través del despliegue de sus funcionalidades: centro de 
retención, centro de calificaciones, etc.  


http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackbaard-
Learn.html 


PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE APOYO A LA DOCENCIA   


La Universidad Internacional de Valencia desarrolla su actividad académica a partir de un 
modelo de educación a distancia con docencia on-line síncrona centrado en el estudiante. 
Este modelo se soporta en el uso de las TIC para facilitar espacios, herramientas y recursos 
que permiten la comunicación y el desarrollo de la actividad académica. El espacio principal 
donde esto tiene lugar es el campus virtual.  


El campus virtual se encuentra integrado con el resto de sistemas de información de la 
Universidad. De esta manera, la creación de aulas, la gestión de usuarios y las inscripciones 
de los mismos en las aulas correspondientes del campus se realiza de manera automática a 
medida que se desarrollan los procesos administrativos de la Universidad. Esta integración 
permite también al alumnado acceder a otro tipo de información académica, como el 
acceso a la Biblioteca.  


Cabe mencionar también que tanto el campus virtual como el resto de sistemas de 
información a él vinculados son escalables y poseen una capacidad ilimitada en la gestión 
de estudiantes, aulas, cursos y profesores.   


En el marco puramente académico, se hace uso del campus virtual para facilitar 
documentación a los estudiantes en formato electrónico, para recibir entregas de los 
estudiantes de actividades de manera organizada en tiempo y espacio, para comunicarse 
con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales 
(wikis, foros, chats, consultas, etc.), lo cual permite al profesor agilizar su tarea como 
docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los estudiantes fuera del 
aula. Además, el campus virtual cuenta con una herramienta de videoconferencias que 
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facilita la impartición de la docencia de manera síncrona y favoreciendo la participación del 
alumnado. Dichas sesiones quedan además grabadas y a disposición del alumnado.     


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo de la Dirección de Selección y 
Desarrollo del PDI y la Dirección de Título que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 
de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno virtual. Por 
último, la Universidad cuenta con un equipo de soporte técnico dedicado en exclusiva al 
cuerpo docente, con un horario de atención de 09:00 a 21:30 (horario peninsular).  


DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA DEL CAMPUS VIRTUAL  


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual en conjunto con la herramienta de videoconferencias 
Blackboard Collaborate Ultra para impartir las clases síncronas y almacenar las 
grabaciones de las mismas.  


Se trata de aplicaciones de software líderes en el mercado educativo que ofrecen 
herramientas para facilitar al profesorado la creación y administración de sus asignaturas a 
través de funcionalidades poderosas, pero intuitivas y fáciles de usar.  


El campus virtual de la Universidad, está organizado en diferentes secciones. El estudiante 
matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de varios 
apartados estructurados en pestañas dentro de la aplicación:  


− Inicio: se puede consultar y acceder al aula general de la titulación, al aula comunidad y 
a las asignaturas matriculadas. También están disponibles las novedades, tanto de la 
Universidad como de cada asignatura. Existen accesos directos a las últimas 
videoconferencias y las grabaciones y también dispone de acceso a los diferentes 
canales de contacto con los equipos de atención al alumnado. Asimismo, existe acceso 
a las encuestas de satisfacción que el estudiantado debe cumplimentar. 


− Notas y trámites: agrupa información sobre la evaluación de las asignaturas cursadas, 
así como el acceso directo a Secretaría Virtual y a modelos de solicitud para trámites 
administrativos. 


− Portal de Ayuda al Usuario: se resuelven de forma autónoma las cuestiones más 
frecuentes del estudiantado en su relación con la Universidad. Además, pueden realizar 
consultas directas a soporte técnico o a su orientador académico.  


− Servicios: agrupa servicios no docentes y de apoyo en la vida académica del estudiante 
como el Centro de Lenguas, el Servicio de Carreras Profesionales, la Orla universitaria 
o el SAED. 
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− Biblioteca: un acceso directo a la biblioteca virtual de la Universidad.  


Por su especial relevancia se describen a continuación los tres tipos de aula existentes en 
el campus virtual:  


Aula de Comunidad Universitaria VIU:   


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de un determinado año académico y a 
través de ella se emiten comunicados que por sus características son de interés para toda 
la comunidad universitaria. Un ejemplo de ello serían las convocatorias a elecciones de 
representantes del alumnado.   


Aula General de la Titulación:  


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de una titulación que pertenecen al 
mismo grupo. En la misma el estudiante dispone de contenidos relativos a su titulación como 
la guía didáctica del título, el calendario académico, información relativa al claustro… Esta 
aula sirve además como canal de comunicación entre la Dirección del Título y su alumnado 
por medio de comunicados.   


Aulas de Asignatura:  


Es desde estas aulas desde las que se lleva a cabo la impartición docente. En ella se facilitan 
todos los contenidos e información relativa a la materia y se dispone de acceso directo a 
las sesiones síncronas de clase y grabaciones de sesiones pasadas.  


En las aulas correspondientes a cada asignatura, el estudiante puede encontrar información 
relacionada con:  


− La presentación de la asignatura.  


− La guía didáctica. 


− El calendario académico de la asignatura que resume las actividades que realizará el 
estudiante mientras se imparte la asignatura.  


− Los anuncios que publica el equipo docente de cada asignatura. 


− Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante. 


− Los grupos de trabajo. 


− Las actividades que realizará el estudiante. 


− Las videoconferencias, donde se ubican las sesiones síncronas virtuales regulares y las 
grabaciones de las mismas para su consulta posterior en la herramienta de 
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videoconferencias, Blackboard Collaborate Ultra. Además de la comunicación 
profesor-estudiante y entre estudiantes, permite compartir archivos, aplicaciones 
como la pizarra del Interwrite Workspace y utilizar una pizarra virtual para interactuar 
con los participantes. Incorpora también otras funcionalidades para la interacción con 
el alumnado como son las preguntas cortas o los sondeos, y permite la división de los 
estudiantes en diferentes salas para facilitar la realización de trabajos en grupo 
síncronos.  


− Los foros, donde se plantean cuestiones de debate. 


− El envío de e-mails. 


− El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente. 


− Mis compañeros, una orla virtual para saber con qué estudiantes se comparte la 
asignatura.  


− Otros enlaces a herramientas ya descritas como la biblioteca virtual o las calificaciones.  


 A través de estas herramientas, el profesor/a puede realizar un adecuado proceso de 
evaluación y de seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante. Entre 
otras cuestiones, puede ver sus analíticas de aprendizaje, conociendo el progreso 
académico del estudiante y permitiendo detectar de forma precoz posibles casos de 
dificultades para seguir el curso de las asignaturas.  


ACTUALIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL CAMPUS VIRTUAL    


Dado que el campus virtual es la infraestructura principal que da soporte al proceso de 
enseñanza y aprendizaje, la Universidad tiene un compromiso firme con su actualización y 
mejoras continuas. 


Para ello, la Universidad lleva a cabo estrategias de recogida activa de datos, por medio de 
encuestas tanto a estudiantes como a docentes, y otros miembros de la comunidad 
universitaria, para identificar posibles vías de mejora en la plataforma. Además, a esto se 
suman otras estrategias de recogida pasiva de datos por medio de herramientas de 
analítica web, que permiten realizar un análisis cuantitativo de la mencionada experiencia 
de usuario.   


En base a la información recopilada, la Universidad lleva a cabo proyectos que permiten una 
adaptación total a las necesidades y casuística de la Universidad. Entre los proyectos de 
mejora recientemente implementados destacan por su alcance e impacto los siguientes:  
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− Campus Connect. Este proyecto desarrollado íntegramente en la Universidad, tenía 


como objetivo la mejora en el aprovechamiento de la herramienta de trabajo, a través 


de una mejora de la usabilidad, la utilidad y la navegación en el Campus. Para ello se 


llevaron a cabo una serie de acciones clave entre las que se encuentran:  


• La actualización del aspecto visual y la forma en que se ofrecen los contenidos 


para adaptarlos a las nuevas tendencias y la imagen corporativa de la 


universidad.  


• Mejora de la estructura de Campus para facilitar el acceso a los contenidos que 


en cada momento sean de interés de una manera ágil e intuitiva.  


• Todo ello siguiendo un diseño responsive para la adaptación, tanto de la plantilla 


de estilo como de la estructura y los contenidos, a diferentes dispositivos y 


navegadores.  


− Campus Mobile: atiende a la demanda de apoyada en los diferentes tipos de 


dispositivos que usaban los usuarios con acceso al campus virtual. El objetivo ha sido la 


mejora continua de la experiencia de acceso desde navegadores móviles y desde la 


aplicación de la Universidad. Se ha desarrollado un diseño responsive con una plantilla 


de estilo y estructura específica.  


− Metabuscador bibliográfico. Se contrató e integró con el campus virtual el 


metabuscador bibliográfico Summon para proveer un acceso unificado a las diferentes 


bases de datos bibliográficas contratadas por la Universidad mediante las credenciales 


del propio Campus. De esta manera se permite el enlace directo de contenidos 


concretos desde las propias aulas de asignatura. 


− Integración de herramienta para la acreditación biométrica. Se adquirió e integró 


con el campus virtual la herramienta de acreditación biométrica SMOWL para la 


monitorización e identificación del estudiante durante las pruebas de evaluación. 


Además, dada la perfecta integración entre el Campus y dicha herramienta, el proceso 


de evaluación no se ve afectado, proporcionando al docente de mejores medios para 


la monitorización y detección del fraude, sin impactar en la experiencia del estudiante y 


por tanto permitiéndole concentrarse en sus pruebas de evaluación.  


− Módulo de seguimientos de conexión. Se desarrolló desde la propia Universidad el 


módulo de seguimientos de conexión utilizado por los Orientadores Académicos 


previamente explicado, el cual complementa el centro de retención proporcionado por 


el Campus y que es utilizado por los docentes. Este módulo ofrece una visión menos 


detallada del desempeño del estudiante, aunque aportando una visión más global.  


C
SV


: 7
16


29
90


68
52


23
41


81
83


07
64


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716299068522341818307642





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  


 


 


− Integración con la herramienta de encuestas de satisfacción. Se integró con el 


campus virtual la herramienta de encuestas BLUE. Esta herramienta permite la 


distribución automática de las encuestas en base a múltiples criterios y mediante la 


integración con el Campus se logró hacer más accesibles las mismas al alumnado para 


de este modo aumentar las tasas de participación.     


Además de los proyectos mencionados, los cuales ya se encuentran implantados y son 
plenamente funcionales, y siguiendo con el espíritu de mejora continua del Campus, los 
siguientes proyectos se iniciaron en de 2022 y se encuentran en desarrollo:  


− Nuevas herramientas de acreditación biométrica. Se está trabajando en ampliar la 


funcionalidad de la herramienta actual de acreditación biométrica. 


− Desarrollo del nuevo entorno digital educativo: se trabaja en un portal del estudiante 


y un campus virtual que cuente con la fuerza de Blackboard Ultra. Por otro lado, con 


Anthology Ally la Universidad puede generar contenidos más accesibles para los 


estudiantes de forma ágiles, analizando los materiales subidos por el docente y creando 


entornos de aprendizaje inclusivo basándose en las actuales normas internacionales de 


accesibilidad.  


Por último, cabe mencionar que Blackboard Learn se actualiza con carácter anual durante 
el período no lectivo del mes de agosto, con el objetivo de disfrutar de versiones estables 
más recientes y las nuevas funcionalidades que ello implica.   


CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI) 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Universidad 
Internacional de Valencia es una herramienta novedosa estructurada por la Universidad en 
respuesta a la mejora continua a la que la organización se somete. 


En el CRAI se integran todos aquellos recursos que dan soporte al aprendizaje, orientado a 
facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje y simplificar el acceso a la información de 
todos los miembros de la comunidad universitaria, convirtiéndose en un pilar de la institución 
y en centro de referencia para la Universidad. 


Además, también se apoya, gestiona y dirige el proceso de creación de nuevos recursos 
docentes y de investigación como pueden ser los manuales, las monografías, las guías de 
lectura y estudio, los documentos multimedia pedagógicos, los vídeos docentes, los 
podcasts, los mapas conceptuales, las líneas de tiempo y los casos prácticos, entre otros. 
Estos se encuentran influidos por las necesidades académicas concretas de cada 
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asignatura, pero también cuentan con una perspectiva global, desde la creación hasta la 
puesta a disposición de los estudiantes en las aulas. 


Por otro lado, el CRAI valora las necesidades de nuevos recursos y la adaptación de los 
existentes a lo largo del curso y, especialmente, antes de comenzar el periodo académico. 
Para ello, cuenta con la guía de los directores de títulos y los vicedecanos de cada una de 
los centros de la universidad, de acuerdo con los procedimientos PR03 y PR11. 


Estructuralmente, la Dirección de Contenidos y CRAI se encuentra en continua 
comunicación con la Dirección de Docencia, ambas integradas en el Vicerrectorado de 
Docencia e Innovación Educativa de la Universidad.  


Dentro del CRAI se incluye la Editorial VIU, integrada en UNE (Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas) desde 2022. Forma parte de la red de Intercambio Científico entre 
todas las editoriales universitarias españolas a disposición de toda la comunidad 
universitaria VIU. A través del CRAI también se pueden acceder a recursos y materiales de 
apoyo de los principales editores académicos y científicos, así como suscripciones a bases 
de datos de revistas especializadas. 


Toda la información es de fácil acceso a través de un buscador sencillo e intuitivo que tiene 
integrados todos los recursos suscritos. 


BIBLIOTECA DIGITAL 


La biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de una infraestructura 
tecnológica suficiente para gestionar de manera integral la provisión de servicios de 
información y recursos que contribuyen eficazmente a la adquisición de los resultados de 
aprendizaje. 


Los materiales didácticos de las diferentes asignaturas están disponibles para su descarga 
en la plataforma, a principio de curso. Los estudiantes pueden utilizar también otros 
recursos dentro de la plataforma como foros, correos, agendas, programación semanal. 


También se cuenta con el acceso a materiales de apoyo a través de la Biblioteca Virtual y 
suscripciones a las principales bases de datos de revistas especializadas. 


La visión de la Universidad Internacional de Valencia es ser un centro virtual de recursos 
para el aprendizaje, la investigación y la innovación como pieza central en todos los 
procesos de formación integral y actividad docente e investigadora. Este nuevo modelo 
constituye un ejemplo de biblioteca flexible y dinámica. 


SITIO WEB DE LA BIBLIOTECA 
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El sitio web de la biblioteca tiene una URL propia a la que se puede acceder de forma pública 
https://biblioteca.universidadviu.es/. Este sitio web está enlazado desde la web de la 
Universidad, sección «Experiencia VIU». Además, la Biblioteca tiene una sección propia 
dentro del campus y para acceder a los recursos hay que identificarse con el correo 
electrónico corporativo. 


En febrero de 2022 se lanza una nueva interfaz del sitio web de la Biblioteca, que incluye 
una clasificación por áreas temáticas siguiendo las facultades de la Universidad:  


− Artes, Humanidades y Comunicación. 


− Ingeniería, Ciencia y Tecnología. 


− Ciencias de la Salud. 


− Ciencias de la Educación. 


− Ciencias Sociales y Jurídicas. 


También se incluye una sección de recursos multidisciplinares, que incluye recursos válidos 
para todas las áreas del conocimiento. Con esta nueva interfaz, se pretende que todos los 
recursos estén accesibles directamente y sean fáciles de recuperar a través de la 
navegación de las áreas. Además, también dispone de espacio para notificar formaciones 
y otros asuntos de interés para los usuarios. 


En el mismo sitio web hay un acceso al servicio de dudas, sugerencias, incidencias o 
cualquier cuestión relacionada con la Biblioteca («La Biblioteca responde»). Los correos 
enviados generan un nuevo caso en el software Zendesk, que se gestiona cada día por 
parte de la Biblioteca.  


BUSCADOR 


La Biblioteca cuenta con el metabuscador integrado Summon, facilitado por Proquest, que 
provee un acceso integrado a todos los recursos contratados. Así, este metabuscador 
proporciona acceso unificado a revistas, libros electrónicos, tesis doctorales, noticias y 
videos.  


RECURSOS SUSCRITOS 


La Biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de diversas colecciones, 
catálogos y recursos docentes y de investigación al servicio de estudiantes, profesores e 
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investigadores. Estas colecciones y bases de datos especializadas (con su correspondiente 
acceso) se detallan a continuación: 


Recursos específicos por facultades 


Arte, Humanidades 
y Comunicación 


JSTOR Music Collection 


Oxford Grove Music online 


Arts & Humanities Database 


Religion Database 


International Newsstream 


Canadian Newsstream 


US Newsstream 


Global Breaking Newswires 


Ingeniería, Ciencia y 
Tecnología 


Computers & Applied Sciences Complete 


Computer Science Database 


Advanced Technologies & Aerospace Database 


Agriculture Science Database 


Biological Science Database 


Earth, Atmospheric & Aquatic Science Database 


Engineering Database 


Environmental Science Database 


Materials Science Database 


Science Database 


Telecommunications Database 


Ciencias de la Salud 


Science Direct - College Edition Health & Life Sciences 


Psychology and Behavioral Sciences Collection 


Health & Medical Collection 


Consumer Health Database 


Healthcare Administration Database 


Nursing & Allied Health Database 


Psychology Database 


Public Health Database 


Ciencias de la 
Educación 


Education Database 


Education Full Text 


Education Resources Information Center (ERIC) 


Revistas Harvard Deusto Learning and Pedagogics 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 


ABI/INFORM 


Accounting, Tax & Banking Collection 


Asian & European Business Collection 


Business Market Research Collection 


OxResearch 


Snapshots 
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Tirant online 


Tirant Analytics 


Biblioteca Virtual de Tirant 


Military Database 


Criminal Justice Database 


Library Science Database 


Linguistics Database 


Political Science Database 


Social Science Database 


Sociology Database 


De la misma forma, la Biblioteca también cuenta con acceso a otros recursos muchos más 
transversales y en diferentes formatos, tal y como se enumeran en la tabla siguiente: 


Recursos transversales 


Libros 


Academic Complete 


Elibro 


Odilo 


VitalSource 


Revistas Portal de revistas 


Bases de datos 


Web of Science (WOS) 


Scopus 


Incites 


Academic Video Online 


ProQuest Dissertation & Theses Global 


Proquest Interdisciplinary 


 


LABORATORIOS VIRTUALES  


DESCRIPCIÓN DE LOS LABORATORIOS VIRTUALES  


La Universidad Internacional de Valencia dispone de laboratorios virtuales donde se alojan 
las aplicaciones específicas de las titulaciones que así lo requieren. Estos laboratorios, 
integrados en el campus virtual de la Universidad a través de soluciones cloud, están a 
disposición de los estudiantes y profesores con los permisos y licencias correspondientes.  


Los laboratorios virtuales son una pieza clave para la formación de los estudiantes de la VIU, 
puesto que permiten poner en práctica los conocimientos adquiridos, ajustándose, además, 
a los requisitos de formación por competencias que marca el espacio europeo de 
educación superior (EEES). 
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A través de las plataformas cloud Amazon Web Services, DELL Virtual Labs y Microsoft 
Azure, la VIU dispone de diferentes plataformas virtuales en las que desplegar software, 
herramientas y laboratorios que están a disposición del alumnado en cualquier momento y 
lugar, de forma remota, eliminando la necesidad de adquirir software o hardware específico 
y suponiendo un ahorro importante en inversión, además de una gran flexibilidad y 
versatilidad. No se trata simplemente de servicios virtualizados corriendo en algún servidor 
del centro de datos, si no que cada parte, laboratorio, o aplicación cumple una función 
determinada y se pueden servir por separado o como un conjunto. 


El Equipo de Implantación, Gestión de Software y Laboratorios Virtuales, perteneciente al 
Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital, realiza la instalación, revisión, 
mantenimiento y actualización de sus aplicaciones trabajando en contacto directo con los 
técnicos de las empresas colaboradoras mediante reuniones periódicas, y dispone de 
acceso al sistema de apertura de casos de soporte técnico e incidencias, peticiones de 
instalación de nuevo software y actualización y/o mantenimiento del existente. 


Este sistema se articula de tal forma que los estudiantes y profesores no necesitan de la 
instalación en sus propios ordenadores de las diversas aplicaciones y, por tanto, 
estandarizamos las versiones de software requerido, garantizando el mayor grado de 
adecuación para la enseñanza de los estudiantes del título, y asegurando el correcto 
funcionamiento de los programas necesarios y de sus actualizaciones sin necesidad de que 
los estudiantes deban realizar el manteniendo en copias instaladas localmente. 


El uso de estos laboratorios virtuales resulta idóneo por la posibilidad que ofrece al 
alumnado de hacer prácticas en un contexto casi real en el que podrán experimentar y 
probar diferentes aspectos para la resolución de los problemas planteados por el docente. 
Dichos laboratorios virtuales, por lo tanto, permitirán a los estudiantes adquirir todas 
aquellas competencias prácticas relacionadas con su futuro desempeño profesional con lo 
que consideramos que es un valor añadido a la docencia y de gran interés y utilidad para 
docentes y estudiantes. 


Desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital, junto con los 
responsables de las diferentes titulaciones se revisa la adecuación de estas aplicaciones, 
así como las previsiones de mejora, ampliación de recursos o adquisición de nuevas 
funcionalidades o aplicaciones.  


HERRAMIENTAS DIGITALES DE GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 
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La División de Formación del Grupo Planeta, a través de la infraestructura tecnológica de 
su sede de Barcelona, pone a disposición de la VIU las siguientes herramientas para la 
gestión académica y administrativa de la Universidad. 


− Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 


mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, 


gestión de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y 


on-line, comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de estudiantes, aulas, cursos y profesores 
o profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el 
sistema de facturación. 


− Herramienta on-line que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes 


de información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los estudiantes, así 


como el tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También 


permite realizar tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor 


o asesora de programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 
candidatos. 


− Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 


diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 


optimizar la respuesta a los estudiantes interesados. 


6.1.3. Mecanismos de control de la identidad y el plagio 


En cuanto a las herramientas disponibles en el campus virtual para la detección del plagio y 
la prevención del fraude en la evaluación, la Universidad dispone un proyecto integral que 
establece dos niveles de seguridad para la garantía de la identidad del estudiante:  


− NIVEL 1 - Evaluación continua: El proceso de evaluación continua constituye uno de 
los valores diferenciales de la Universidad. Durante las sesiones síncronas (como por 
ejemplo la realización de ejercicios guiados) se autentica el perfil del estudiante con el 
software de reconocimiento biométrico. Además, se emplean sistemas para la 
detección del plagio a los que se someten los ejercicios realizados.  
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− NIVEL 2 - Examen de contenido: Durante el examen se realiza un proceso de 
autenticación biométrica y de identidad para asegurar que el estudiante que accede a 
la titulación es el efectivamente matriculado.  


Blackboard Learn incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la 
plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y 
competencias, así como dos herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. De 
igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, wikis, foros de discusión…  


− Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 
conocimientos y las aptitudes de los estudiantes.  


− Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 
puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


− Conjuntos de preguntas: Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden 
incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 
preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, 
o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del 
conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de 
pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 
preguntas diferentes.   


− Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que 
los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 
sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 
estudiantes y descargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar 
retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los estudiantes 
cuando revisen sus calificaciones. En la herramienta de «Actividades» se especifica el 
nombre, descripción y los archivos adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los 
estudiantes completan su actividad en un archivo aparte y lo envían al profesor. 
También pueden incluir comentarios.  


− Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una 
matriz en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de 
los estudiantes en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más 
objetiva ya que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de 
adquisición de las competencias. El sistema de rúbricas se empleará para la evaluación 
de la satisfacción de las competencias planificadas en las prácticas académicas 
externas. En Blackboard Learn se permite crear listado de criterios de evaluación para 
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una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos 
con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar 
rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes.  


− Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 
desempeño de sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las 
calificaciones obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 
automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 
para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el 
profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus propias calificaciones (no 
las de sus compañeros) en la herramienta «Mis Calificaciones». El Centro de 
Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo interactivo, 
se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión, etc. También se puede configurar para incluir las 
calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.   


• Con la herramienta «Necesita Calificación» el profesor puede ver directamente 
las actividades, pruebas o blogs, entre otros, que requieren de revisión para 
posteriormente evaluar y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se 
registran en el sistema.  


Atención especial merecen los recursos y servicios que están orientados a realizar un 
seguimiento pormenorizado de la actividad del estudiante en el desempeño de las 
actividades aplicativas y conexión al aula y que garanticen en la medida de lo posible su 
exitosa consecución de los objetivos del curso.   


En este sentido, la plataforma tecnológica cuenta con el Centro de Retención. El propósito 
no es otro, que el de identificar a los estudiantes en «riesgo académico» de acuerdo a 
políticas y reglas de control por nosotros escogidas, facilitando nuestra comunicación con 
ellos (entre otras acciones inmediatas). Dichas reglas se definen sobre variables tales como 
los accesos al aula, la entrega de actividades y/o las calificaciones obtenidas en las 
actividades de evaluación continua, siendo además personalizables por el docente para 
adaptarlas a la casuística de la materia que imparte.  


Además de la mencionada solución que incorpora el campus virtual, se cuenta con un 
desarrollo propio que permite al orientador académico realizar el seguimiento de las 
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conexiones de sus estudiantes asignados de una manera más global. Dicha herramienta 
ofrece informes con tres niveles de detalle:  


− Informe de seguimiento global: ofrece de manera inmediata al orientador un listado de 
todas las asignaturas con estudiantes asignados y los porcentajes de estudiantes con 
conexiones continuadas, sin conexiones en los últimos 7 días a la asignatura y sin 
ninguna conexión al aula de la asignatura.  


− Informe de seguimiento de una asignatura: ofrece un listado de todos los estudiantes 
asignados en una asignatura determinada. De cada estudiante indica además su estado 
al respecto de las conexiones a la asignatura siguiendo el esquema de tres estados 
mencionado en el punto anterior.   


− Informe de seguimiento de un estudiante: ofrece un listado de todas las asignaturas 
de un estudiante y el estado de las conexiones del mismo a cada una de ellas.   


En base a estos informes el orientador académico realiza contactos proactivos con 
aquellos estudiantes que no están realizando conexiones asiduas a una o varias de sus 
asignaturas, siendo el objetivo de dichos contactos la prevención del abandono.   


En relación con los mecanismos para comprobar la identidad de los estudiantes en los 
sistemas de evaluación. Estos recursos están relacionados directamente con el Sistema de 
Gestión de Aprendizaje (LMS) utilizado por la Universidad como campus virtual (Blackboard 
Learn), la herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate Ultra), el 
control de identidad SMOWL y el control antiplagio (SafeAssign y Turnitin).  


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA 
IDENTIDAD Y EL PLAGIO DURANTE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de la Universidad Internacional de Valencia, consciente del contexto 
de globalización de los mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda 
con garantías al reto de la rendición de cuentas, la transparencia y la calidad sin reticencias 
y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que 
son de aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes on-line.  
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¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad 
Internacional Valenciana? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 


y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 


estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 


(examen) o de evaluación continua. 


3. Control del fraude: 


a. Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 


mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


b. Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 


control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 


ayuda externa las pruebas de evaluación. 


 


 


Figura 3. Esquema de los fundamentos de la garantía de la evaluación en la Universidad Internacional de 
Valencia. 


SÍNTESIS DEL PROCESO 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de dos fases: 


− Fase I: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes virtuales. 
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− Fase II: Control del fraude.  


El análisis de estas dos fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria 
del estudiante desde que es admitido en la Universidad, hasta que se evalúa de forma 
definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


Figura 4. Proceso de onboarding y control del fraude. 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el «Portal de 
Bienvenida». El primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en el sistema 
biométrico de control del fraude. 


En la siguiente imagen, se muestra el mensaje de onboarding del estudiante. Durante este 
proceso se le guía a su registro en las herramientas de monitorización. Este mensaje 
aparece hasta que el estudiante ha tomado un registro exitoso. 
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Figura 5. Primer mensaje que el estudiante recibe para registrarse biométricamente. 


FASE I: ACREDITAR DE LA AUTORÍA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CONTINUA Y TUTELA DE 


EXÁMENES ON-LINE 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación 
de la autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría 
y el proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes on-line 
(pruebas de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa 
que se evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete 
a aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 
Internacional Valenciana frente a otras universidades del entorno virtual, reside en un 
sistema de enseñanza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino 
que el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología 
planificada  que inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de 
arranque interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un 
diseño instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, 
dinámicas de grupo, tutorías y correcciones de trabajos en directo, entre otras.  
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El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una 
presencia activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten 
clases síncronas como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no 
son obligatorias y quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la 
metodología garantiza una asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del estudiante, el 
profesor dispone de información para comprobar la identidad de los estudiantes de forma 
continua. Es decir que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la 
identidad. Este proceso se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación: 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio 
compartido de trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al 
que se accede tras la introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En 
él, existe un aula por cada una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan 
las videoconferencias, se realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en 
una segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el 
estudiante y el profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que 
permite proyectar una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar 
tours a través de la web o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional Valenciana ha implantado la herramienta de 
videoconferencias BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con 
mayor calidad de definición para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva 
y que, por tanto, permite un control de la identidad de estudiante más preciso que la versión 
anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 
examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 
comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de 
proctoring de SMOWL.  
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La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de 
Valencia que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante 
virtual. Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 
del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan validación automática y 
supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para garantizar todos 
los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante 
previamente a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta 
sobre situaciones que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de 
alertas de situaciones comprometedoras durante la realización del mismo para el control 
del entorno y la navegación del estudiante a través del control de su escritorio, 
garantizando la seguridad a dos niveles. 


− Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


− Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 


y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de 


los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre 
estos filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la 
falta de visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más 
de una persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte 
del proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 
reconocimiento facial, así como la instalación del Control de Monitor. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio, así como la herramienta de Control de Monitor 
descargada, actualizada y en funcionamiento.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que 
van informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante 
durante el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del 
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inicio de la corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder 
desde la misma aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones 
de fraude durante la realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido 
anulando el examen. 


Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el estudiante en el campus, 
se llevará a cabo el proceso de enrollment en la herramienta SMOWL, con un link externo a 
la aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los estudiantes 
llevan a cabo muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del 
estudiante en la herramienta una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del estudiante es muy sencillo. El estudiante debe 
tener la cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación y volver de nuevo al 
campus. De esta forma se crea su modelo matemático personal. El único requerimiento por 
tanto es que el estudiante tenga webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por 
una tecnología que acredita que el estudiante es el efectivamente matriculado y además se 
vigila que su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en 
el curso del examen ni abre páginas web. 


El estudiante recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 
generales por parte de Relación con el estudiante y por parte de los responsables de las 
titulaciones para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella 
observa cómo se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando 
perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura dos imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 
cada minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


Las fotos tomadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y 
dará lugar a un informe personal de verificación. 
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Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas 
mediante canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. El 
profesor de la asignatura podrá descargar el informe que le sintetiza y concluye todos los 
requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


 


Figura 6. Proceso de trabajo de SMOWL. Toma de datos, generación de informes y corrección. 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos 
los resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con 


unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al 


profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde 


bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas 


frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos 


anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble 


validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al estudiante durante el 


examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 


continuamente. 
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2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el 


plano desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de 


ninguna ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del 


estudiante, ya sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso 


de tutela on-line. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno 


en el curso de examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. 


De la misma manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de 


vigilancia de forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble validación 


humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e 


identifica al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que 


acceda a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no 


sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual 
utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
aprendizaje. La tecnología asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más 
adelante, que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y 
almacenados como evidencia de evaluación. 


Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 
seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 
del estudiante dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el 
estudiante realizando la prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil 
que está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el 
procedimiento mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única 
vez y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de 
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entorno debe realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y 
asegurar que el estudiante está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a 
paso a lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, 
realizando una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo 
de la mesa.  


 


Figura 7. Entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que va a ser monitorizado en 360 grados 
y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 


 


Figura 8. El estudiante dispone de las tres herramientas (cámaras frontal y externa y control de monitor) 
conectados correctamente. 


C
SV


: 7
16


29
90


68
52


23
41


81
83


07
64


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716299068522341818307642





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  


 


 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen 
e integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar 
la identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 
audio y video. 


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 


C
SV


: 7
16


29
90


68
52


23
41


81
83


07
64


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716299068522341818307642





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  


 


 


 


Figura 9. En esta imagen se observa como el estudiante, ya en el curso del examen, es monitorizado por 
dos cámaras. 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al 
estudiante y al profesor. 


  


Figura 10. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los estudiantes eligiendo la vista 
frontal y 360 al tiempo. 
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Informe SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación es el informe que genera SMOWL. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso 
del examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula 
en el que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección «SMOWL 
Results». 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los estudiantes y el desarrollo que 
se ha llevado a cabo. 


 


Figura 11. Ejemplo de informe de resultados de SMOWL, donde se muestra una lista de los estudiantes y las 
alertas que han generado. 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para 
almacenarlo como evidencia. 
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Figura 12. Los informes se pueden descargar para su almacenamiento, mejor comprensión o cualquier 


necesidad. 


Las advertencias en rojo indican que se han detectado acciones que son susceptibles de 
ser revisadas en cualquiera de las dos cámaras o el control de monitor. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por 
las que el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso 
del examen virtual. 


Desplegando el menú de detalles de cada estudiante el sistema explicita con imágenes la 
evidencia del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


Figura 13. Muestra del informe de un estudiante. Se visualizan las alertas de posible fraude y su naturaleza. 
Nota: El ejemplo ha sido exagerado con el fin de mostrar cualquier posible alerta. 
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El informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 
Director del Título en caso de que el estudiante cometiera fraude, por ejemplo, abriendo otra 
ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el 
potencial fraude marcándolo en rojo. 


 


FIGURA 14. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS INFORMES (I). 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 
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Figura 15. Análisis estadístico de los informes (II). 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 


 


Figura 16. Análisis estadístico de los informes (III). 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de «Registros de la Actividad Académica». 
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Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día 
y una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el estudiante no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 
tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido 
por la tecnología a 45 estudiantes, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, 
como capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


FASE II: CONTROL DEL FRAUDE 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se 
establecen en dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y 


evitar la apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 
coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y 
otros documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


La Universidad Internacional Valenciana cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 
comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el 
contenido producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles 
y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional Valenciana se 
le incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el 
campus virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo 
largo del despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 
tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  
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Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el 
plagio así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de 
suplantación de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de 
las diferentes pruebas. 


MEDIDAS DE SEGURIDAD EXTRA Y DISUASORIAS. NORMATIVA DE EVALUACIÓN 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 
ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 
elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. El sistema 
contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


− Recordatorios sobre la normativa vigente en la Universidad en relación con la 


autoría de las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas 


para la realización del examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos 


para afrontar de un modo adecuado las pruebas de evaluación. 


− Control remoto. Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 


de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar 


en cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde 


donde se realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones 


recibidas supondría la expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de estudiantes 


La normativa de evaluación de estudiantes de la Universidad Internacional Valenciana 
recoge en un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de 
la identidad y control del fraude que es conocida por los estudiantes gracias a los sistemas 
de información mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones 
disciplinarias llegado el caso. 


RECURSOS 


La tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, siempre bajo 
la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que 
forman parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 
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La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el 
apartado 5.2 Otros recursos humanos de la Memoria de Verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS HUMANOS 


Control de autoría, control del 
entorno y control del fraude 
en los exámenes y en la 
evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 


Control del entorno con 
webcam 


Equipo de Relación con el 
Alumno  


Equipo de soporte técnico. 


Profesor (valida la 
información)  


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control del fraude con Turnitin 
y Safeassing 


Software especializado en 
control del fraude en el 
empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad 
Internacional Valenciana atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía 
telefónica, como vía on-line. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00h 
a 22.00h para dar respuesta especializada a las incidencias que deriven de los exámenes 
habida cuenta de su importancia. Al mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se 
dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la semana, para atender consultas generales 
sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de 
equipos que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los estudiantes en el 
caso de que se precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de 
soporte da servicio tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de 
exámenes. 


Una vez que el estudiante ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 
recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office 
desde el que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y 
firma realizadas, así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el 
momento de la consulta. 
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Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el estudiante 
se podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar 
los certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los estudiantes disponen de un sistema de ayuda remota (Zendesk) con un 
repositorio completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente 
del departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el 
cumplimiento de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de 
estos sistemas y soportes tecnológicos de garantía. 


6.1.4. Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad 
electrónica 


La Universidad Internacional de Valencia, en su compromiso permanente por la innovación 
tecnológica y la ciberseguridad, cuenta con estrictos protocolos de seguridad electrónica, 
que son gestionados desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en 
conjunto con la Secretaría General como responsable de la normativa y regulación 
interna.  


Dentro de estos protocolos, se establecen las condiciones para el uso de información 
personal del estudiantado por parte de los distintos agentes de la comunidad universitaria. 
Asimismo, el Reglamento de Régimen Disciplinario explicita las consecuencias que tendría 
para el estudiantado, el profesorado y el personal de administración y servicios del uso 
indebido de dichos datos. Estos protocolos abarcan también los mecanismos de 
evaluación, de tal manera que, durante el proceso de instalación de los mismos, el 
estudiante recibe información explícita sobre sus implicaciones en materia de derechos 
digitales.  


Todas estas medidas están encauzadas al estricto cumplimiento de la normativa vigente, en 
especial de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.  


Finalmente, este compromiso se manifiesta en formación específica en buenas prácticas en 
ciberseguridad para todos los empleados del Grupo Planeta, siendo obligatoria la 
superación de la formación.  


C
SV


: 7
16


29
90


68
52


23
41


81
83


07
64


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716299068522341818307642





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  


 


 


6.1.5. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales disponibles en la universidad 


La Universidad cuenta con mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de 
todos los recursos e instalaciones descritos en este criterio. 


El campus virtual se encuentra alojado en los servidores de Blackboard, lo que garantiza 
que el sistema estará disponible el 99.8 % del tiempo. La gestión técnica y supervisión 
(incidencias, mantenimiento, actualizaciones, mejoras…) la realizan el departamento de 
procesos de la propia Universidad y la empresa perteneciente al Grupo, PSO (Planeta 
Sistemas y Operaciones). Además, el equipo de Blackboard se encarga de cualquier 
actualización de software o hardware necesario para su óptimo funcionamiento. También 
es Blackboard quién se encarga de realizar backups diarios, almacenando los últimos 7 días 
y copias semanales de las últimas 4 semanas. Este almacenaje se realiza en una instalación 
separada.  


Para cualquier desarrollo no cubierto por Blackboard se contacta con proveedores 
externos a través de PSO (Planeta Sistemas y Operaciones).  


En cuanto a la biblioteca digital, tiene definidos protocolos que velan por la actualización 
de los fondos bibliográficos que conforman la biblioteca de la Universidad. 


Esta actualización se materializa, por un lado, por parte de los diferentes proveedores 
quienes, desde un punto de vista técnico y documental, contribuyen a que los fondos estén 
siempre disponibles, sean suficientes y estén actualizados. 


Por otro lado, a fin de que los fondos de que se dispongan sean pertinentes y suficientes 
para atender a las exigencias de cada uno de los programas de forma específica, se realiza 
una consulta de carácter semestral a los responsables de cara título de cara a identificar 
necesidades de contratación de nuevos servicios. 


Estas peticiones, así como la gestión de los proveedores, se realizan desde el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia a través de la figura del Técnico de 
biblioteca. 


En cuanto a los espacios que alojan los laboratorios virtuales, su revisión, mantenimiento y 
actualización se enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de la figura de un 
coordinador asignado a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde la VIU, pero son 
llevadas a cabo por la empresa proveedora del servicio.  


El coordinador en la VIU trabaja en contacto directo con los técnicos de dicha empresa 
mediante reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de casos de 
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soporte técnico e incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y actualización 
y/o mantenimiento del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento de 
los laboratorios virtuales.  


Por otro lado, las previsiones de mejora, ampliación de recursos, revisión de la adecuación 
de los softwares disponibles y adquisición de nuevas funcionalidades o software son 
también gestionadas desde la VIU por parte del Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales en colaboración con los responsables y equipo docente 
de cada título, y trasladadas a la empresa proveedora para su implementación en los 
Laboratorios. 


6.1.6. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


El campus virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, 
ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que 
facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración on-line más enriquecido e 
interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. Los criterios que 
se establecen en este sentido se pueden consultar a través del siguiente enlace:   


https://www.w3.org/TR/WCAG20/ 


La docencia on-line de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


Específicamente, la VIU ha desarrollado métodos para facilitar la compatibilidad con 
diferentes lectores de pantalla como los jaws y nvda. Asimismo, se disponen de protocolos 
concretos para la adaptación y realización de los exámenes. 


Por otro lado, la Universidad cuenta con un servicio de adaptación de los contenidos 
audiovisuales dotándolos de subtitulado, para aquellos estudiantes que necesiten hacer el 
seguimiento de las videoconferencias a través de la transcripción de la información. 


La Universidad Internacional de Valencia se caracteriza por su modelo metodológico virtual 
y síncrono, que vertebra el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la 
Institución. Es una Universidad de modalidad virtual según manifiesta el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Según este Real Decreto 
la enseñanza tipo «virtual» es aquella en la que la interacción entre el profesorado y el 
alumnado no requiere la presencia física de ambos en un determinado lugar y en el mismo 
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tiempo (presencia física y síncrona). En consecuencia, la Universidad Internacional de 
Valencia es una universidad de modalidad «virtual», siendo su carácter virtual y síncrono. 


Consecuentemente, se considera que todos los programas formativos ofertados en la 
Universidad Internacional de Valencia se imparten en modalidad virtual o híbrida, requiriendo 
la presencialidad física, en ambas modalidades, tan solo para la estancia en los centros de 
prácticas en el contexto de las Prácticas Académicas Externas. En definitiva, en ningún 
caso se requiere la presencialidad física de los estudiantes en la sede física de la 
Universidad. 


 Mecanismos para garantizar la asignación de centros de prácticas 


Una vez el estudiante se matricula en la Universidad, el Departamento de Admisiones 
comunica al Departamento de Prácticas los datos personales del estudiante, 
concretamente los datos relativos a su residencia (municipio y/o provincia). En este 
sentido, se realiza una prospección de centros y entidades que podrían acoger al estudiante 
en sus prácticas académicas externas, nuevos centros o que ya hayan participado en 
cursos anteriores con la Universidad. 


Es en esta fase donde el Departamento de Prácticas vela por identificar aquellos centros o 
entidades que cumplan con los requisitos para acoger y tutorizar de estudiantes con el 
propósito de garantizar que adquirirá en esta experiencia las competencias ligadas al 
prácticum. 


Identificadas las necesidades de nuevas entidades, se establecen convenios de 
colaboración con las mismas. El resultado es un listado amplio de centros donde el 
estudiante podrá elegir uno para realizar su estancia. 


En este proceso, el Departamento de Prácticas cuenta con proveedores externos que se 
encargan de establecer el contacto con los centros y agilizar tanto la prospección como la 
firma de acuerdos. 


A su vez, se ofrece la posibilidad al estudiante de realizar un autopracticum. Está opción 
facilita al estudiante la posibilidad de proponer un centro de prácticas. Dicho centro será 
valorado conforme a los criterios de idoneidad marcados por la Universidad. De ser 
favorable la resolución, la Universidad firmará un convenio con la institución para que pase 
a formar parte de la red de centros de prácticas de la titulación. 
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6.2.1. Justificación de la oferta de centros para la realización de las Prácticas 
Académicas Externas 


En el momento de presentar este título todos los centros indicados a continuación, que en 
su totalidad cumplen las exigencias indicadas en la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la 
profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario, ya han firmado convenios.  


Así, todos los centros están autorizados y registrados como Centros Sanitarios en los 
correspondientes Registros de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la 
correspondiente comunidad autónoma, además de cumplir con los elementos que regula la 
Orden ECD/1070/2013. 


Se adjuntan como anexos, en el siguiente enlace, los principales convenios y compromisos 
de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado 
para el desarrollo de las prácticas académicas externas del Máster Universitario en 
Psicología General Sanitaria:  


https://drive.google.com/drive/folders/1bWWK537jCzNc9vuMKnU3GZ9CV9t5618U?usp
=sharing 


https://gplaneta-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ugxk67_psoplaneta_com/EuvSaVM1wI9BuHISxTZJmjk
BnXBDw7I2HvxfiMk2k_4nmg?e=ABZxJg  


LISTADO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


A continuación, se incluye el listado de plazas ofertadas, teniendo en cuenta los convenios 
ya firmados con los diferentes centros sanitarios, que se actualizará anualmente, antes del 
inicio de cada curso académico y que se concretará en la oferta anual de prácticas. 


CENTROS PAÍS PROVINCIA PLAZAS 


Andainas Psicología Clínica y Terapia 
familiar 


España A Coruña 2 1 


Asistencia Sanitaria Sistens (ASSISTENS 
S.L.) 


España A Coruña 1 


Asociación de Daño Cerebral de 
Compostela Sarela 


España A Coruña 1 
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Asociación Pro Enfermos Mentales 
"APEM" A Coruña 


España A Coruña 1 


Confedereación Galega de Persoas con 
Discapacidade (COGAMI) 


España A Coruña 1 


Ítaca Psicólogos España A Coruña 1 


María 98 Centro de Psicología España A Coruña 1 


Hermes Terapia Integral España Álava 1 


Maitane Fernández de Retana España Álava 1 


Asociación de Familiares y Enfermos de 
Parkinson y otras Enfermedades 
Neurodegenerativas de Villarobledo 


España Albacete 2 


Clínica O Burgo  España Albacete 4 1 


Consulta de Psicología Escribano & Cano  España Albacete 1 2 


Volmae Psicólogos S.L.P. Albacete España Albacete 5 


Alinur CFPPDP España Alicante 4 1 


Asociación de Personas con Diversidad 
funcional ADIS 


España Alicante 1 


Centro Crece Torrevieja España Alicante 2 1 


Centro Ilicitano de psicología aplicada 
(CIPSA) 


España Alicante 1 


Clinica ECA 5 España Alicante 4 1 


Comercial de Promociones y Servicios 
Alicantina, S.L. 


España Alicante 1 


Fundación Salud Infantil España Alicante 2 


Torrevieja Salud UTE Ley 18/12 España Alicante 1 


Hospital Mediterraneo Grupo HLA España Almeria 1 
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Alma Centro Multidisciplinar C.B. España Almería 1 


Centro de Desarrollo Infantil Alcanza España Almería 1 


Centro Francisco José Cruz Guevara España Almería 1 


Clínicas Tarso España Almería 1 


Equipo COI Autismo. S.Coop.And de 
interés social  


España Almería 1 


Instituto Clínico Almeriense de Psicología 
(ICAP) 


España Almería 1 


NEURALBA SL España Almería 2 


Asociación de autistas Niños del Silencio España Asturias 1 


ASPACE Gijón España Asturias 1 


Avanza Psicología España Asturias 2 1 


Centro de Psicoterapia integrada y 
personalidad Almudena García Marsá 


España Asturias 1 


CSM II - La Corredoria España Asturias 1 


Instituto de Salud Mental Pérez - Espinosa 
Oria 


España Asturias 1 


Raquel Baeza Martín España Asturias 1 


AEXPAINBA España Badajoz 2 


Aprosuba 13 España Badajoz 1 


Aprosuba 3 de Badajoz España Badajoz 1 


Clinidex España Badajoz 1 


Consulta de Psicología Magdalena Juan 
Ampuero 


España Badajoz 1 


Plena Inclusión Llerena España Badajoz 1 
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Plena Inclusión Montijo España Badajoz 1 


Toc Toc psicología Infantil y Juvenil España Badajoz 1 


ABD Asociación Bienestar y Desarrollo España Barcelona 1 


ABD Associación Bienestar y Desarrollo España Barcelona 1 


Althaia Xarxa Assistencial Universitària de 
Manresa F.P. 


España Barcelona 1 


Amalgama 7 España Barcelona 1 


Associació EDAI España Barcelona 1 


Associació Per a la Salut Familiar i 
Comunitaria Ventijol 


España Barcelona 1 


Centre 3 Paraules España Barcelona 1 


Centre d’Acollida i Urgencies Infantils 
Josep Pallac (CAUI), Intress 


España Barcelona 1 


Centre d’Higiene Mental de Cornellá España Barcelona 2 


Centre d Higiene Mental de Cornellá 
S.C.C.L.P. 


España Barcelona 1 


Centre de dia de Salut Mental TDAH Vallès España Barcelona 2 


Centre L'Arbre de Psicología España Barcelona 1 


Centre Psicològic Caldes España Barcelona 1 


Centro Integral de Ansiedad y Estrés 
(CENTRE ITAE) 


España Barcelona 1 


Clínica Eugin (EUVITRO SLU) España Barcelona 1 


Consorci Sanitari del Maresme (CSdM) España Barcelona 1 


Consulta Sanitaria Mª Àngels Caus Macià España Barcelona 1 


Ferran Roig Psicólogo España Barcelona 2 1 
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Fundació GRESOL - Projecte Home España Barcelona 1 


Fundació Institut Guttmann España Barcelona 1 


Hospital Universitari Sagrat Cor (HUSC) España Barcelona 1 


ITA Especialistas en Salud Mental España Barcelona 1 


Pigmalió Psicología Interdisciplinar i 
Formació 


España Barcelona 1 


Sant Pere Claver - Fundació Serveis 
Socials 


España Barcelona 1 


Uditta España Barcelona 2 


Unidad Terapéutica de Asistencia 
Psicológica - UAO CEU 


España Barcelona 1 


Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer de Burgos 


España Burgos 2 


CECABUR SL España Burgos 1 


Proyecto 3 - Psicólogos Miranda España Burgos 1 


AFTEA (Asociación de Familiar de 
Personas con TEA) 


España Cáceres 1 


Residencia Ciudad Jardín Parque del 
Príncipe S.L. 


España Cáceres 6 1 


Asociación Placeat España Cáceres 1 


Asociación de Familiares de Enfermos 
Alzheimer "El Arenal de Rota" 


España Cádiz 2 1 


Asociación Provincial de Familiares de 
Personas con Trastorno del Espectro 
Autista 


España Cádiz 3 2 


Clinica Gaitán España Cádiz 1 


Instituto Galene Colmenar España Cádiz 1 
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Multimédica Isla Salud España Cádiz 1 


Residencial Lago de Arcos España Cádiz 2 


Calidad en Dependencia - CADMASA España Cantabria 1 


Centro Hospitalario Padre Menni España Cantabria 3 


Centro Médico CASDA, Asociación 
Ciudadana de VIH y SIDA de Castellón 


España Castellón 3 


Esther Navarro Pérez España Castellón 1 


Residencia y Centro de Día P.M.D. 
(Personas Mayores Dependientes) de 
Benidorm 


España Castellón 1 


Autrade España Ciudad Real 1 


Gabinete de Psicología Clínica y Forense 
PsyForis 


España Ciudad Real 1 


ACPACYS (Asociación Cordobesa de 
Parálisis Cerebral y Otras Afecciones 
Similares). 


España Córdoba 2 


Centro de Neurorehabiltación y 
Neuroeducación Impulso 


España Córdoba 1 


Clínica del Alto Guadiato España Córdoba 1 


Clínica Maxilodental España Córdoba 1 


Centro de Neurorrehabilitación y 
Neuroeducación Impulso 


España Córdoba 1 


Isis Torres Mendoza - Espacio Liberum 
Psicología 


España Cuenca 1 


Rocío Goitia González España Cuenca 1 


Associació Asperger de Girona. España Girona 1 


Mutuam MPS (Hospital Sociosanitari 
Mutuam Girona) 


España Girona 1 
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Adelante - Consulta de Psicología Clínica 
y Psicoterapia 


España Granada 2 


Asociación de Familiares y Enfermos de 
Ictus de Granada (Neuro-AFEIC) 


España Granada 1 


Asociación de Trastorno Obsesivo 
Compulsivo de Granada (TOC Granada) 


España Granada 1 


Asociación en favor de las personas con 
discapacidad intelectual "San José" 


España Granada 1 


Asociación prodiscapacitados psíquicos 
Jabalcón - C.A.I.T- 


España Granada 2 1 


Ayuntamiento de Loja España Granada 1 


CAAP - Psicología España Granada 1 


Cayetana Correo Delgado (Anuda Centro 
de Neuropsicología afectiva) 


España Granada 1 


Centro María Zambrano España Granada 5 


Inforpsi Fernández Cuevas España Granada 1 


Volmae Psicólogos S.L.P. Guadalajara España Guadalajara 5 


Fundación Izan Fundazioa España Guipuzcoa 2 


Asociación Onubense de Síndrome de 
Asperger y TEA 


España Huelva 2 


Centro de Atención Infantil Temprana de 
Apamys 


España Huelva 2 


Centro de Psicología y Logopedia Mª 
José Romero Tirado 


España Huelva 3 


Estudios de Enseñanza Delta SLU España Huelva 1 


Servicio de Neuropsicología y 
Rehabilitación (SEREN) 


España Huelva 1 


AMADIP ESMENT FUNDACIÓ España Islas Baleares 1 
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Asociación Pitiusa Pro Salud Mental y 
Niños con Autismo (APFEM) 


España Islas Baleares 2 1 


Associació Estel de Llevant España Islas Baleares 1 


Associació per a la Salut Mental Gira-sol España Islas Baleares 1 


Calidad, Organización y Servicios (C.O.S.) España Islas Baleares 1 


Centro de Psicología Reina Psicólogos España Islas Baleares 1 


Certificados Médicos Porto Pi España Islas Baleares 1 


Cristobal Villalonga Melis España Islas Baleares 1 


Fundació d'atenció i suport a la 
dependència i de promoció de 
l'autonomia personal de Les Illes Balears 


España Islas Baleares 1 


Fundación Asnimo España Islas Baleares 1 


Instituto Carbonell España Islas Baleares 1 


Jaume Pomar Pons (Intelecta Neuro) España Islas Baleares 1 


Mentalment España Islas Baleares 1 


Psicomèdica Mallorquina, S.L España Islas Baleares 1 


Unidad Integral de Psicología España Islas Baleares 2 1 


Asociación provincial de autismo y/o TGD 
Jaén "Juan Martos Pérez" 


España Jaén 2 


Asociación Provincial Pro Minusválidos 
Psíquicos - APROMPSI 


España Jaén 1 


Asociación Síndrome de Down Jaén y 
provincia 


España Jaén 1 


Luís Francisco Navío Serrano España Jaén 1 


Macrosad S.C.A. y Mª esther Fernández 
UTE 


España Jaén 1 


C
SV


: 7
16


29
90


68
52


23
41


81
83


07
64


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716299068522341818307642





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 


  


universidadviu.com  


 


 


Asociación Galega de Asperger 
(ASPERGA) 


España La Coruña 1 


Centro Impulso España La Coruña 1 


Centro sanitario A.P. Foltra / Fundación 
Foltra 


España La Coruña 1 


Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer de la Rioja (AFARIOJA) 


España La Rioja 1 


Centro de Bienestar Emocional "CEBIE" España La Rioja 1 


Clece (residencia La Estrella) España La Rioja 1 


Asociación Canaria Sociosanitaria te 
Acompañamos 


España Las Palmas 2 


Asociacion de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer y otras demencias de 
Lanzarote y Fuertevientura (AFA LF) 


España Las Palmas 1 


Clínica MR Psicomed España Las Palmas 3 


Equilibrio Centro Multidisciplinar España Las Palmas 2 1 


Psicoclinic Lanzarote España Las Palmas 1 


Luisa López Vázquez - Neurita Lugo España Lugo 2 


Agora Relacional S.L. España Madrid 1 


Asociación Infantil Oncológica de Madrid España Madrid 1 


Centro de Apoyo Psicológico España Madrid 1 


Centro Médico Getafe Norte España Madrid 1 


Centro Residencial Mirasierra de Sanitas 
Mayores SL 


España Madrid 1 


Centro Terapéutico Gaztambide 17 España Madrid 1 


Eva Monotoro Vera España Madrid 1 
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Federación Española de enfermedades 
raras (FEDER) 


España Madrid 1 


Instituto terapéutico de análisis de la 
conducta 


España Madrid 1 


ITA Moscatelar España Madrid 1 


Neurona Academia Cognitiva España Madrid 1 


Neurovitalia Madrid España Madrid 1 


Nieves Álvarez Carballares España Madrid 2 


Orpea Ibérica. Explotación de residencias 
del real sitio de San Fernando S.L. 


España Madrid 1 


Orpea Ibérica. Orpea Logroño (Sanyres 
Sur) 


España Madrid 1 


Paola Delgado España Madrid 1 


Psicología Clínica y Forense España Madrid 1 


Psicólogos prosperidad (Haztúa) España Madrid 2 1 


Psicovitae Centro de Psicología España Madrid 10 


Residencia Ilunion Sociosanitario Baena España Madrid 1 


Sociedad Española de Medicina 
Psicosomática y Psicoterapia 


España Madrid 3 


Aluche Psicología - Joan Soler (Anexo) España Madrid 1 


Fundación para la Convivencia ASPACIA España Madrid 2 


NB Psicología España Madrid 15 10 


Psicólogos Princesa 81 España Madrid 15 10 


Equipo Versiona Psicología y Coaching España Malaga 1 


Asociación Autismo Málaga España Málaga 1 
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Asociación de familiares de personas con 
Alzheimer y otras demencias de andalucía 


España Málaga 2 


Ayuntamiento de Fuengirola España Málaga 1 


Centro de Psicología Soluciones España Málaga 1 


Centro Equilibra España Málaga 2 


Fundación Malagueña de Asistencia a 
Enfermos de Cáncer (FMAEC) 


España Málaga 1 


Instituto de psicología integral y 
traumaterapia (Itipa) 


España Málaga 1 


José Olid Psicología España Málaga 3 


María de la Luz Jiménes Millán (Gabinete 
Psicológico Las Lagunas) 


España Málaga 2 


Psicohuma 2012 España Málaga 1 


Vithas Salud Maternum Atención Infantil España Málaga 1 


Hospital de Llevant S.L. España Mallorca 1 


Emerita Neuro  España Mérdida 1 


Asociación anorexia nerviosa y bulimia. 
Región de Murcia (ADANER Murcia) 


España Murcia 1 


Asociación Tutelar de la Persona con 
Discapacidad (ASTUS) 


España Murcia 1 


ASTEAMUR España Murcia 2 1 


Ayuntamiento de Fortuna España Murcia 1 


Clínica Morote España Murcia 1 


Formación Callejón Giménez, S.L España Murcia 1 


Fundación Entorno Slow España Murcia 2 


Gabinete de Psicología y Logopedia España Murcia 1 
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Instituto Europeo de Neuropsicología. 
Centro de Rehabilitació Neuropsicológica 


España Murcia 1 


María José Botía Psicología Positiva España Murcia 1 


Policlínica Viena España Murcia 1 


Asociación ANDAR España Navarra 2 1 


Asociación Antox España Navarra 1 


Asociación Navarra de Autismo (Ana) España Navarra 1 


Asociación Navarra en Favor de las 
Personas con Discapacidad Intelectual y 
Trastornos en el Desarrollo y sus Familias 


España Navarra 1 


Centro de estimulación temprana y 
psicología infantil 


España Navarra 2 


Centro Empsana España Navarra 1 


Clínica Psicología Albea España Navarra 2 


Dirección General de Justicia - Gobierno 
de Navarra 


España Navarra 1 


Fundación Xilema España Navarra 1 


Idea en Casa (ASBAR, S.L) España Navarra 1 


PLANIGER S.A. (Amavir Mutilva y Amavir 
Argaray) 


España Navarra 2 


Asociación de familiares y enfermos 
mentales "MOREA"- A.F.E.M Morea 


España Ourense 1 


Cabaeiro psicología neuropsicologóa España Ourense 1 


Fundación Instituto Spiral España Oviedo 2 


Centro Sanitario de Psicología Zanón España Oviedo 15 


Centro Sociosanitario Hermanas 
Hospitalarias 


España Palencia 1 
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Fundación Canaria centro de orientación 
familiar de Canarias (COF) 


España 
Palmas de Gran 


Canaria 
2 


Centro de Psicología ARCA España Pontevedra 1 


DOA Saúde Mental España Pontevedra 2 


Gabiente de Psicología Karma S.L.P. España Pontevedra 1 


Gabinete de Psicología Laretea España Pontevedra 1 


Asociación para el desarrollo de los 
cuidados paliativos de Castilla y León 


España Salamanca 1 


Isca Psicología España Salamanca 1 


USTA S.L España Salamanca 1 


ACUFADE España 
Santa Cruz de 


Tenerife 
1 


Centro de actividades psicopedagogias 
de formación y recreativas Garoe Sur SLL 


España 
Santa Cruz de 


Tenerife 
1 


Centro de Psicología Beatriz Domínguez 
Fernández  


España 
Santa Cruz de 


Tenerife 
2 


Centro Mencey (IPRA Tenerife) España 
Santa Cruz de 


Tenerife 
5 


Centro psicológico La Palma España 
Santa Cruz de 


Tenerife 
2 


Excmo. Cabildo Insular de La Palma España 
Santa Cruz de 


Tenerife 
1 


Juan Francisco García González (Innova-
t) 


España 
Santa Cruz de 


Tenerife 
2 1 


NRS Psicología España 
Santa Cruz de 


Tenerife 
2 1 


Centro Psicológico Aljarafe España Sevilla 1 


Acción Social Por la Igualdad España Sevilla 1 


Artea Psicología y Sexología S.L. España Sevilla 1 
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Asociación de Psicopatología y 
psicoanálisis de Sevilla (APPS) 


España Sevilla 1 


Asociación Sevillana de Síndrome de 
Asperger (ASSA) 


España Sevilla 1 


ASPACE Sevilla España Sevilla 1 


Aura Los Leones. Fundación Cuidar y 
Curar 


España Sevilla 1 


Ayuntamiento de Osuna España Sevilla 1 


Centro de atención temprana y 
educación especial girasol S.L. 


España Sevilla 1 


CIVET SCP España Sevilla 1 


Clínica de Salud Mental Miguel Mañara España Sevilla 2 


Federación Provincial de Asociaciones de 
Alzheimer y otras demencias de Sevilla 


España Sevilla 10 


Fundación para el trabajo, la asistencia y 
superación de Barreras (Fundación TAS) 


España Sevilla 1 


Ineuro Solutions España Sevilla 2 


Instituto Bitacora DR Reina Galán S.L. España Sevilla 2 


Neurointegra España Sevilla 1 


Rumbos Recursos Educativos E.S.C.A.I.S. España Sevilla 1 


Vitalia Écija S.L. España Sevilla 2 


Pius Hospital de Valls España Tarragona 1 


Asociación Talaverana de Esclerósis 
Múltiple 


España Toledo 1 


Montserrat Díaz Duque (CETECO) España Toledo 1 


Volmae Psicólogos S.L.P. Toledo España Toledo 5 
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Centro de Psicología Alberto Soler España Valencia 1 


Centro sociosanitario Monduber-Barx (El 
Castillo, Atención a la dependencia, S.A) 


España Valencia 3 


Centro Sociosanitario Ntra. Sra. del 
Carmen 


España Valencia 3 1 


Dopsi. Terapia a domicilio y en gabinete España Valencia 6 


Eulen Servicios Socio Sanitarios S.A. España Valencia 1 2 


Instituto Psicológico de la Infancia y la 
Familia (IPINFA S.L.) 


España Valencia 1 


Instituto Valenciano de Neuropsiquiatría y 
Salud Mental 


España Valencia 2 


Psicogandía - Centro de Terapia 
Relacional 


España Valencia 2 1 


Unidad Neurorehabilitación Hospital 
Vithas Aguas Vivas 


España Valencia 22 


UPCCA MANCOMUNITAT MUNICIPIS VALL 
D'ALBAIDA 


España Valencia 1 


Centro de Terapias Encuentro España Valencia 2 


Cruz Roja Española en Valladolid España Valladolid 1 


Centro Zubikoa de orientación y 
tratamiento psicológico, escolar y familiar 
S.L. 


España Vizcaya 1 


Eileke SC España Vizcaya 3 1 


Gogoa Centro de Psicología y 
Psicopedagogía 


España Vizcaya 9 


Inpsiko centro multidisciplinar España Vizcaya 2 1 


Instituto de Reintegración Social de 
Euskadi  


España Vizcaya 1 
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Ongizate Centro Integral de Psicología España Vizcaya 1 


Psicología Amorebieta  España Vizcaya 2 1 


Residencia Orue España Vizcaya 2 1 


ABC Psicología España Zaragoza 1 


Asociación Ictus de Aragón España Zaragoza 3 


Dolores Aznar España Zaragoza 1 


EJEA SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
INICIATIVA SOCIAL 


España Zaragoza 1 


Elan psicología España Zaragoza 2 


Fundación Atención Temprana España Zaragoza 1 


Fundación DFA España Zaragoza 1 


Gabinete de Psiquiatría, Psicología y 
Psicoterapia 


España Zaragoza 1 


Multiconsulta S.L. España Zaragoza 1 


Psicología Zaragoza SLP España Zaragoza 3 


TOTAL 487 392 


 


Cabe destacar que la Universidad Internacional de Valencia renueva y crea nuevos 
convenios de prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, 
con el objetivo de garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado.  


Para afianzar la formación de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada 
la asignación de 1 tutor de prácticas por grupos de hasta 30 estudiantes. El tutor VIU realiza 
un seguimiento del alumnado (3 tutorías) y del centro (3 contactos con el centro) por cada 
período de prácticas, suponiendo un total de 6 tutorías y contactos con el centro repartidos 
a lo largo del período práctico. Así pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el 
profesor/tutor del centro de prácticas y los tutores/coordinadores VIU de prácticas de 
nuestra Universidad. 


MECANISMO DE ORGANIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
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Las Prácticas Académicas Externas del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
se realizan en el segundo curso del título (tercer semestre). La estancia en el centro de 
prácticas, de 500 horas, tiene lugar durante un periodo aproximado de 4 meses. 


La planificación académica contempla dos grupos (abril y octubre) cuyo periodo de 
prácticas, como se puede observar en el gráfico inferior, no coincide en ningún momento. 
Así las cosas, dado que el volumen máximo de estudiantes por grupo es de 450 360, son 
necesarias 450 360 plazas de prácticas para cubrir la formación de la totalidad de 
estudiantes.  


En todo caso, la Universidad cuenta con 487 392 plazas que, conforme al razonamiento 
previo, son suficientes para el correcto desarrollo de la asignatura.  


CALENDARIZACIÓN GRUPO ABRIL (2º CURSO) 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS 


       


 


CALENDARIZACIÓN GRUPO OCTUBRE (2º CURSO) 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS 


      


ACTIVIDADES PREVISTAS DE ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE 


El tipo de actividades que se prevé que desarrolle el estudiante en estos centros, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ECD 1070/2013, son:  


− Observación del trabajo con los pacientes por parte de psicólogos cualificados.  


− Realización de entrevistas clínicas (con pacientes y familiares).  


− Devolución de la información a los destinatarios.  


− Selección, elaboración, aplicación, corrección e interpretación de instrumentos de 


evaluación.  


− Realización de diagnósticos y diagnósticos diferenciales.  


− Formulación de hipótesis explicativas adaptadas a cada caso concreto.  
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− Diseño, planificación, aplicación y evaluación de programas de tratamiento.  


− Diseño de programas de prevención.  


− Redactado de informes psicológicos.  


− Elaboración de historias e informes clínicos.  


− Participación en sesiones clínicas y comunicación con otros profesionales implicados.  


− Búsqueda y evaluación crítica de la evidencia científica que sustente la práctica 


profesional.  


TUTORIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Las prácticas académicas externas cuentan con dos figuras que se encargan de estas 
tareas y se coordinarán para el diseño de las actividades que los estudiantes realicen en el 
centro de prácticas. 


TUTORES INTERNOS DE PRÁCTICAS 


Su papel es de orientador académico y de apoyo institucional para los estudiantes. 


Contacta con el tutor de centro para estar al corriente del desempeño del alumno, se reúne 
con éste para ir supervisando sus progresos y califica las prácticas profesionales en función 
de la valoración que haya hecho el tutor del centro y de la memoria entregada por el alumno. 


Entre otras, tienen las siguientes funciones: 


− En relación a los alumnos 


o Como apoyo institucional, el tutor deberá facilitar al alumno la 


incorporación al centro, contactando con el tutor profesional y fijando la 


fecha y lugar de presentación. 


o Como orientador académico, deberá contactar al alumno, tanto nacionales 


como extranjeros, periódicamente a través de tutorías, el campus, el correo, 


para tratar aspectos relacionados con: 


 El plan de trabajo a desarrollar. 


 Las condiciones y requisitos necesarios para su calificación. 


 Proporcionar la información y ayuda necesarias para el adecuado 


aprovechamiento de la práctica. 


 Evaluar la Memoria final de Prácticas del alumno. 


− En relación a los tutores profesionales 
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o Establecer contacto al inicio de la práctica para concretar, junto con el tutor 


profesional, las actividades, calendario y plan de trabajo del alumno en 


prácticas. 


o Mantener contacto periódico con el tutor profesional para realizar el 


seguimiento de la práctica. 


o Enviar al tutor profesional el informe que éste debe cumplimentar. 


o Solicitar de éste el informe de calidad de las prácticas. 


− En relación con la universidad 


o Seleccionar los alumnos de los centros tutelados de acuerdo con la 


asignación realizada por la Comisión de Prácticas y siguiendo los criterios y 


los plazos aprobados. 


o Informar regularmente a la Comisión de Prácticas Externas sobre cualquier 


incidencia grave que pudiera producirse a lo largo del desarrollo de las 


mismas. 


o Cumplimentar el informe de calidad de los centros tutelados en los plazos 


que indique el Área de Estudios y calidad. 


o Evaluar académicamente al estudiante y calificarlo. 


TUTORES EXTERNOS DE PRÁCTICAS: 


El papel del tutor profesional consiste en guiar al alumnado en sus prácticas, supervisar 
profesionalmente la marcha de las mismas, rellenar el informe de evaluación del alumno 
(actitudes, conocimientos, capacidades, competencias transversales) y hacerlo llegar al 
tutor académico. 


Requisitos del tutor externo: 


Psicólogo con título de Máster en Psicología General Sanitaria, de especialista en Psicología 
Clínica o transitoriamente psicólogos registrados para realizar actividades sanitarias de 
acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6.ª de la Ley 5/2011, 
de 29 de marzo, de Economía Social. 


 Previsión de recursos no disponibles 


No procede.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantó en el curso 2022/2023.  


La modificación presentada se implantará en el curso 2024/2025 2023/2024. 


Las 900 720 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


CONVOCATORIA Nº PLAZAS NUEVO INGRESO OFERTADAS 


Abril 450 360 


Octubre 450 360  


 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios 
por parte de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación 
universitaria. 


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universitat Internacional 
Valenciana antecesor a la actual propuesta (código RUCT: 4315226) dejó de ofrecerse en 
la edición de abril del curso académico 2019/2020.  


Así las cosas, este programa, una vez se reciba la autorización de implantación de la 
propuesta sujeta a verificación por parte de la Generalitat Valenciana, entrará en extinción. 
Teniendo en cuenta que los 41 estudiantes pendientes de finalizar sus estudios en julio 2021 
se matricularon a tiempo completo en la edición de abril del curso 2019/2020 y ya han 
contado, conforme a lo previsto en la Normativa de Permanencia vigente, con tres cursos 
académicos en régimen de dedicación a tiempo completo (cursos 2019/2020, 2020/2021 
y 2021/2022), no procede la presentación de un plan de adaptación específico. 


 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente 
título propuesto. 


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universitat Internacional 
Valenciana antecesor a la actual propuesta (código RUCT: 4315226) dejó de ofrecerse en 
la edición de abril del curso académico 2019/2020.  
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Así las cosas, este programa, una vez se reciba la autorización de implantación de la 
propuesta sujeta a verificación por parte de la Generalitat Valenciana, entrará en extinción. 
Teniendo en cuenta que los 41 estudiantes pendientes de finalizar sus estudios en julio 2021 
se matricularon a tiempo completo en la edición de abril del curso 2019/2020 y ya han 
contado, conforme a lo previsto en la Normativa de Permanencia vigente, con tres cursos 
académicos en régimen de dedicación a tiempo completo (cursos 2019/2020, 2020/2021 
y 2021/2022), no procede la presentación de un plan de extinción específico.  
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